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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Estado:
Canje de Notas entre España y Portugal, suprimiendo la ' 

legalización consular y traducción de extractos y Comi
siones rogatorias entre ambos países.

Ministerio' de Gracia y Justicia :
Reales decretos: promoviendo á la dignidad de Deán de la 

catedral de Huesca á D. Diego Fernández y Nicuesa, y á 
la Canongia vacante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Zaragoza á D. Severino Sánchez y Román.

Ministerio de Hacienda:
Re ales decretos autorizando al Ministro para presentar á las 

Cortes los proyectos de Rey concediendo los siguientes 
suplementos de crédito: Ministerio de Marina, 1.308.920 
pesetas; al Ministerio de Gracia y Justicia, 850.000 pese
tas; al Ministerio de Instrucción pública, 15.000 pesetas; 
y á Gastos de las contribuciones y Rentas públicas, 
1.500.000 pesetas.

Otro disponiendo que los fabricantes de chocolate y de to
rrefacción de café ya establecidos ó que se establezcan 
en Badajoz,.y satisfagan la contribución correspondiente, 
puedan expedir sus productos á cualquier punto de Es
paña ó del Extranjero, y haciendo extensivo fcste benefi
cio á los de otras localidades de la extrema frontera que 
lo soliciten, si tienen Aduana de primer clase.

Otros de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto aprobando la Instrucción general de Sanidad 

y nombrando el personal que ha de formar parte dél Real 
Consejo de la misma.

Otro señalando el domingo 9 de Agosto para la elección 
parcial de un Senador por las Sociedades Económicas de 
la región de Barcelona.

Otro nombrando Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos á 
D. Yictorio Valero y Gómez.

Real orden confirmando la suspensión del Alcalde y cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Aguilar, impuesta por 
el Gobernador de Córdoba.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas:

Real decretó aprobando el Reglamento para el régimen del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Reales órdenes resolutorias de multas impuéstas á las 
Compañías del Ferrocarril del Notté y Ferrocarriles An
daluces.

.Otra otorgando la autorización solicitada por D. José Bel- 
trán Puntarró para ocupar con carácter permanente los 
terrenos de la playa de Levante de Valencia destinados á 
talleres dé cordelería.

Otra autorizando á D. José Ortiz Mufle!, Director Gerente 
de la Sociedad Minera de Valladolid, para construir un 
muro debajo del embarcadero metálico de minerales.

Otra otorgando al Ayuntamiento dé Carril (Pontevedra), la 
concesión de terrenos en la zona marítima del puerto 
para* construir un-mercado cubierto.

Otra disponiendo se inserten.en la G a c e t a ; de M ad rid  los 
servicios prestados por la Guardia civil en la custodia de 
la riqueza forestal durante el mes de Mayo último.

Ministerio de Instrucción publica y B ellas Artes:
Real orden declarando desierto el concurso para la plaza 

de Ayudante de la Sección artística de la Escuela ele
mental de Industrias y Bellas Artes de Cádiz, y deter
minando qué sé provea por oposición.

Otras ánunciándo á traslación las Cátedras fie Geografía 
descriptiva general de Europa y Españar Historia de Es
paña é Historia Universal, de los Institutos de Ponteve
dra y San Sebastián.

Otra nombrando el Tribunal para las Oposiciones dé la Cá
tedra de Derecho civil español, común y foral (primero 
y segundo curso) vacante en la Facultad de Derecho en 
la Universidad de Madrid.

Administración central:
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 'pública y Bellas 

Artes.—Anuncio de vacantes: de una plaza de Ayudante 
de la Sección artística de la Escuela elemental de In
dustrias de Cádiz, y de las Cátedras de Geografía des
criptiva de los Institutos de San Sebastián y Pontevedra.

Dirección general déla Guardia civil.—•Relación de los ser
vicios prestados por este instituto en el mes de Mayo 
anterior.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.—Reglamento para oposiciones á ingresó 
en el Notariado.

Junta calificadora de aspirantes d destinos civiles.—Rectifi
cación.

Mónte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Operaciones 
verificadas en la pasada semana.

Banco de España.—Anuncio del extravío - de un resguardo 
de depósito.

Administración de Justicia:
Edictos judiciales,

CANCILLERÍACanje de N otas entre España y  P ortu ga l, suprim iendo  
la  legalización  consular y  traducción  de exhortos y  
Comisiones rogatorias entre ambos p aíses.

I

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lisboa al 
Excmo. Sr. Consejero Wenceslao de Lima, Ministro de 
Negocios Extranjeros de S. M. Fidelísima.

Lisboa 7 de J'iilio de 1903:
'Excmo. Señor: De acuerdo el Gobierno de S. M. Ca

tólica y el Gobierno de S. M. Fidelísima sobre la con
veniencia de suprimir la legalización consular en los 
exhortos y comisiones rogatorias transmitidos por la 
vía diplomática entre ambos países, así como también 
la traducción dé estos mismos documentos, salvo si se 
trata de extradiciones, ó cuando, por su importancia ü 
otras causas justificadas, las Átítoridades competentes 
lo estimasen indispensable para la comprensión del 
respectivo texto, tengo la honra de declarar á V. E. que 
estoy completamente autorizado á formalizar el refe
rido acuerdo, y que tan luego como V. E ., en Nota ofi
cial, se sirva prestar su conformidad, la reforma que
dará establecida y empezará á entrar en vigor desde la 
fecha, que mutuamente habrá de combinarse, en que 
se efectué la publicación simultánea de ambas Notas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Mario do Goverho, de 
Lisboa.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E.Jas se
guridades de mi más aíta consideración. —(Firmado.) 
Luis Polo de Bernabé.

... II v',.;-. ; ■ .. . ..
El Ministro de Negocios Extranjeros de S. M/Frd:e- 

lísima al Exornó. Sr. D. Luis Polo de Bernabé, Ministro 
Plenipotenciario de S.’M. en Lisboa.

(t r a d u c c ió n )

Lisboa 7 de Julio de 1903.
Excmo. Sr.: Tengo la honra de acusar recibo de k 

Nota que V. E., autorizado por su Gobierno, se sirve

dirigirme con fecha de hoy; y comunico á V. E,  que el 
Gobierno de S. M, concuerda en que, á partir de la fe
cha de la publicación simultánea de la presente Nota y 
de la de V. E., á que contesto, en él Mario do Gobernó,. 
de Lisboa, y en la G a c e t a  d e  M a d r id , será suprimida 
la legalización consular en las cartas rogatorias remi
tidas por la vía diplomática de uno á otro de los dos 
Países, así como la traducción de estos mismos docu
mentos, salvo cuando la Autoridad rogada, ó las Ofici
nas públicas donde tengan que ser presentadas, lo juz
guen indispensable para la comprensión del respectivo 
texto.

Aprovecho la ocasión para reiterar á V. E. las segu
ridades de mi alta consideración. == (Firmado.}= Wen
ceslao de Lima.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla post-Pontíjicalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Huesca por defunción de D. Ramón Puerto, 
al Presbítero Doctor D. Diego Fernández y Nicuesa, 
Arcipreste de la misma Iglesia, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto concor
dado de 20 de Abril último.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil novecientos

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Méritos y servicios de D* Diego Fernández Nicuesa.

En las Escuelas Pías de Jaca, cursó y probó tres años de 
Latín y Humanidades, y en aquel Seminario Conciliar tres de 
Filosofía, siete de Sagrada Teología y dos de Derecho Canó
nico.

En el Instituto Provincial de Huesca recibió el grado de 
Bachiller en Artes y en el Seminario Central de Valencia, en 
los días 3 y 5 de Marzo de 1886, los grados de Licenciado y 
Doctor en Sagrada Teología.

Fué promovido á las Sagradas Ordenes á título de Cate
drático del Seminario de Jaca, ascendiendo al Presbiterado en 
11 de Marzo de 1876.

En 6 de Septiembre de 1875, fué nombrado Catedrático de 
dicho Seminario, cargo que desempeñó hasta 1.° de Enero 
de 1880.

Previa oposición en concurso general á Curatos, fué agra
ciado con el de Bagües, del que se posesionó en í.°  de Enero 
de 1880.

En 30 de dicho meá paéó á la isla y diócesis de Puerto Rico, 
én h í qiie-fúé nombrádo en :áÓ. áe Febrero siguiente Cura ecó
nomo fie Arécibo; en 1.° de Mayo del mismo año fué nombra
do; igíiaLlmente, Secretario áe Cámara y Gobierno de aquel 
Obispado, Vicerrector y Catédrático de Teología de aquel Se
minario y Capellán de la Real Fortaleza, y en 9 de Agosto de.l 
precitado año Director del Boletín Eclesiástico y Notario de Cru
zada, desempeñando dichos cargos hasta Agosto de 1882.

En Octubre de este año, el Obispo de Jaca le nombró su 
Secretario de Cámara y Gobierno y Catedrático de Sagrada 
Teología del Seminario Qonciliar, y en Abril de 1886 Conónigo 
de dicha Santa Iglesa Catedral, de cuya prebenda se posesionó 
en 5 de Junúxsiguiente.

Ha desempeñado los cargos de Secretario de Santa Visita, 
Secretario del concurso genéral á Curatos verificado en aque
lla diócesis éñ 1891 y Promotor fiscal de aquel Tribunal ecle
siástico.
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Ha sido agraciado por Su Santidad León XIII con el título 
de Protonotario Apostólico.

■ Por Beal decreto dé 16 de'Mayo dé 1898 fué promovido á la 
Dignidad de Arcipreste de la Catedral de Huesca, de cuyo 
cargo se posesionó, en.4 'de Junio siguiente y desempeña en la 
actualidad.

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza* por promo
ción de D. Pedro Tablares, al Presbítero D. Severino 
Luciano'Sánchez y Bomán, Canónigo de la Sufragánea 
de Mallorca, declarado en condiciones para, obtener 
cargos de aquella categoría con arreglo ai art. 21 del 
Beal decreto concordado de .23 de . No.yiembre de 1891.

Dajdô  en .Palacio á trece de Julio de mil,novecientos 
tres.

.ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dalo.

Méritos y servicios de D. Severino Luciano Sánchez y M&mán.'

En el Seminario de la Habana cursó y probó tres anos de 
Latinidad, dos de Filosofía y dos de Teología dogmática, y en 
el de Santiago de Cuba otros cuatro años de Teología, ascen
diendo al Sagrado Orden del Presbiterado en 1887.

En 25.de Julio de dicho año fué nombrado Teniente Gura 
de la parroquia de la Santísima Trinidad de Santiago de Cuba, 
que regentó algunos meses durante una epidemia de viruela 
basta el 18 de Mayo de 1888 en que fué nombrado Cura de , 
de Palma Soriano, y más tarde de la parroquia de Santa Filo
mena, que enriqueció con objetos de culto de que carecía, su- ( 
tragando los gastos de su peculio particular.

El 15 de Agosto de 1891 fué trasladado á la parroquia de 
San Nicolás de Morón, clasificada de ascenso, dotando á esta ; 
iglesia de ornamentos, un altar, órgano, varias imágenes y 
campanas.

Con alguna ayuda del vecindario, y de su peculio particu
lar, dotó de templo al poblado de Alfolongo, y concluyó tam 
bién la iglesia de Boscamihos, perteneciente, como la ante
rior, á su parroquia.

Én 1.° de Agosto de 1896 fué nombrado Cura ecónomo de 
' Santa Bita, sin dejar de serlo de la de San Nicolás de Morón, 
en la que lia residido durante los tres años de la última guerra 
separatista, basta la ocupación militar de la parroquia por el 
ejército americano, sufriendo las privaciones.y penalidades del 
estado de sitio, y logrando, no sin grandes esfuerzos, la con
servación de los templos de Cristo y Doscaminos.

En 21 de Julio de 1893 fué nombrado por el excelentísimo 
Sr. Capitán general de Cuba, Capellán del escuadrón de Caba
llería de San Luis, y en 21 de Marzo de 1897, Capellán del ter
cio de Infantería del mismo poblado.

En 13 de Agosto de 1895 le fué concedida la Cruz roja del 
Mérito militar por su comportamiento en la  noche del 6 de 
Mayo del mismo año, durante el ataque de los insurrectos al 
poblado del Cristo.

En 27 de Abril de 1896, y por servicios de abnegación, he
roísmo y caridad prestados á las tropas españolas durante la 
guerra, y especialmente en los días 6 y 11 de Mayo de 1895, se 
le concedió el ingreso en la Orden civil de Beneficencia en su 
primera categoría, señalada con la Cruz de primera clase.

En 26 de Febrero de 1888, por los servicios prestados en 28 
de Abril de 1896, fué nombrado Caballero de la Orden de Isa
bel la Católica.

Por resolución de 25 de Agosto de 1899 fué nombrado Be
neficiado de la Santa Iglesia Catedral de Salamanca, cargo de 
que se posesionó en 12 de Septiembre siguiente.

Por Beal decreto de 22 de Enero de 1900 fué promovido á 
Canónigo de la Sufragánea de Mallorca, de cuyo cargo se pose
sionó en 11 de Febrero siguiente y en la actualidad desem
peña .

Por Beal orden de 25 de Octubre último fué declarado on 
condiciones para obtener Canongías de Metropolitana en vir
tud de expediente de méritos, incoado con arreglo al art. 21 
del Beal decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley sobre con
cesión de varios suplementos de crédito al capítulo IV, 
art. 3.°, «Material de A renales>,. del presupuesto' vi
gente del Ministerio de Marma, importantes ¡en junto 
1.308.920 pesetas.

Dado en Palacio á catorce dé Julio dé mil nover 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino It^áii^uez San Pedro.

Á LAS COBTES .

La- escasez de las sumas consignadas para m aterial de Ar- 
sanales en el presupuesto del año económico 1902, que rige en 
el vigente, con relación á sus necesidades, ha motivado la

suspensión de trabajos en el de la Carraca, paralizándose la 
ejecución, de obras útiles de reconocida urgencia.

Así lo declara el Ministerio Je Marina, en el adjunto ex
pediente instruido para .recabar ¡las ■ ampliaciones de crédito 
que juzga indispensables, á fin deque el referido Arsenal 
pueda reanudar sus tareas, realizando- las obras y reparacio
nes que, clasificadas por,ramos, ó. servicios, y hecha la valora
ción del gasto, distinguiendo el de Jornales del de materiales, 
aparecen detalladas en las relaciones que se unen. Se está, 
por lo tanto, en el caso á que se refiere el art. 27 del proyecto 
de Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 5 de Agosto de 1893, y,en tal concepto, el Ministro 
que suscribe, autorizado S* M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de las 
Cortes, el siguiente

PBOYECTO DE LEY

Artículo 1.° Para continuar el trabajo en el Arsenal de la 
Carraca, se conceden ál capítulo 4.°, art. 3.°, «Material de Ar
senales», del presupuesto de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, Sección 5.a, «Ministerio de Marina», suplemen
tos de créditos por la suma de 1.308.920 pesetas, distribuidas 
en la siguiente forma: 113.000 pesetas para conservación y re
paración de edificio, obras civiles é hidráulicas; 540.830 para 
carenas de buques, jornales; 535.090 pesetas para las mismas 
carenas, materiales; 90.000 para reparaciones imprevistas y 
limpieza de fondos de buques; y 30.000 para reemplazo del 
material de talleres.

Art. 2.° El Ministerio de Marina, en el término de un mes, 
contado desde la publicación de la presente Ley, presentará á 
la aprobación del Consejo de Ministros los planos y presu
puestos especiales de cada una de las obras nuevas, y los de
talles de las reparaciones de- buques, edificios y talleres, con 
sus valoraciones respectivas á que se destina el crédito ante
rior; á fin de que se asegure la completa realización de todos 
los indicados objetos, dentro de las cifras respectivas con que 
figuran en el propio crédito*

Durante la ejecución de los mencionados trabajos, el Mi
nisterio de Marina adoptará las medidas conducentes á que 
los diversos talleres del Arsenal queden con las dotaciones 
apropiadas á las tareas que exactamente deban llenar para la 
buena terminación de los mismos trabajos y los que corres
ponda llevar á cabo durante el ejercicio de 1904, según las 
previsiones del presupuesto presentado para este último año.

Art. 3.° El importe de los suplementos de crédito á que se 
refiere el art. l.° se cubrirá con el exceso que ofrézcanlos 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y, en su defecto, con la deuda flotante del Tesoro.

Madrid 14 de Julio de 1903.=E1 Ministro de Hacienda, 
F a u s t in o  B o d r íg u e z  S a n  P e d r o .

De acuerdo con el Consejo dd Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley de conce
sión de un suplemento de crédito de 850.000 pesetas al 
presupuesto de obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales del corriente año económico, Sección terce
ra, «Ministerio de Gracia y Justicia», capítulo V, «Gas
tos comunes á la Administración central y á los Tribu
nales», art. l.°, «Indemnizaciones, dietas, viajes y com
pensaciones».

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Kodrigucz San Pedro.

A  LAS COBTES

Á juzgar por el importe de las obligaciones reconocidas y 
liquidadas por: indemnizaciones y dietas á los jurados, testi
gos y peritos, y demás gastos afectos al crédito de 1.500.000 
pesetas asignado en el capítulo V, art. l.°, del presupuesto 
vigente del Ministerio de Gracia y Justicia, y teniendo en 
cuenta el que se calcula podrán representar las que se origi
nen hasta el término del ejercicio, el citado Ministerio fija en
806.681 pesetas el déficit del expresado crédito, comparado 
con la cuantía de las obligaciones, según resulta de la adjunta 
Beal orden.

Basta fijarse en la naturaleza de dicha clase de gastos, 
para comprender la absoluta necesidad en que se está de obte
ner recursos que permitan á la Administración realizar pun
tualmente el pago; y en su virtud, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene el honor de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PBOYECTO DE LEY

Artículo l.° Se concede un suplemento de crédito de
808.681 pesetas, á la Sección tercera, «Ministerio de Gracia y 
Justicia» del presupuesto vigente de obligaciones de los De
partamentos ministeriales, capítulo V, art. l.°, «Indemniza?* 
ciones, dietas, viajes, comisiones y. compensaciones».

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con e l exceso i 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligacio
nes que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante 
del Tesoro. v *.•„

Madrid 14 de Julio de 1903.=E1 Ministro de Hacienda, 
F aus t i no- ?

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley de conce
sión de un suplemento de crédito de 15.000 pesetas al 
presupuesto de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, del corriente año económico, Sección sép
tima, «Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes», 
capítulo 6.°, «Primera enseñanza», art. 3.°, «Material 
para fomento de la instrucción popular», con destino á 
subvencionar las enseñanzas de la Escuela de Artes y 
Oficios de Zaragoza.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino llodi'ignez §nn Pedro.

A LAS COBTES

Creada por Beal decreto de 11 de Julio de 1894 una Escuela 
de Artes y Oficios en la ciudad de Zaragoza, que debía ser sos
tenida en sus gastos de personal y material por la Diputación 
provincial y Ayuntamiento, con el auxilio de 15.000 pesetas 
como subvención por el Estado, se ha venido realizando el 
pago de la misma con cargo al crédito figurado al efecto en los 
presupuestos generales del Estado en los años de 1900 y 1901, 
y en concepto de obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo, la correspondiente á los años an
teriores.

Eliminado el crédito en el presupuesto de 1902, que rige 
para el vigente, se ve el Ministerio de Instrucción pública en 
la imposibilidad de atender al pago de una obligación solem
nemente contraída por el Estado, dificultando con ello la exis
tencia de dicho establecimiento docente, que presta útiles y 
beneficiosos servicios á la instrucción popular y á la educación 
de la clase obrera.

Juzga, pues, el citado Ministerio indispensable que se le 
faciliten medios para satisfacer en el corriente año la expre
sada subvención, pues se trata de un compromiso adquirido 
por el Estado; y en tal concepto, el Ministro que suscribe, au
torizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PBOYECTO DE LEY

Artículo 1.° Be concede un suplemento de crédito de 15.000 
pesetas al presupuesto de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales del corriente año económico, Sección séptima, 
«Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes», capítulo 
6.°, «Primera enseñanza», art. 3.°, «Material para fomento de 
la Instrucción popular», con destino á subvencionar la Es
cuela de Artes y Oficios de Zaragoza.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su de
fecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 14 de Julio de 1903. ==E1 Ministro de Hacienda, 
F a u s t i n o  B o d r íg u e z  S a n  P e d r o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes un proyecto de Ley solicitando la 
concesión de un crédito extraordinario de 1.500.000 pese
tas á un capítulo adicional de la Sección décima, «Gastos 
de las Contribuciones y Bentas públicas», del presupues
to del actual año económico de 1903, para la construc
ción en la ciudad de Valencia de un edificio á que 
pueda trasladarse la Fábrica de Tabacos de dicha ca
pital.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Ilodríguez San Pedro.

i  LAS COBTES

El edificio que ocupa la Audiencia territorial de Valencia, 
por su antigüedad y por los fines para qué fué construido, no 
reúne las condiciones de capacidad y de decoro que actual
mente exige la Administración de justicia. Ya en otras ocasio
nes el Gobierno se apercibió de la necesidad de dotar á la 
Audiencia demtro edificio adecuado á las necesidades "moder
nas, y pensó que entre los que el Estado posee en aquella 
ciudad, ninguno como el construido para Aduana en tiempo 
del Bey Carlos III, por su amplitud, sólida construcción y or
denadas proporciones, y por su aislamiento y situación, pu
diera llonar cuanta^ condiciones deben exigirse para un Pala
cio de Justicia en una población de la importancia de Valen
cia; y con tal motivo, se expidió el Beal decreto de 30 de 
Septiembre de 1897 cediendo el citado edificio «Aduana de Va
lencia» al Departamento de Gracia y Justicia.

Pero como la posesión de la finca por el citado Ministerio 
no puede tener luga? mientras no se verifique la  traslación á 
otro local la Fábrica de Tabacos-, instalada en e lla  desde

lOs servicios de Aduanas se trasladaron al Grao, surge la 
necesidad, ya reconocida anteriormente, de proceder á la 
construcción de un nuevo edificio destinado á la indicada in
dustria, de acuerdo con la Compañía Arrendataria de Ta
bacos.
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Tal es el objeto del siguiente proyecto de Ley, que, autori

za d o  por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros,’tengo 
la honra de presentar á la aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Be autoriza al Gobierno para construir en Va
lencia un edificio en que pueda instalarse la fábrica de taba
cos, destinando á Audiencia territorial eí que actualmente 
ocupa dicha fábrica. Al efecto, se invitará á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á que formule el oportuno proyecto, 
que someterá á la aprobación del Ministro, y, aprobado que 
sea, á que lo ejecute por administración ó adjudicando la 
construcción mediante concurso público, en armonía con lo 
prevenido, para estos efectos, en el art. 15 del Reglamento de 
21 de Febrero de 1901, y conviniendo con la Compañía la for
ma especial en que ésta haya de percibir el importe de las 
obras que realice.

Terminadas dichas obras, se procederá como dispone el pá
rrafo últim o del mencionado artículo.

Al hacerse cargo la Compañía del nuevo edificio, entregará 
al Estado el que actualmente ocupa la Fábrica, en la forma 
prevenida para el caso de terminación del contrato entre el 
Estado y la Compañía.

Los gastos de traslación é instalación de la Fábrica én el 
nuevo edificio, serán de cuenta de la renta de Tabacos. .

Art. 2.° Se concede un crédito extraordinario de 1.500.000 
pesetas á un capítulo adicional del presupuesto, de obligacio
nes de los Departamentos ministeriales, Sección décima, 
«Gastos de las contribuciones y rentas públicas)), del corriente 
año económico 1903, para los gastos que origine la construc
c ió n  del mencionado edificio.

Art. 3.° El referido importe se cubrirá con el exceso, que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro. y. , ... :

Madrid 14 de Julio de 1903.—El Ministro de Hacienda, 
F austino R odríguez S an P edro.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Á1 determinarse en el art. 252 de las Orde

nanzas de Aduanas los casos en que á lo largo de las 
fronteras y á menor distancia de diez kilómetros puede 
permitirse el funcionamiento de ciertas industrias, se dis
pone, con referencia á las fábricas de chocolate y de to
rrefacción de café, que sólo serán permitidas en cuanto 
la producción se limite á las necesidades del consumo 
en la propia localidad, y sin facultad, por lo tanto, de 
hacer remesas á otros puntos.

Contra esa disposición fiscal han reclamado varios 
fabricantes de chocolate establecidos en Badajoz, .pro
testando de las trabas que con ella se oponen al desarro
llo de su industria, y significando los perjuicios que se 
irrogan á los numerosos operarios que á ella se dedican; 
y si bien es cierto que los datos adquiridos acerca de esta 
clase de industria, establecida en dicha capital, acusan 
una muy relativa importancia, por loque á la expedición 
de productos elaborados se refiere, no parece justo ni 
equitativo que, por mantenerse en su integridad aquel 
precepto prohibitivo de las Ordenanzas, se coarte la 
libertad de tráfico, impidiéndose el desarrollo de pe
queñas industrias beneficiosas para el país, con tanto 
mayor motivo, cuanto que las consideraciones en que 
se inspiró la Real orden fecha !.0 de Diciembre de 1900, 
permiten una modificación del referido art. 252 de las 
Ordenanzas de Aduanas, cuando, corno sucede en este 
caso, se trata de utilizar ó desarrollar elementos de 
trabajo propios de la localidad. ,

Las circunstancias de ser Badajoz población murada
y hallarse en ella establecida la Administración princi
pal de Aduanas de la provincia, permite, asimismo, 
que pueda ejercerse en las entradas de primeras mate
rias y en la obtención de productos elaborados, los, ac
tos de fiscalización que sean necesarios á la mejor, de
fensa de los intereses del Tesoro, y, por consiguiente, 
la Administración se halla en el deber de exceptuar de 
las restricciones generalés antedichas, á las industrias 
de fabricación de chocolate y de torrefacción de café 
establecidas ya, ó que se establezcan en Badajoz, pu- 
diendo hacerse extensiva esta excepción ó beneficio á 
fabricantes de localidades de la extrema frontera .que 
lo soliciten, siempre que tengan Aduana habilitada, de 
primera clase, la cual, en todos los casos,, deberá ejer-. 
cer sobre  dichos establecimientos industriales u n a  
constante vigilancia, inquiriendo la procedencia legal 
de las primeras materias, y llevando la cuenta corriente 
de éstas y de los productos elaborados, como base ó re
ferencia oficial para autorizar después la circulación de 
expediciones de dichos productos que se realicen.

Fundado en las consideraciones que preceden, el 
Ministro que suscribeMiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.
'■ Madrid 14 de Julio de 1905.

SEÑOR:
* A L. R. P. de V. M*

Faustino Rodríguez San Pedro.

A propuesta del Ministro de Hacienda;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Los fabricantes de chocolate y de torre
facción de café establecidos ó que se establezcan en Ba
dajoz y satisfagan la contribución industrial correspon
diente, podrán expedir los productos de su industria á 
cualquier punto de España ó del extranjero, pudiéndose 
hacer extensivo este beneficio á fabricantes de otras 
localidades de la extrema frontera que lo soliciten, 
siempre que tengan Aduana de primera clase.

Art. 2.° El café tostado en grano deberá expedirse 
con guía de circulación, y. el chocolate y el café tosta
do y molido con vendís visados en cada caso por la Ad
ministración en libros talonarios y sellados, cuyas ma
trices, después de concluidos, se entregarán a la  Admi
nistración. Dichos documentos se expedirán con cargo 
á cuentas comentes de café y cacao en crudo, abiertas 
en la Administración de Aduanas á cada uno de los fa
bricantes que reúnan las condiciones necesarias para 
solicitarlo.

Art. 3.° De estas cuentas corrientes se rebajarán por 
cada 100 kilogramos de café tostado j  molido que se 
expidan, 125 kilogramos de café crudo, y por cada 100 
kilogramos de chocolate, 25 kilogramos de cacao crudo. 
Los industriales deberán declarar mensualmente á la 
Administración las cantidades de café y cacao inverti
das en el consumo local, para que aquélla haga las bajas 
en las cuentas corrientes respectivas.

Art. 4.° Dichos industriales se obligarán á permitir 
la entrada en sus establecimientos, ácualquiera hora del 
día ó de la .noche, á los funcionarios de la Administra
ción encargadosr de vigilar aquéllos.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres. ,

-  ALFONSO
r , El Mintstro de Hacienda,

Faustino R odríguez San Pedro.

Vengo en nombrar por traslación Delegado de Ha
cienda en la provincia de Valencia, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Fran
cisco Rivas Moreno, que desempeña igual cargo en la 
de Granada, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

Vengo en nombrar por traslación Delegado de Ha
cienda en la provincia de Granada, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Hipólito 
de Óya de la Barrera, que desempeña igual cargo en la 
de Valencia, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

Vengo en nombrar por traslación Delegado de Ha
cienda en la provincia de Almería, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. José Hur
tado y Valhondo, que desempeña igual cargo en la de 
Jaén, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Pedro.

Vengo en nombrar por traslación Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Saiidalio Ri
cardo Fragoso, que. desempeña igual cargo en la de 
Badajoz, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres., ^

ALFOhSO
Él Ministro dé Hacienda,

Faustino Rodríguez Sau Pedro.

Vengo en nombrar por. traslación Delegado ele Ha
cienda en la provincia de Badajoz, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. José Pe- 
reyra y Pereyra, que desempeña igual cargo en la de 
Almería, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
■ El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San P edro.

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.° 
del art. 13 de Mi Decreto de 23 de Diciembre último, 
y el haber que por clasificación le corresponda, á don 
Pablo de Fuenmayor y Sánchez Torres. Interventor 
de Hacienda de la provincia de Valencia, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda, ■

Faustino Rodríguez Son Pedro.

Vengo en nombrar por traslación Interventor de 
Hacienda de la provincia de Valencia, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á Ib* Juan 
Romo de Oca y López, que desempeña igual cargo en 
la de Zaragoza, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil nove
cientos tres.

... t . ALFONSO
ES. Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez San Redro.

Vengo en nombrar en el turno segundo de los esta
blecidos por el art. 2.° de Mi Decreto. de 23 de Di
ciembre último, Interventor de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Octavio Revuelta y \  alear- 
cel, cesante de igual clase, que fig'ura con el irtim, 1 en 
el escalafón respectivo.

■ : Dado, .en Palacio á catorce de Julio de mil nove
cientos tres.

; ALFONSO
El Ministro de Hacienda,: ,

Faustino Rodríguez San Pét!ro.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 
á lo determinado en el art. 14 del Reglamento de la Or
denación de pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891;

Vengo en disponer que el Comisario de Marina don 
Marcelino A. Cánovas y Cuadro desempeñe.el cargo de 
Interventor de la Ordenación de pagos del Departa
mento de El Ferrol, que se baila vacante por haber sido 
retirado del servicio D. Juan Bautista Carlos Roca y 
González, que la servía.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Faustino Rodríguez Saifi Pedro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

. SEÑOR: Datos abrumadores que en las estadísticas 
públicas toman siniestro relieve; insistentes observacio
nes de las personas más autorizadas en el Parlamento, 
en Academias, Asambleas y publicaciones científicas; 
sucesivos y frustrados intentos de reforma legislativa, 
y cien dolorosas experiencias de cada día, colocan fuera 
de duda la imperiosa y. urgente necesidad de reformar 
nuestra organización y  el régimen de nuestros servicios 
higiénico-sanitários.
! De las providencias parciales no se obtiene ni se 
pue'de esperar sino mermados provechos, á causa de la 
actual deficiencia del sistema que su aplicación y eje
cución requieren; y aun cuando la importancia del 
asunto, la muchedumbre de dificultades que entraña y 
la entidad de los intereses á los cuales afecta, recomen
darían que á la publicación de la reforma precediesen 
las deliberaciones más detenidas y los más prolijos exá
menes, el Ministro qué suscribe no considera atinado, 
ni siquiera lícito, diferirla, aunque tenga carácter pro
visional, mientras las depuraciones y revisiones mejo
ran el texto definitivo, y las Cortes hallan espacio para 
estatutos nuevos, de su peculiar potestad. Es cargo de 
conciencia retardar una orgánica defensa, de la salud 
pública, del contingente de nuestra población, del vigor 
nacional.

La Instrucción general, cuya aprobación somete 
á V. M. el Ministro que suscribe, está influida por el 
designio de confiar la obra sanitaria, no á una legión 
de funcionarios hombrados ad loe, sino á los Facultati
vos mismos, que, en toda la extensión de la Monarquía, 
presencian el daño, miden sus estragos, y, además de 

, conocer los medios, acreditan, con inagotable y silen
ciosa abnegación, su celo profesional, que les inducirá 
á no desaprovechar los medios que ahora se ponen a
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alcance de su mano, para prevenir, cercenar ó extirpar 
aquella grandísima parte de las enfermedad,es, las pes
tilencias y los contagios, que dimanan de faltas de hi
giene ó desarreglo sanitario. No será impropio lenguaje 
decir que se formaliza oficialmente la natural constitu
ción sanitaria, que ya existe en el País entretejida con 
la vida de todos los pueblos, incorporada á las costum
bres; y en la vasta y jerárquica organización se dele
gan, por reg'la general, las atribuciones de las Autori
dades que forman la gradación gubernativa en el Rei
no, de modo que entre el estímulo y la acción no me
dien enervantes y dilatorios enlaces, salva siempre la 
facultad de enmendar ó revocar providencias que fue
ren desacertadas ó abusivas, atributo inseparable, del 
nervio fie la autoridad misma.

Hase plegado la  Instrucción,, cuanto  pareció posible, 
á las disposiciones v igentes y  á  las previsiones m ás. 
cercanas de innovación en ellas; pero todavía m ás se ha 
procurado a llanar la avenencia en tre  sus preceptos y 
las varias costum bres de ciudades, pueblos y  com arcas, 
porque el riesgo m as g rav e  no consiste en  desacertar,, 
sino en esta tu ir técn icam ente, en divorcio con  la  re a 
lidad. ■

Y á la sola indicación del c r ite rio ;g e n era l se h a  de 
c ircunscrib ir esta nota preliminar, porque h ab ría  de 
convertirse en libro desde que in ten tase  razonar sobre- 
cada cual de los in teresan tes y  varios capítu los que- la 
Instrucción  com prende.

M adrid 14 de Ju lio  de 1903.
SEÑOR ■

Á L . R  P de V. M.,
Antonio ÍÍSaura M oulaner. .

REAL DECRETO

A propuesta  del M inistro de la G obernación y  de 
acuerdo con Mí Consejo de M inistros;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, con carácter provisio

nal, hasta que oído el Consejo de Estado se dicte la de
finitiva, la adjunta Instrucción general de Sanidad.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antonio M au ra  y I lo n ta ñ e r .

INSTRUCCIÓN GENERAL

DE

SANIDAD PÚBLICA

Artículo 1.° Los servicios de Sanidad é Higiene pública 
continuarán bajo la vigilancia del Ministerio de la Goberna
ción, con las delegaciones necesarias en los Gobernadores civi
les, Alcaldes, funcionarios, Juntas y Corporaciones especiales 
que más adelante se detallan..

Art. 2.° Formarán la organización e pecial de la Sanidad 
pública, las Juntas y Corporaciones consultivas, las Inspec
ciones, los Jurados y Colegios profesionales, los Subdelegados, 
los Facultatiuos titulares, los Facultativos adscritos á Labo
ratorios é Institutos oficiales y los Médicos de aguas mine-' ■ 
rales.

TÍTULO PRIM ERO

Organización consultiva.

Art. 3.° No obstante la organización cons,ultiva,que com
prende el Real Consejo, las Juntas provinciales y las Jun
tas municipal es, de Sanidad, podrá, además, e! Gobierno pedir 
informes de índole exclusivamente técnica á la Real Academia 
de Medicina, á las Academias de distrito universitario, y á 
cualesquiera otras autoridades profesionales ó científicas, co
lectivas ó individuales.

CAPÍTULO PRIMERO

REAL CONSEJO DE SANIDAD

Art. 4.° Subsistirá el Real Consejo de Sanidad, con resi
dencia en Madrid, constituido del modo siguiente:

I. Un Presidente, que lo será el Ministro de [la Gober
nación.

II. Un Vicepresidente nombrado por el Gobierno entre los 
individuos que, desempeñando ó habiendo desempeñado los 
más altos cargos de la Administración pública, con preferen
cia en el ramo de Administración sanitaria, hayan sido más- 
de diez años individuos del Consejo y se hayan distinguido 
por sus publicaciones.y trabajos sobre higiene administrativa.

III. Dos Secretarios generales, que lo serán los doslnspec- 
tores de Sanidad, que tendrán voz y voto en las delibera-, 
eiones.

IV. Doce Consejeros natos, que serán:
(&.) El Jefe Médico de Sanidad Militar de la más alta cate

goría, con servicio activo en Madrid.
(A) Un Jefe, en análogas condiciones, de Sanidad de la Ar

mada. ,

1 (c) El Catedrático de Higiene' más antiguo en la'Facultad 
de Medicina de Madrid.
‘ (¿) El Decano de la Facultad de Farmacia.

(0) El Director ó Jefe técnico de la Escuela de Veterinaria. 
( /)  El Director de Aduanas.'
(g) El Director de Agricultura del Ministerio de este ramo. 
(k) El Presidente del Consejo forestal.
(1) El Presidente de la Junta consultiva agronómica.
(/) Ei Director de Comercio del Ministerio de Estado.

• (I), El Director de Administración "local y Beneficencia*
(J) El Director técnico del Instituto de Alfonso XIII..
V. Constará, además, de- veinticuatro,ConsejerosJe Real 

nombramiento, que serán:
(a) Diez Doctores en Medicina con diez años de "antigüedad 

desde la expecición del título y sin pertenecer ni haber perte-
■ necido á ninguno de los escalafones dependientes.-de la orga
nización sanitaria*. ■ '

(ú) ' Tres Doctores; en Farmacia, de iguales condiciones que 
los .anteriores.

(c) Un Veterinario, Catedrático ó Académico de la Real de. 
Medicina.

(á) Un diplomático con categoría de Ministro plenipoten
ciario. ...
' (e) '.Dos Abogados: uno de ...ellos Magistrado del Tribunal 
Supremo, propuesto por la  Sala de Gobierno' de. este"-alto Tri
bunal; y otro propuesto por la Junta-de-Gobierno del Colegio 
dn Abogados de Madrid, entre los inscritos que paguen la pri
mera-cuota de contribución

.(/): Un Ingeniero de caminos y otro de minas, profesores 
de las respectivas Escuelas.

(y) Un Doctor en ciencias, Catedrático de Química,
(h) Dos Médicos de baños, propuestos por elección de los 

Médicos que constituyen el Cuerpo en la actualidad.
(i) Dos propietarios de Establecimientos de Aguas minera

les elegidos por el Gobierno, uno de ellos entré los que pa
guen la mayor cuota de contribución por este concepto, y  el 
otro de libre designación.

Art. 5.° El Vicepresidente, con los dos Inspectores de Sa
nidad, un Abogado y otro Consejero, designados estos dos úl
timos por elección del Consejo pleno, constituirán la Comisión 
permanente del Consejo.

Art. 6.° El Consejo se dividirá, además, en tantas Seccio
nes y Comisiones como convenga, según su Reglamento inte
rior, siendo precisas las siguientes:

{a) Sanidad exterior de puertos y fronteras.
(b) Epidemias y epizootias.
(c) Estadística.

! (d) Vacunación é inoculaciones preventivas.
? (e) Cementerios é inhumaciones.
■ (/) Aguas minerales.
1 (g) Personal y profesiones sanitarias.
; (h) Legislación.
> Art. 7.° La Comisión permanente informará en los expe
dientes que no requieran, por precepto legal ó por especial 
decreto, dictamen del pleno ó de alguna de las Secciones es
peciales.

Esta Comisión permanente llamará para deliberar á la Sec
ción ó Comisión cuyo concurso estime oportuno en cada caso, 
ó á personas peritas extrañas al Consejo, quienes tendrán 
voz, pero no voto.

Art. 8.° El Consejo se reunirá en pleno siempre que lo 
convoque el Presidente ó lo repute necesario la Comisión per
manente, sea por prescripción legal, sea por conveniencia del 
caso.
i Art. 9.° El Consejo podrá proponer, por iniciativa de sus 
Vocales ó de la Comisión permanente, las reformas y medidas 
sanitarias que considere convenientes, previas discusión y 
aprobación en Consejo pleno.

Art. 10. Los cargos de Consejeros electivos durarán seis, 
años, siendo inelegibles las personas salientes, y haciéndose 
la renovación por mitades cada tres años, del modo qué dirá 
el Reglamento interior.

Para ser reelegible se requiere haber asistido, según, certi
ficación de la Secretaría, á la mitad de las sesiones del pleno 
y de las Secciones á que el Consejero perteneció mientras haya 
poseído el cargo.

Para la primera elección que con arreglo á este Decreto se 
efectúe, se designará como salientes á los Consejeros que no 
hayan cumplido con esta condición de asistencia, y se comple
tará la mitad por sorteo.

En este sorteo no entrará el Vicepresidente, quedando 
para la segunda renovación trienal.

Art. 11. Los Consejeros de Sanidad tendrán la categoría 
de Jefes superiores de Administración civil, y usarán en los 
actos oficiales la medalla que actualmente les sirve de dis
tintivo.

Art. 12. Lo mismo en La Comisión permanente, que en el 
Consejo pleno, actuarán como Secretarios, con voz y voto, los 
dos Inspectores generales de Sanidad, quienes concurrirán 
juntos ó funcionarán alternativamente en los asuntos de cada 
Sección, además de sustituirse recíprocamente.

Las actas serán redactadas según turno, llevándose en li
bros separados las de la Comisión permanente y  las del Con- 
sejo pleno.

Art* 13. Los Jefes de Sección ó de Negociado que presten 
sus servicios en la Sanidad central actuarán como Secretarios < 
de las Secciones del Consejo que hayan de ser consultadas en 
los asuntos de la respectiva incumbencia, cuando no asista 
alguno de los Inspectores generales.

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad redactará un Regla
mento interior para el orden de sus trabajos.

Art. 15. Los funcionarios de la Sanidad central serán nom

brados mediante concurso y no podrán ser separados de sus 
cargos sino previo expediente, con audiencia del interesado y 
propuesta del Consejo pleno.

En el primer concurso tendrán preferencia los actuales 
funcionarios de la Secretaría del Real Consejo que estén nom
brados con arreglo á la Ley de Sanidad de 1855. Igual prefe
rencia disfrutarán los empleados actuales de la Dirección ge
neral de Sanidad que lleven, más de diez años en el servicio de 
este ramo administrativo. El resto de los cargos comprendi
dos en la plantilla y resultas de vacantes que previos los as
censos por antigüedad ocurran en lo sucesivo, se proveerán 
por oposición entre Licenciados ó Doctores en Medicina, De
recho ó Farmacia ó Profesores en Veterinaria, debiendo re
servarle, por lo menos, una plaza á estos últimos.

Las condiciones de esta oposición y de los ascensos se de
terminarán en el Reglamento del Consejo.

CAPÍTULO II

JUNTAS PROVINCIALES DE SANIDAD .

Art. 16. En cada capital de provincia residirá una Junta 
provincial, que será, al propio tiempo, la municipal del tér
mino, y constará:

I. De un Presidente, que será el Gobernador civil de la 
provincia.

II. De un Vicepresidente elegido por la Junta en pleno 
pada seis años.

III. De una Comisión permanente compuesta de cinco Vo
cales de la Junta, á saber: el dicho Vicepresidente, que será 
Ordenador é Interventor de pagos; el Secretario de la Junta, 
Inspector de Sanidad en la provincia; ün Tesorero, un Aboga
do y otro Vocal, elegidos estos tres .últimos por la Junta 
misma.
! IV. De Vocales natos, que serán: 
i (a) El Alcalde de la capital.
: (5) El Médico de Sanidad Militar de mayor graduación ó 
inás antiguo entre grados iguales, con residencia en la capital. 
; (c) El Subdelegado de Medicina, el de Farmacia y el de 
Veterinaria; los más antiguos, si residen varios en la capital^ 
i (d) El Secretario de la Junta provincial de Beneficencia.
¡ (<?)) El Director de Sanidad Marítima donde le haya.
! (f) El Arquitecto provincial.
I (g) El Delegado de Hacienda, 
i (k) El Presidente de la Cámara de- Comercio, 
i {i) La Autoridad local de Marina en los puertos;
! {j) El Jefe del Laboratorio provincial.
: T e n d r á , además, ocho Vocales nombrados de Real orden,
que serán:
! Tres Médicos de la Academia de distrito, si la hubiere en 
la capital, ó que lleven diez años de ejercicio en la población, 
preferidos los Doctores;

Dos farmacéuticos, uno de ellos el más antiguo de la Bene
ficencia municipal;
t  Un Veterinario, preferidas las mayorías, categoría y anti
güedad;

Un Abogado con más de diez años en el ejercicio de la pro
fesión, cinco de ellos pagando, contribución superior á la de 
la cuota fija;
j Un Catedrático de Química;

Estos ocho Vocales serán renovables por mitad cada tres 
años, por igual procedimiento que los del Real Consejo, 
j V. Del Secretario, que será el Inspector provincial de Sa
nidad.
i Art. 17. La Comisión permanente tendrá, en la provincia 
respectiva, funciones iguales á las que se asignan á la del Real 
Consejo, dictaminando en los asuntos que no requieran infor
me de la Junta plena, y actuando como ponencia en el seno 
de ésta, siempre que no haya designada Comisión especial.

Art. 18. La recaudación de los fondos que en concepto de 
derechos y emolumentos sanitarios, se obtengan, estará bajo 
la vigilancia y administración de la Comisión permanente 
quien cuidará de ,1a emisión y expedición de los sellos y póli
zas de que se trata en los artículos correspondientes á esta 
Instrucción.

Las Comisiones permanentes rendirán por años las cuen
tas ante el Real Consejo* que las censurará ó aprobará.

Art. 19, De la Comisión permanente de la Junta provin
cial de Sanidad, dependerá la organización y vigilancia del 
servicio de higiene de la prostitución en la capital respectiva. 
Un Reglamento, que, redactará el Real Consejo de Sanidad y 
será aprobado de Real orden, normalizará este servicio en to
das las poblaciones donde pueda establecerse. .f

Art. 20. El Inspector provincial de Sanidad, Secretario 
de lar Junta y dé su Comisión permanente, será él Jefe del ser
vicio técnico de esta higiene, y llevará su estadística especial, 
además de la documentación y del archivo.

Art . 21. La Comisión permanente establecerá un labora
torio de higiene, habilitado, cuando menos, para los análisis 
de substancias alimenticias y con materiales de desinfección, 
todo ello costeado con los fondos procedentes de emolumentos 
sanitarios, ó con recursos que se asignen en presupuestos ge-? 
nerales ó locales.

En donde la recaudación ó las subvenciones de, la Diputa
ción, del Ayuntamiento ó de particulares lo hagan posible, 
estos laboratorios se ampliarán á los análisis de estudios bac
teriológicos.

Art. 22. - También organizará la Comisión permanente* y 
sostendrá, con ó sin subvención de la Diputación provincial 
ó del Municipio, un Instituto de vacunación capaz para las 

. necesidades de los pueblos de la provincia.
Art. 23,. Las Juntas provinciales se reunirán cuantas veces 

lo estimen conveniente el Gobernador ó la Comisión perma-
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nente. Ésta podrá llamar á su seno al Vocal ó Vocales-que es
time oportuno en cada caso, ó á personas extrañas á la Junta 
cuya opinión y pericia quisiere consultar. Estas últimas no 
tendrán voto en las deliberaciones.

Art. 21. Cada Junta provincial nombrará una Comisión es
pecial de su seno, compuesta, de un Médico, un Farmacéutico 
y un Letrado, que informará en los expedientes de los Facul
tativos titulares después de oída la correspondiente Junta de 
gobierno y protectorado del Cuerpo.

Art. 25. La Junta provincial propondrá, la designación de 
las Comisiones inspectoras , extraordinarias en el interior de 
la provincia, comunicando al Inspector general dé Sanidad 
interior el motivo que la justifique yda fecha en que comience 
y termine su cometido. Cuando estas Comisión es, hayan de 
durar más de cinco días, necesitan para el percibo de sus ha
beres aprobación del Inspector general*

Art. 26. Las Juntas provinciales de Sanidad, en su carác
ter de municipales para la capital, redactarán, dentro del pri
mer año de su constitución; un Reglamento de higiene gene
ral para la provincia, y lo someterán á la aprobación del Real 
Consejo de Sanidad,., quien lo redactará para las. provincias 
cuyas Juntas lo omitan dentro del dicho primer año*

CAPITULO III 

JUNTAS MUNICIPALES DE-'SANIDAD, . -

Art. 27. Las Juntas municipales deBanidad se constituirán 
del modo siguiente:

I. Las de Municipios cuyo vecindario exceda de 25.000 al
mas, estarán formadas y funcionarán de la misma manera, con 
iguales derechos, atribuciones y deberes que las Juntas pro
vinciales^ salva da diferencia de tener por Presidente al Alcal
de, y de ̂ sustituir á los Vocales natos que desempeñen cargo 
provincial los de iguales profesiones que sirven en la Ad
ministración municipal, donde existan. Será su Secretario eh 
Inspector municipal; el más antiguo, dónde haya más de uno.

Estas Juntas estarán también obligadas al sostenimiento de 
un laboratorio municipal de análisis y desinfección; pero e! 
Instituto de vacunación ño será obl gatorio. .

II. Las Juntas mu ic pales dé poblaciones cuyo vecinda
rio sea menor 06 25.900 almas, se constituirán del modo si
guiente: ~

1.° Será Presidente el Alcalde!
2.0 Será Secretario el Inspector municipal de Sanidad, y en 

las capitales de partido el Subdelegado de Medicina, también 
/'Inspector.,. ;

3.a Entrarán éomó Vocales natos el Secretario del Ayun
tamiento, el Farmacéutico y el Veterinario municipales.

4.° Figurarán como Vocales un Médico de la población, 
con más de cinco años de práctica, donde le hubiere, renova
ble cada tres años, cuando sea posible.

5.° Dos vecinos designados por el Alcalde, por tiempo de 
tres años cada designación. ; ;

Cuando un mismo facultativo Médico, Fármacéutico ó.Ve- 
terinario preste servicios como titular en más de un Munici
pio, pertenecerá á las Juntas municipales de todos ellos.

Art. 28. Se procurará agregar á la Junta, una-Comisión .de 
señoras, para la acción complementaría en la vigilancia de la 
asistencia domiciliaria á enfermos pobres, propaganda de la 
higiene durante la lactancia, é higiene de los párvulos, pro
tección de embarazadas y paridas pobres y demás cuidados 
análogos. Presidirá esta Comisión de señoras el Inspector Se
cretario.

Art. 29. Las Juntas municipales de Sanidad se regirán 
por el Reglamento interior que ellas mismas redacten y. el 
Real Consejo de Sanidad apruebe.

Art. 30. Estas Juntas municipales también, deberán redac
tar, dentro del primer año de su constitución, un Reglamento 
de higiene para la población y el término municipal* adap
tado á las condiciones locales. Transcurrido un año sin remitir 
este Reglamento á la Junta provincial de Sanidad, deberán 
aceptar el que ésta les comunique.

TÍTULO II 

C A P ÍT U L O  IV

‘ INSPECTOEES .GENUBALES. DE ¡SANIDAD

Art. 3L  Habrá dos Inspectores generales de Sanidad (in
terior y exterior), á las órdenes inmediatas del Ministro de la 
Gobernación. Tendrán la categoría y sueldo de Jefes de pri
mera clase de Administración civil, y serán los Jefes efectivos 
de los servicios y funcionarios en las respectivas Secciones.-

Art. 32. De la Inspección general -de Sanidad .exterior, de
pender án todos los servicios de puertos; estaciones.sanitarias, 
de fronteras, servicios sanitarios de Aduanas, importación y  
exportación dé ganados y mercancías; vigilancia sanitaria de 
transportes dentro de la Península, estadística.sanitaria,^co
municaciones, publicidad y cooperación sanitaria internacior . 
nal; organización de propagandas, conferencias y congresos 
internacionales; comisiones fuera del Reino, y cuanto atañe á 
la .relación sanitaria conpaíses extraños.

Art. 33. Corresponden á la Inspección general d e , Sanidad, 
interior todos los servicios de higiene general,. municipal y 
provincial; vacunación é inoculación preventivas; ■ cemente
rios, inhumaciones, exhumaciones, embalsamamientos y tras
lación de cadáveres; vigilancia de la asistencia médica domi
ciliaria ú hospitalaria en Sanatorios, Asilos, Inclusas y Hos-, 
picios benéficos, en cuanto se refiere á su funcionamiento hi
giénico y sanitario, y de 1 as ag uasminerales. También estarán, 
bajo este concepto, sometidos a su acción y vigilancia los Hoa-

: pítales, Asilos y demás institutos de la Beneficencia perti- 
í cular.

Art. 34. Ambos Inspectores generales de Sanidad serán 
■ nombrados mediante concursos entre Doctores en Medicina 
: con más de diez años de ejercicio en la profesión. Se atenderán 
homo condiciones preferentes:
; 1.a La de ser Académico de la Real de Medicina.

2 a Ser ó, haber sido Consejero de Sanidad.
3 n Ser ó haber sido Catedrático de Medicina.
4 1 Haber servido en la Administración sanitaria cargos* 

superiores á los de Jefes de tercera clase.
5.a Haber hecho publicaciones relativas á Sanidad é Higie- 

¡ne en libros, folletos, comunicaciones, Congresos ó prensa 
'profesional.

Art. 35. Las personas que, reuniendo estas condiciones, 
aspiren á los mencionados cargos en cada- vacante, enviarán 
sus solicitudes documentadas, en tiempo hábil, por vez pri
mera, á la actual Dirección de Sanidad, y después de plantea
da la presente Instrucción, al Vicepresidente del Real Conse
jo*, quienes la someterán al examen y decisión de un Tribunal 
compuesto de dicho Vicepresidente, del Presidente de la Real 
Academia de Medicina, del Rector de la Universidad Central 
y de dos Acacémicós, á la vez Consejeros del Real de Sanidad, 
[designados por el Ministro de. la Gobernación. Presidirá este 
[Tribunal en el primer concurso el Director general, y en los- 
sucesivos el Vicepresidente.del Real Consejo, y actuaráJcomo 
Secretario del Tribunal el miembro que en él resulte de me
nor edad. - -' . ' .

Constituido definitivamente el Real Consejo de Sanidad, 
dictará las reglas para los concursos sucesivos, especificando 
con toda la conveniente puntualidad las condiciones de los 
concursantes y la gradual estimación de las mismas.

Art. 36. Los Inspectores generales de Sanidad actuarán 
como Secretarios ponentes en todos los asuntos, expedientes 
é informes relativos á su Sección, que sean sometidos á la Co
misión permanente ó al Consejo de Sanidad en pleno; dirigi
rán y decr etarán la tramitación de. cualesquiera asuntos, y des
pacharán cón el Ministro de la~Gobernación cuantas resolu
ciones requieran Reales órdenes! También conservarán las 
obras y publicaciones que constituyen actualmente la Biblio
teca del Real Consejo de Sanidad y de la Dirección del ramo, 
juntamente con las que se adqüiéran, formando y guardando 
catálogo é inventario de las mismas.

Art. 37. Para los Presupuestos anuales, cada Inspector for
mará el proyecto para su Sección respectiva, y sobre él infor
mará el Consejo en pleno.

CAPÍTULO V

INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD

Art. 38. Habrá en cada provincia un Inspector, con resi
dencia habitual en la capital respectiva, y á cüyo cargo esta
rán los servicios de higiene de ia prostitución, además de los 
de Sanidad é Higiene publica correspondiente, según deter
mina esta Instrucción.

Arív39v Actuará Como Secretario de la Junta provincial y 
dé su Comisión permanente, recibiendo de ésta las instruc
ciones relativas A  los servicios provinciales á la organiza
ción ¡y [registro de la higiene de las prostitutas y á su hos
pitalización ó tratamiento domiciliario, con arreglo al Regla
mentó respectivo.

Art. 40. Inspeccionará el cumplimiento de las disposicio
nes relativas á aguas minerales, en los establecimientos de su 
provincia que no se encuentren dirigidos por Médicos del es
calafón cerrado del Cuerpo, en sustitución de los Inspectores 
especiales del mismo.

Art. 41. Tramitará, con ó sin consulta, según los casos, y 
despachará con la Comisión de la Junta provincial, con ésta y 
con el Gobernador,' respectivamente, los asuntos sanitarios 
que no hayan de quedar ultimados por el ejercicio de las fa
cultades propias de la Inspección misma.

Art. 42. Entenderá en los contratos de Facultativos titu
bares con los Ayuntamientos, comunicándose directamente 
con las partes y con las Juntas de gobierno y protectorado, 
hasta preparar las resoluciones definitivas.

N Art. 43. Cuidará de que en los Hospitales, Asilos y todos 
los demás establecimientos benéficos de la provincia, aunque 
sean de fundación particular, se guarden las prescripciones 
generales de higiene que no se refieran al tratamiento par- 

i ticülar de cada asilado, enfermo ó asistido, dando parte al Go
bernador y al Inspector general de las faltas que notare y 
cuyo remedio intentado no consiguiere. ’

Art. 44. Intervendrá las cuentas Re ingreso y distribución 
de emolumentos, con arreglo á los modelos que adopte la Ins
pección general.

5 Art. 45. Vigilará;él Laboratorio de Higiene y el Instituto, 
de vacunación.

Art. 46. Tendráhgtjo su.dependencia el personal "adscrito 
á los. servicios de Sanidad en la provincia, incluso el destinado. 
á Sanidad exterior donde lo haya. ,

ArL 47. Comunicará directamente con los Inspectores ge
neralas de Sanidad, interior ó exterior, según, los casos, y con 
los municipales, inspeccionando el cumplimiento de sus. de
beres; y acudirá á la autoridad del Gobernador tan sólo en los 
casos en que la suya sea-desatendida ó -resulten insuficientes 
sus,facultades propias,, y á la; Junta provincial, cuando.: las, 

, disposiciones vigentes lo exijan ó crea necesario su dictamen.,
Árt, 48.. Los Inspectores provinciales serán nombrados, me

diante oposición pública directa, á la cual, no serán-admitidos 
sino los doctores en Medicina y üirugía que cuenten más de 
ocho años de ejercicio profesional.

El programa de las oposiciones será aprobado por el Real

Consejo, y abarcará la prueba de todos los conocimientos teó- 
í ríeos y de las pericias prácticas de su facultad, que atañen al 
; ministerio del cargo, más los necesarios para regir los servi- 
; cíos'de farmacia y veterinaria, más los de legislación y Admi- '
' nistraeión sanitarias. Las oposiciones se verificarán en Madrid, 
ante un Tribunal de miembros del Real Consejo de Sanidad,..

1 cuya composición se determinará automáticamente.
Lo presidirá el Inspector de Sanidad interior, y serán y o -  * 

cales tres de loa doctores en Medicina, de libre elección, por 
sorteo, excluyendo á los que hayan formado Tribunal las ve
ces anteriores; uno de Farmacia, en iguales condiciones, y dos 

¡ Inspectores provinciales en propiedad, con la misma exclu
sión y por el mismo procedimiento de sorteo.

Art* 49. Los Inspectores provinciales de Sanidad no po
drán ser trasladados, sino á petición suya, á otro cargo aná-- 
logo que estuviere vacante, ó por permuta; ni podrán ser se- 

: parados' sin previa formación de expediente, con su audien-" 
, cía, y fallo desfavorable de la mayoría del Real Consejo de Sa-' 
nidad en pleno.

Art. 50. Los actuales Médicos higienistas, que lo sean por 
oposición, podrán, en las capitales donde éste servicio se halle 
establecido, optar por concurso al cargo de Inspectores pro
vinciales antes de efectuarse las primeras oposiciones, si las en ■

. que ellos actuaron los programas abarcaron pruebas de sufi
ciencia1 en Higiene y Administración sanitarias; en caso con
trario, serán respetados en su condición de Médicos hígíenis- * 
tas reconocedores,

I - ' "CAPÍTULO VI
! •

j INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 51. En cada Manicipio habrá un Inspector de Sani- 
;dad, y, en aquellos que tuvieran más de 50.000 almas, habrá 
tantos cuantas -veces esta cifra esté contenida en el Censo 
general de la población. En las capitales de provincia con me
nos de 50.000 almas, el Inspector provincial asumirá las fun
ciones del municipal; en las capitales de mayor vecindario, el 
Inspector provincial actuará con independencia de los un 
cipales. *

Art. 52. En los Ayuntamientos de pueblos cabeza de par
tido judicial, será Inspector municipal el Subdelegado de Me
dicina, y donde hubiese más de uno, el más antiguo.

En los demás Ayuntamientos, será Inspector el Médico ti
tular; donde hubiere más de uno, el de titulo académico su
perior, y entre títulos iguales, el que por más tiempo haya 
'ejercido el cargo sirviendo al Municipio de que se trate, 
i Art. 53. Los Inspectores municipales serán Secretarios de 
¡las Juntas correspondientes, Jefes del personal adscrito á la 
|Sanidad en el Municipio y funcionarán de manera análoga á 
lia expresada respecto de los provinciales, así en sus relaeio- 
jnes con el Alcalde, con la Comisión, con la Junta, con el Ins
pector provincial, con las demás Corporociones, entidades y 
particulares, como también en el ejercicio de sus facultades 
propias.

Art¿54. Por su iniciativa, ó por invitación ó requerimien
to que reciba, el Inspector municipal, entenderá en los pro
yectos y obras de establecimientos benéficos, construcción ó 
reforma de cementerios, vías públicas, fuentes, lavaderos, con
ducciones de agua, alcantarillas, mataderos, locales para es^ 
pectáculos ó establecimientos dedicados á concurrencia del 
público, fábricas ó talleres insalubres, y cualesquiera asuntos 

f en que haya de dar dictamen la Junta municipal de Sanidad.
Practicará, por lo menos, una visita mensual á las Escue

las públicas ó privadas de su distrito, y consignará por escrito 
las deficiencias de higiene que advierta en los locales, m obi
liario ó régimen educativo de las mismas.

Visitará los mercados, tiendas, puestos y demás lugares de 
venta ó almacenamiento de substancias alimenticias, y con es
pecial cuidado reconocerá ó dispondrá periódicamente el reco
nocimiento de las aguas potables.

Promoverá la extirpación de los locos infecciosos y cumplí-, 
rá todas las funciones que se le asignan en los diferentes ea- 

I pítulos de esta Instrucción, y en especial los relativos á hi- 
| giene municipal,-epidemias, epizootias y enfermedades infec- # 
I ciosas. En caso de no ser atendidas lashdvertencías queje su- 
, giera el cumplimiento de su deber por las Autoridades ó los 
i particulares, comunicará el caso, por duplicado, al Alcalde y 
! al Inspector provincial de Sanidad.

Art. 55. El Inspector municipal recogerá las estadísticas 
que los Médicos libres y titulares deben enviarle mensualmen-, 

i te, y las remitirá en el plazo marcado al Subdelegado de Me
dicina de su distrito. La falta de cumplimiento de este pre- 
' cepto por tres veces en un mismo año, se estimará como falta , 
bastante para la cesación en el cargo de Inspector, y para per
der en el mismo año todo derecho á percibir los emolumentos, 
que más adelante se le asignan.

Art. 56. Los Inspectores municipales deberán dar ínfor-. 
mes .sobre habilitación higiénica de las viviendas particulares 
que se construyan en poblaciones de más de 25.000 almas, y 
en cualesquiera pueblos respecto á escuelas, casinos, teatros, 
locales de reuniones y establecimientos de comidas ó bebi
das. Cobrarán por este serviciólos honorarios que marcará la 
tarifa..

Art. 57. Las divergencias que se suscitaren sobre provi
sión de los cargos de Inspector municipal, serán resueltas por 
¡as Juntas provinciales de Sanidad sin ulterior recurso.

Los, Inspectores municipales no podrán ser separados de 
este cargo sin formación de expediente, en el cual serán oídos 
ante la Junta municipal de Sanidad en pleno y con fallo des-; 
favorable de la misma.
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D isposiciones com plem entarias del titulo II.

Art. 58. Las facultades del Ministro de la Gobernación, de 
los Gobernadores y de los Alcaldes, respecto á los. servicios de 
Sanidad é Higiene, se entenderán ordinariamente delegadas 
en la jerarquía respectiva de Inspectores de Sanidad genera
les, provinciales y municipales; quienes para cuanto concierne 
al régimen y la comunicación interior de los*institutos, cor
poraciones, funcionarios y facultativos 'que quedan adscritos 
á dichos servicios, y también para el ordenamiento de los ser
vicios mismos con relación á otros órganos administrativos, á 
los administrados, á las entidades y á particulares que, ora 
deban coadyuvar, ora someterse á las exigencias y convenien
cias sanitarias, procederán y acordarán por si mismos, excu
sando la intervención directa de las mencionadas autoridades, 
gubernativas, mientras ella no sea necesaria por precepto 
especial de esta Instrucción, sus Reglamentos ú otras disposi
ciones legales, ó no la requiera el pronto y efectivo éxito de 
las providencias.

Art. 59. Cuando el Ministro de la Gobernación, el Gober
nador ó el Alcalde, sea espontáneamente, sea por requeri
miento, invitación ó reclamación, tengan á bien adoptar algún 
acuerdo que modifique ó revoque las resoluciones ó (los actos 
de los Inspectores, podrán siempre hacerlo, asumiendo la res
ponsabilidad y expresando por escrito en el decreto sus fun
damentos. .

Esta misma expresión será necesaria cuando.; la Autoridad, 
gubernativa reliuse ó aplace alguna determinación que le haya 
sido sugerida ó propuesta por los Inspectores, las Juntas de 
Sanidad ú otro instituto de la organización general sanitaria.

Art. 60. Aun tratándose de resoluciones emanadas de los 
Inspectores por virtud de la general delegación, las resisten
cias que se susciten para su obediencia y cumplimiento serán 
contrarrestadas por las Autoridades gubernativas y sus agen
tes, como si de manera directa proviniese de ellas el mandato. 
Estas Autoridades no podrán rehusar el apoyo de sus medios 
de acciónjsino mediante resoluciones razonadas que revoquen 
ó suspendan las prescripciones sanitarias é higiénicas de los 
Inspectores.

Art. 61. Los Inspectores someterán á las Comisiones per
manentes de las Juntas ó á las Juntas plenas respectivas, los 
asuntos para los cuales sea forzosa ó estimen- provechosa la 
consulta, procurando remitirlos con ’los.antecedentes y ele
mentos de juicio que faciliten la deliberación. Evitarán en lo 
posible los trámites é informes repetidos, graduando bajo su 
propia responsabilidad las urgenctas que ocurran para conse
guir el feliz resultado de los servicios.

TÍTULO III 
Profesiones sa n ita r ia s .

CAPITULO VII
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS LIBRES 

§  L
" Disposiciones generales.

Art. 62. Entendiéndose por profesiones sanitarias la Me
dicina, la Cirugía, la Farmacia, la Veterinaria, el Arte de los 
partos, el del practicante, el del dentista y, en general, las 
complementarias que con título especial pudieran crearse, 
todas estas profesiones serán objeto de la vigilancia de los 
Subdelegados, en lo referente á la legitimidad de los títulos 
y á su regular ejercicio.

Art. 63. Todo Médico en ejercicio tiene el deber de enviar 
al Inspector municipal, al fin de cada mes, una lista de los en
fermos por él asistidos, consignando el diagnóstico de su pa
decimiento y la terminación, cuando la haya tenido. Cuando 
unos mismos enfermos pasen á figurar en sucesivas listas 
mensuales, se anotarán con separación de los que aparezcan 
de nuevo. Además, deberá coadyuvar á la formación de las 
estadísticas, en la forma que por las disposiciones legales se 
le marquen. La omisión será castigada con multas de 25 á 100 
pesetas, y la reincidencia, dentro del plazo de un año, será 
considerada como falta grave y comunicada por el Subdele
gado al Inspector provincial, para que éste proponga al Go
bernador 1a- multa máxima que autoriza la ley .

Art. 64. Los Médicos libres, los oficiales (perciban ó no 
haberes de fondos públicos), las parteras, los practicantes, los 
Farmacéuticos y los Veterinarios, tienen obligación de dar al 
Inspector municipal, por separado de toda otra estadística, in
mediato aviso escrito de los casos de enfermedades epidémi
cas, infecciosas ó contagiosas y cuya existencia llegaren á 
conocer. La omisión contra este precepto será inmediatamente 
castigada por el Inspector ó el Alcalde con la multa máxima 
que la ley autorice. La reincidencia dentro del plazo de un 
año, una vez comprobada y oído el interesado, será comuni
cada al Jurado profesional, con la propuesta de corrección 
adecuada, que podrá ser la suspensión temporal del infractor 
en el ejercicio de la profesión. Estas determinaciones se harán 
públicas, cuando menos, en el Boletín oficial de la provincia, 
expresando los nombres de los Facultativos y demás personas 
que hayan contribuido á la ocultación.

Art. 65. Todo Instituto de curación, médico, quirúrgico, 
de obstetricia, balneoterapia, etc., habrá necesariamente de 
estar dirigido por un Médico, y para su apertura serán nece
sarias visita previa del Inspector municipal y autorización de 
la Junta. Se exceptúan de este requisito los establecimientos 
de baños exclusivamente destinados á comodidad y aseo del 
público.

Art. 66. La Real Academia de Medicina redactará una 
lista, de las sustancias rdédic^mentosas, cuya venta ha de 
estar en absoluto prohibida fuera dé ]aS farmacias; otra Üsta 
de los específicos, con definición del concepto de estos últimos.

y una'tercena de las sustancias y materiales ó preparados que, 
po su doble empleo, industrial y medicamentoso, y por su 
ttcc ' i ofensiva, puedan expenderse fuera "de las farmacias»

T mbién redáctará el Real Consejo de Sanidad las reglas 
para la vigilancia de estos productos, reservando á los Farma
céuticos, con farmacia autorizada, la expendición de las sus
tancias comprendidas en las dos primeras listas.

Queda prohibida en las farmacias y fuera de ellas la venta 
de todo remedio específico cuya composición y dosificación 
de sus elementos principales no se mencione en los anuncios 
y envases, ó no conste en la Farmacia oficial. Puede reservarse 

' e í procedimiento de preparación.
Además de las sanciones establecidas para los contraven

tores de las reglas que se expresan ó mencionan en este ar
tículo, la tercera reincidencia, en eí plazo de dos años, moti
vará clausura de la farmacia expendedora.

1 Art. 67. Nadie podrá ejercer una profesión sanitaria sin 
título que para ello le autorice, con arreglo á las leyes del 
Reino. Para castigo, según el Código penal, de las transgre
siones y abusos, cualquiera Inspector municipal, provincial ó 
general á cuya noticia llegue, están ineludiblemente obliga
dos á pasar el tanto de culpa á los Tribunales competentes.

El que desee ejercer una de dichas profesiones, deberá re
gistrar su título ante el Subdelegado correspondiente, habien
do de acreditar este requisito cuando ejerza su profesión fuera 
de la localidad respectiva. , .

Art. 68. La posesión de varios títulos da derecho al ejerci
cio de las respectivas profesiones. .. . .

Art. <69. Sólo los Médicos que ejerzan en localidades donde 
no hubiere farmacia, estarán autorizados para tener un botí- 

; quín para el uso exclusivo de sus enfermos y las indicaciones 
de urgencia. . ^

Se entenderá que .falta farmacia cuando la más próxima 
diste más de 10 kilómetros desde la población al domicilio del 
Médico»

Las reglas, cuya redacción encomienda el art. 66 al Real 
Consejo de Sanidad, ordenarán _el empleo, el origen y el sur
tido de los botiquines que puedan tener los Médicos,

Art. 70. Los botiquinest de los hospitales deberán , estar 
dirigidos por un Farmacéutico. Las farmacias, de hospitales, 
asilos y demás establecimientos benéficos sólo podrán admi
nistrar medicamentos á los asistidos en ellos.

Art. 71. En cada Municipio de más de 2.000 habitantes 
habrá por lo menos una farmacia, con la cual se contratará la 
provisión de medicamentos para los enfermos pobres, agru
pándose al efecto los Ayuntamientos colindantes cuyo número 
de vecinos fuese menor. De pstos contratos y agrupaciones, 
deberán dar cuenta los Ayuntamientos al Inspector provincial 
de Sanidad. La Junta provincial de Sanidad, en caso de diver
gencia, señalará el lugar donde haya de radicar la farmacia 
destinada á servir mancomunadamente á varios pueblos y 
entenderá en las demás incidencias de carácter sanitario que 
ocurran en este servicio.

Art. 72. Antes de abrir al público una farmacia, son nece
sarios la visita y el informe de los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, al Inspector provincial de distrito. 
Los gastos t.arifados de viaje y de derechos de visita é .infor
me, serán á cargo del propietario de la nueva farmacia. r 
• Art. 73. Todos los Farmacéuticos tendrán de manifiesto en 
sus oficinas, á disposición del público, la lista de Médicos que 
ejerzan en el Municipio, según les sea anualmente comunica
da por el Subdelegado y las modificaciones por éste indicadas 
después.

Art. 74. Los farmacéuticos, drogueros y expendedores de 
productos químicos, tendrán en lugar separado y seguro las 
substancias venenosas ó explosivas, y cuidarán de no expen
derlas sino á personas que les sean conocidas.

Art. 75. En todo Municipio de más de 2.000 habitantes ha
brá por lo menos un veterinario contratado por el Ayunta
miento, á quien se encargará el reconocimiento, de. las carnes 
y animales destinados á la alimentación del vecindario, y re
conocimiento de los ganados importados y los informes y cui
dados relativos á las epizootias. _  .

Los Ayuntamientos de escaso vecindario se, agruparán para 
sufragar este servicio, comunicando sus contratos para su 
aprobación al Inspector provincial.

§11

Subdelegados.
Art. 76. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

de Sanidad, en cada partido ó distrito judicial habrá un Sub
delegado de Medicina, otro de Farmacia y otro de Veterinaria, 
encargados del cumplimiento de las disposiciones relativas al 
ejercicio de las respectivas profesiones, para cuyo fin estarán 
á las órdenes del Inspector provincial de Sanidad y del Gober
nador.

Cuando una misma persona reúna losr cargos de Subdele
gado, Inspector de Sanidad, Inspector de carnes ú otros em
pleos dependientes de Corporaciones ó Juntas especiales, se 
conservará, por lo que concierne al primero, la relación de 
dependencia que las disposiciones vigentes marquen, no obs
tante las atribuciones que les confieran los organismos res
pectivos.

Art. 77. Los Subdelegados de Medicina de cada partido ó 
distrito, serán Inspectores de Sanidad en la capital del mismo, 
donde residirán, y serán secretarios de la Junta municipal. 
Cuando hubiere más de uno, tendrá dichas atribuciones el 
más antiguo, entre antigüedades iguales el que tenga título 
profesional superior, y en igualdad de títulos el de mayores 
méritos.

En las poblaciones divididas en varios distritos, cada Sub

delegado de Medicina tendrá su domicilio en el suyo respec- 
i tivo. Los Subdelegados de Farmacia ó Veterinaria, podrán 
residir en cualquiera población del mismo partido.

Art. 78. Los Subdelegados de las respectivas profesiones 
evitarán ó perseguirán las intrusiones, revisarán y registra
rán los títulos profesionales, formando listas nominales, con 
altas y bajas, de que remitirán copias, dentro del mes de Oc
tubre de cada año, al Gobernador civil, al Inspector general de 
Sanidad, al Inspector provincial y al Subdelegado de Farma
cia, cuidando de inutilizar los títulos de los Profesores falle
cidos y autorizar con su firma y el sello correspondiente los 
de los nuevamente inscriptos.

Art. 79. Los Subdelegados de Medicina resumirán en un 
solo cuadro las estadísticas que les envíen los Inspectores mu
nicipales de Sanidad del distrito y los remitirán dentro de la 
segunda decena de cada mes al Inspector de Sanidad de la 
provincia. La falta de cumplimiento de esta disposición por 
dos veces en un mismo año, se estimará como causa suficiente 
para la separación del dicho cargo de Subdelegado.

Art. 80. Los Subdelegados de Veterinaria llevarán las es
tadísticas de los ganados de su distrito, con las observaciones 
sanitarias que su celo les sugiera, y las remitirán directa
mente al Inspector provincial de Sanidad. La comprobación 
de existir una epizootia ó enfermedad cotnagiosa en los gana
dos ó animales domésticos, que no haya sido advertida oficial
mente al Inspector provincial por el Subdelegado de Veteri
naria del distrito, será causa suficiente para la separación del 
cargo, siempre que el mal tuviere más de un mes de existen
cia al conocerlo el dicho Inspector.

Art. 81. Los Subdelegados de Farmacia remitirán anual- 
m ente á cada Facultativo Farmacéutico de su distrito las lis
tas de los Médicos y Veterinarios que en él ejerzan legalmente 
la profesión, reproduciendo las listas que hayan recibido de 
los Subdelegados de Medicina y de Veterinaria. i/ ; ,

Art. 82. Las retribuciones que devengarán los Subdelega- 
idos, son los siguientes:

1.° Derechos de revisión de títulos. ..
2.° Derechos de aperturas de farmacia.
3. Dietas cuando, por requerimiento de Autoridad compe

tente; salgan de su residencia habitual.
Los de Medicina devengarán, además, los emolumentos de 

enajenados y dementes; los de reconocimiento y certificación 
en expedientes de derechos pasiyos de empleados civiles; los 
de embalsamientos, exhumaciones y traslaciones verificadas 
á petición de particulares.

Además, devengarán los que como Inspectores municipa
les les correspondan quienes tuvieren este, doble carácter.

Art. 83. Los Subdelegados serán nombrados, por el Gober
nador civil é inamovibles, salvas las separaciones por expe
dientes y con audiencia á propuesta de la Junta provincial de 
Sanidad y en virtud de riguroso concurso en que se tendrán 
en cuenta las siguientes condiciones por el orden en que se 
enumeran:

Académico, Catedrático, Doctor, Licenciado, cruz de epi
demias, publicaciones con informe oficial, cruz de Beneficen
cia, haber sido Subdelegado con celo é inteligencia,

Art. 84. En caso de vacante, la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad nombrará Subdelegado interi
no. En ninguna ocasión, ni por ningún pretexto, podrá exce
der de tres meses la interinidad.

§ III

Colegios y Jurados profesionales.

Art. 85. Podrán los Médicos y los Farmacéuticos colegiar
se, conjunta ó separadamente, par a me j or amiento, mutuo apo
yo é instrucción de sus respectivas clases.

Procurarán el fomento de las instituciones de instrucción, 
de los Montepíos y Sociedades de seguros.

Art. 86. Los Colegios residentes en las capitales de pro
vincia que cuenten entre sus individuos más de dos terceras 
partes del número de los Médicos ó Farmacéuticos, respecti
vamente, que ejerzan en toda la provincia, serán considerados 
como Corporaciones oficiales y tendrán las facultades y pre
rrogativas siguientes:

1.a Llevarán el registro de los.Médicos, Farmacéuticos y 
demás individuos que ejerzan profesiones sanitarias en la pro
vincia, enviando las listas de cada distrito á los Subdelegados 
respectivos.

2.a Vigilarán el ejercicio profesional, fiscalizarán las faltas 
ó delitos de intrusismo, dando cuenta de ellas á los Subdele
gados, Juntas municipal y provincial respectiva, según los 
casos, y representarán en cualquiera gestión el interés gene
ral de la clase.

3.a Sus Juntas directivas constituirán los Jurados profe
sionales á que se refiere el art. 80 de la Ley de Sanidad; y

4.a Redactarán sus respectivos Reglamentos, señalando á 
los socios las obligaciones, debere s y facultades que estimen 
convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines; regla
mentos que serán sometidos á la aprobación de las Juntas 
provinciales de Sanidad.

Art. 87. Elevarán á los Inspectores las quejas por incum
plimiento de los reglamentos y prescripciones sanitarias. A si
mismo propondrán para las recompensas previstas por las le
yes y disposiciones vigentes á los Médicos, Farmacéuticos y 
demás individuos que se distingan por servicios extraordina
rios, por actos de heroísmo, ó por sacrificios pecuniarios ó de 
cualquiera otra índole, en pro de la Sanidad y la Benficencia 
pública.

Art. 88. En las capitales de provincia donde no existiesen 
Colegios ó donde el nxímero de los Facultativos de cada profe
sión colegiados en la provincia toda no llegare á las dos ter-
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ceras partos, se constituirán (ummllatamonte los Jurados que 
previene ol art, 80 ilc la Ley vigente do Sanidad, que estarán 
compuestos, do la Comisión permanente de la Junta provin-! 
cial, más dos Médicos, dos Farmacéuticos y un Veterinario, | 
nombrados directa y respectivamente, previa citación pública & 
del Inspector provincial de Sanidad por los Facultativos que ; 
legalmcnte ejerzan cu la capital do provincia, ^

Art. 89, A estos Jurados serán sometidos todos los casos y % 
cuestiones que no se encuentren taxativamente previstos en 
las disposiciones vigentes, ó por su índole privada asi lo exi- I 
jan, y, cu especial, los do moral medica, decoro profesional y 
evaluación de honorarios, ~ j

El Jurado, y de igual modo la Junta directiva del Colegio ' 
donde baga sus veces, tendrá atribuciones disciplinarias sobre 
los Facultativos que ejerzan en la provincia para mantener la 1 
unión, el mutuo respeto y el prestigio del Cuerpo, I

Art, 90, Cuando la mediación de los Jurados no fuera aten
dida entre las partea que sostengan la diferencia ó litigio y 
baya este de pasar á loa Tribunales ó á lae Autoridades admi
nistrativas, el Jurado emitirá su informe razonado, I

Art. 91. En los asuntos de intrsuismo ó moral médica, los 
fallos del Jurado se comunicarán, según la gravedad del caso, 
en forma de amonestación privada, de amonestación publica, 
que se inserte en los periódicos profesionales, ó de denuncia 6 I 
las Autoridades y Tribunales de justicia, En todos estos casos ! 
es necesario el acuerdo de la mayoría absoluta de los indivi
duos componentes del Jurado, y las comunicaciones llevarán 
siempre las firmas del Presidente y del Secretario.

CAPÍTULO V III
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES OFICIALES

Art, 99, Para el servicio de asistencia á los enfermos po
bres tendrán todos los Ayuntamientos un Médico titu lar, al 
menos, por cada 300 familias indigentes, Estos Médicos con- j 
tratarán sus servicios en la forma ordenada por el Reglamento 
de 1801 y constituirán un Cuerpo de Médicos titulares, para 
ingresar en el cual será indispensable una de las condiciones ¡ 
siguientes:

1 /  Llevar en la actualidad más de cuatro años en el des- I 
empeño de una misma titular, ó más de seis en el de varias. I 

2 /  Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y haber obtenido 
diploma de aptitud especial, mediante oposición ajustada al 
Reglamento que menciona el art. 101.

Art. 93. Bi las familias pobres á que hace referencia el ar
ticula anterior aun cuando no excedan de 300, se encuentran 
distribuidas en tal forma que la asistencia médica no alcanzase 
á todos coa facilidad y prontitud, por la distancia ó condicio
nes topográficas de: pais, se dividirá el Municipio en distri
tos, según convenga, con informe de la Junta de gobierno y 
patronato del Cuerpo y de la provincial de Sanidad, i

Art. 91, Cualquiera que sea el número de familias pobres, 
el Municipio no tendrá obligación de contratar el servicio far
macéutico con más de un titular.

Si faltasen recursos ó por otros motivos no pudiera eonse- i 
guirse en cada término municipal una oficina de Farmacia, se ! 
agruparán y concertarán los Ayuntamientos limítrofes, seña- | 
lando, con aprobación de la Junta provincial, el lugar ade
cuado donde se haya de establecer la Farmacia destinada al 
servicio de varios pueblos.

Art. 95. Los actuales Titulares que lleven menos de cuatro 
años en el desempeño de cargos de esta índole y concurran á 
la primera oposición, serán preferidos para el ingreso en 
igualdad de calificaciones.

Art. 96. Habrá un Junta de Gobierno y Patronato del I 
Cuerpo de Médicos titulares, que cuidará de la clasificación de ¡ 
éstos y de la disciplina interior de la Corporación, y represen- I 
tara y defenderá los intereses colectivos ó individuales de sus | 
miembros. Regirá ó establecerá, además, las instituciones que | 
convengan al Cuerpo, tales como cajas de retiro, auxilio ú 
otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se compon
drá de nueve individuos, siete do los cuales habrán de ser, 
precisamente, Médicos en ejercicio, todos elegidos por los Fa
cultativos titulares del Reino.

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los Médicos de 
cada partido judicial nombrarán un Compromisario, votando 
por cédulas escritas que recibirán selladas del Subdelegado, 
y devolverán con el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comunicará bajo 
su firma el resultado al elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría relativa en 
cada provincia, se reunirán en la capital y elegirán también 
por mayoría relativa los Vocales de la Junta de Gobierno, en
viando el acta á la Secretaría dél Real Consejó dé Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando menos, por la 
mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez otros tantos su
plentes cómo Vocales de la Junta de Gobierno.

Art. 98. La convocatoria de la elección, el señalamiento de 
fechas para ella y el escrutinio, estarán á cargo de la Comi
sión permanente del Real Consejo de Sanidad, qué proclamará 
á los elegidos y les comunicará su nombramiento, ,
' Art, 99, Los cargos de esta Junta durarán seis años, reno
vándose cada tres anos, cúatro una vez y cinco otra, además: 
de las vacantes eventuales. /  ¡

La primera elección tendrá lugar: la de Compromisarios, 
en el primer domingo del mes de Octubre del corriente año, y 
la deñnitiva el domingo siguiente, j

La designación para la primera renovación se hará á los

fres años por sorteo de castro de sus individuos Los Vocales 
y suplentes serán reelegibles. %

La Junta nombrará de entre sus miembros, un Presidente, 
un Secretario y un Tesorero

El procedimiento detallado de las elecciones se ñjafá la 
primera vez por la Dirección de Sanidad, y en lo sucesivo por 
Ordenanza o Reglamento del Real Consejo de Sanidad,

Art, 109, Constituida la Junta de Gobierno y Patronato, 
redactará el Reglamento interior del Cuerpo y clasificará tos 
partidos, formando de ellos cinco agrupaciones graduales, en  ̂
consideración al número de habitantes de cada Municipio y á 
la cuantía de su presupuesto de gastos.

También clasificará, en igual número de grupos, los Fa
cultativos titulares que tengan derecho adquirido á pertene- , 
cer desde luego al Cuerpo, y los que sucesivamente ingresen 
ó progresen dentro del mismo Cuerpo. Estas clasiñcaciones 
regirán por años naturales completos, incorporando á ellas las 
variantes para surtir efectos desde el 31 de Diciembre del año 
en que sobrevengan.

Art. 101. En el Cuerpo de Médicos titulares se ingresará 
por oposición, una vez adscritos á ¿I los facultativos que se
gún esta Instrucción tengan adquirida ya, por loa servicios 
prestados, la dispensa de aquella prueba de aptitud

Las oposiciones para ingreso en el C'uerpm de Médicos t i 
tulares se efectuarán anualmente, según Reglamento, en las 
capitales de distrito universitario ó donde hubiera Facultad 
oficial de Medicina.

El Tribunal se compondrá de dos Catedráticos de la Fa
cultad respectiva, dos Médicos titulares y no Médico que ejer 
za la profesión en la localidad, y figure entre los de la mitad 
más antiguos de la población en este ejercicio; los dos prime- j 
ros, nombrados por el Decano de la Facultad; los dos segun
dos, por la Junta de gobierno del Cuerpo; y el último, por la 
Comisión permanente de la Junta provincial de Sanidad,

A propuesta de la Junta de Gobierno y Patronato del Cuer
po de Médicos titulares, se fijará cada año el número de pla
zas que se haya de proveer por oposición, y la distribución de 
aquel numero entre los distritos universitarios, cuidando de 
que para las provisiones del primer grupo de plazas exista 
constantemente en cada región razonable número de aspiran
tes entre quienes puedan elegir los Ayuntamientos para cubrir 
las vacantes de entrada.

Art. 102. Todas las desaveniencias y expedientes entre Fa
cultativos titulares y Ayuntamientos ó particulares, habrán de 
pasar á informe de la Junta de Gobierno antes de la resolución 
de las Autoridades ó Tribunales competentes, sin perjuicio de  ̂
las medidas inaplazables que dicten ó tomen las Autoridades 
locales para atender á las necesidades públicas.

Con arreglo á  lo dispuesto en el art. 70 de la Ley de Sani
dad vigente, no podrán ser anulados los contratos de escritu
ras de los médicos ó farmacéuticos titulares, sino por mutuo 
convenio de Facultativos ̂ Municipalidades, en virtud de causa 
legítima, probada por medio del oportuno Expediente y previo 
fallo de la Comisión provincial en vista del informe de la Junta 
de Gobierno y de la Provincial de Sanidad.

Art. 103. Cuando la resolución lesionare derecho recono
cido al Facultativo titular en el informe de la Junta de Go
bierno y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares, esta Junta 
asumirá la representación del agraviado para los recursos ó 
litigios que se sostengan en defensa de aquel derecho, sufra
gando los gastos que se originen con un fondo que tendr i : sts 
aplicación, formado y nutrido con la cuota anual que el Regla
mento interior del Cuerpo señalará, pagada por todos los m é 
dicos titulares y graduda según las necesidades de esta mutua 
y común defensa.

Art. 104. La dicha Junta establecerá una escala de correc
ciones que consistirá en tres grados:

1.** Amonestación privada en oficio firmado por el Secre
tario.

2.° Amonestación en igual forma, publicada en los perió
dicos profesionales.

3.° Abono de 250 pesetas en beneficio del Cuerpo, que in
gresarán en la caja del mismo.

Para hacer efectiva esta última corrección, el Reglamento 
normalizará el auxilio que las Autoridades habrán de prestar 
á la Junta.

Las facultades disciplinarias de la Junta sobre los titula
res, no excluyen las de las Autoridades Sanitarias, adminis
trativas ó judiciales, aunque recaigan sobre los mismos he
chos.

Art. 105. Una vez establecido el Cuerpo de Médicos titula
res y constituida su Junta, procederá á formar un Monte
pío especial, ó á contratar el ingreso de sus representados en 
alguno de los existentes, según convenga á sus interesen.

Art. 106. Siempre que por fallo favorable al Facultativo, 
resulte éste perjudicado, será indemnizado pór el Ayunta
miento cuando menos con el importe de la asignación que co
rresponda al tiempo qn que hubiese estado injustamente pri- 
vado de su percepción.

Art. 107. Una vez ocurrida la vacante de una titular, el 
Alcalde del Municipio respectivo la comunicará á la Junta del 
Protectorado y Gobierno de Médicos titulares, antes de tran* ; 
corridos ocho días de la vacante.

La Junta enviará al Alcalde la lista de loa individuos del 
Cuerpo que, según la clasiñcación vigente en el año dentro 
del cual haya de ocurrido la vacante, puedan optar á ésta, y al I 
propio tiempo la anunciará en los periódicos profesionales, 
JWdwwf o/aw&f, ó sirviéndose de los medios que juzgue 
oportunos para que el hecho llegue á conocimiento de los in- * 
teresados. ,

Una vez formalizado contrato de un titular con un Ay un- 
famiento, deberá aquél enviar copia simple del mismo & la

Jumla de Profecforado y Gobierno, quien archivará estos do 
comentos ordenadamente, con objeto de acudir A ellos para 
las ulteriores comprobaciones de clasiñeaciones, litigios y re
clamación de derechos.

Art, 108, Lm titulares de Farmacia y de Veterinaria á que 
se hace referencia en los artículos I I  y 75 se organizarán en Da 
forma prevista para Dos Medicas en ¡os artículos anteriores, 
cuanto Da índole de sus servicios Do consientan,

Las Juntas respectivas de Protectorado y Gobierna, que 
funcionarán independientemente, se constituirán deD mismo 
modo que las de Médicos fiM ares, redactando cada una su 
Reglamento espacial y estnbDeciendo Bus clasificaciones y re 
gfas que estimen oportunas, paro eD mejor desempeño, de su 
cometido.

TÍTULO IV 

Régimen sanitario Interior.

CAPÍTULO IX
HimEÜE WinMCIPAL

S I

Art. 109. Pertenecía á In higiene municipal:
M  La limpieza, brazado, anchura y ventilación de vina pu

blican y dcBinbcddh de loa fugaren próximos & ellas ó á las 
viviendas;

(*) EEamminishro de aguas y  vigilancia de su pureza, en 
depósitos, cañerías y mamantMes;
, W La evacuación de aguas y residuos;

k/i La capacidad, venfiBwnicu y demJis cimdicinmes sanita
rias de viviendas y establecimientos municipales ó privados;

M La construcción, ampliación, reparación, sostenimiento 
y régimen sanitario de cementerios;

( / )  lAcons&mcciÓn y el régimen de mataderos;
(y) La vigilancia higiénica de Escuelas públicas ó pri* 

vados;
(A) La prevención contra el paludismo;
(#) Las precauciones ,v medidas para evitar enfermedades 

epidémicas, contagiosas ó infecciosas; desinfecciones, aisla
mientos y demás análogas;

(y| La supresión, corrección ó inspección de establecimien
tos ó industrias nocivas á la salud pública;

(A) La vigilancia contra adulteraciones ó averías de subs
tancias alimenticias, con inspección de mercados y estableci
mientos de ventas, :h comidas ó de bebidas;

tf) El régimen higiénico di los espectáculos públicos y las 
condiciones higiénicas de todo local de reunión;

(m) La inspección de fondas, hoteles, casas de huéspedes 
ó de dormir, posadas y tabernas;

(a) La vigilancia higiénica de hospitales, asilos y cuales
quiera otros establecimientos benéficos, municipales ó partí* 
calares;

(o) La asistencia domiciliaria y la especial higiene de la 
infancia y de las embarazadas ó paridas pobres.

Art. 110. Á propuesta de la Junta municipal de Sanidad 
aprobará cada Ayuntamiento un Reglamento de higiene, que 
será sometido al informe de la Junta provincial.

Este Reglamento detallará, con sujeción á la presente Ins
trucción, las prescripciones de higiene local relativas á los ser
vicios propios del Municipio que enumera el articulo anterior, 
y demás que los capítulos especiales determinan.

Art. 111, El Reglamento de higiene municipal especificará 
los deberes y las funciones de Autoridades y Corporaciones y 
de los vecinos, en casos de epidemia ó epizootia, declarada que 
sea conforme al capítulo XII de esta Instrucción. Dicho Regla
mento procederá á la posible protección de las fuentes públi
cas, arroyos y manantiales dentro del término municipal, con
tra las infecciones. Guando la dotación de agua potable y de 
uso doméstico en un Municipio no fuera suficiente» el Inspec
tor municipal propondrá á su Junta de Sanidad una informa
ción para proyectar remedio del defecto. Si careciere de re
cursos el Ayuntamiento, la información será elevada á la Jun
ta  provincial para graduar la necesidad sanitaria é indicar las 
subvenciones recomendables, á cargo de la provincia ó del 
Estado.

Art. 119. Para la adquisición de fuentes, alumbramientos 
y manantiales de aguas potables y de uso doméstico, justifi
cada la necesidad por el expediente que menciona el articulo 
anterior, podrán los Ayuntamientos seguir el procedimiento 
que marca el Reglamento de aguas minerales para Da declara
ción de utilidad pública de manantiales medicinales, y so 
marcará la zona de expropiación necesaria para defender el 
caudal y la pureza del venero.

Art. 113, Todos los áyuntamientOH tendrán, en proporción 
con sus recursos, un local preparado para aislamiento de los 
primeros casos de epidemia, asi como los medios de desinfec- 
ción que como asequibles designe el Real Consejo de Sanidad. 
Fstbs medios se clasificarán por el Real Consejo en cinco ti-  
pos, para otras tantas categorías de Municipios, según vecin
darios y presupuestós con instrucciones abreviadas de su 
aplicación á los casos en que se preceptúa por esta Instrucción 
la desinfección de viviendas y otros análogos,

Los Ayuntamientos que, aparte otro género de asociacio
nes y comunidades, quisieran aunar la realización de cual
quiera Rn ú obra de higiene, podrán desde luego hacerlo, pa
sando cada pñrqyecto á la Junta provincial, para su dictamen.

Art. 114. El Reglamento comprenderá las prescripciones 
de higiene que han ús observarse en la construcción de vi
viendas, procurando hacerlas fáciles y compatibles con la eco
nomía. Comprenderán estas reglas principalmente: ventila*
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ción general de Ijabitaciones,.cubicación:y ventilación-de dor
mitorios, evacuación de aguas y residuos,

>j; ~,Art. H5*-,fEn poblaciones de más d.e-25;<)00rh;abitantes.j;,será 
■ -‘.indispensable la autorización, previa visita sanitaria, parala
- habitación de nuevas viviendas particulares. Hará esta visita 

el Inspector, y acordará la licencia la Junta municipal, con 
recurso ante la provincial.

..Si á la licencia-de construcción ó de -reforma precediere n 
ionne favorable de la Junta municipal de-Sanidad, la visita 
una vez. ejecutadas ..las obras y antes de utilizar la vivien.fi 
se reducirá á comprobar el cumplimiento de las condiciones 
-higiénicas resultantes del plano y proyecto aprobados.

- Art. 116. Lasviviendas y los establecimientos públicos qi e 
reúnan plenitud de condiciones higiénicas, podrán ostent

- una placa ó chapa: «Esta casa reúne las condiciones h  ̂en 
cas prescritas por las leyes.»

Art. 117, En la poblaciones de más de 25,000 almas, será 
obligatoria la desinfección de todos los cuartos desalquilados, 
los cuales no deben ser nuevamente-habitados sin que tengan 
en la puerta la póliza que acredite haber sido desinfectados 
convenientemente. El propietario ó administrador avisará á la 
of ic ina  correspondiente, y la desinfección se practicará-en el. 
plazo más breve posible, que nunca exceda de cuarenta y ocho' 
horas. Practicada la -desinfección, el Jefe de ella entregará al 
interesado un documento que lo -atestigüe, y -fijará en la puerta 
principal de entrada la póliza que haga ostensible la operación 
higiénica practicada,

Art. 118. Siempre que la Junla Municipal de Sanidad dic- 
tamine desfavorablemente acerca de las condiciones -higiéni
cas de vivienda ó establecimiento, habrá de puntualizar los 
vicios ó defectos, y los remedios que estime indispensables. 
Sobre ello podrán los interesados acudir á la revisión por la 
Junta provincial, que propondrá la definitiva resolución.

Mientras el propietario no obtenga el permiso de utilizar 
la vivienda, solo él podrá habitarla; mas no arrendarla, ni de
dicarla á residencia de obreros, criados ni dependientes suyos.

Art. 119. Siempre que el número de defunciones ocurridas 
en un Municipio durante tres años consecutivos exceda dé la 
mortalidad’ media del resto de la Península; él Subdelegado 
llamará sobre el liecho la atención del Inspector provincial, 
quien practicará desde luego una información acerca de las 
causas del daño y de los remedios posibles, sometiendo el 
asunto después á la Junta provincial para deliberar y acordar 
las providencias adecuadas al caso, ora deba secundarlas, eje
cutarlas ó decretarlas la Autoridad municipal, ora correspon
dan á las facultades del Gobernador, ora requieran la acción 
del Inspector general y del Estado.

Art. 120. Cuando en las estadíslicas sanitarias figurasen 
casos de lepra, deberá abrir información el Inspector munici
pal, inquiriendo en cada caso su origen posible, su relación 
probable, consanguínea ó de afinidad, de convivencia ó trato, 
é indicando los medios profilácticos que se crean conducentes 
al aislamiento ó reducción del mal, sin demorar las determi
naciones ó las propuestas que le sugieran el propio celo y con
sientan los medios disponibles.

Esta información deberá ser enviada ai Subdelegado, quien 
reunirá las de tal género procedentes de los diversos Munici
pios de su distrito y las comunicará al Inspector de la provin
cia para los acuerdos oportunos. La ocultación de caso de le
pra, será castigada á propuesta de cualquiera Inspector con 
la multa administrativa máxima que la Autoridad pueda im
poner, sin perjuicio de las responsabilidades definidas en el 
art. 59o del Código penal, cuando la ocultación fuera imputa
ble al Inspector municipal ó al Subdelegado. Se estimará su 
falta como grave para los fines de los expedientes de correc
ción ó destitución del Inspector.

§ II ■

Escuelas y Establecimientos de enseñanza.

Art. 121. La vigilancia sanitaria de las Escuelas públicas, 
municipales ó de fundación particular, y la de los demás Es
tablecimientos no oficiales, cualquiera qué sea el grado de la 
enseñanza que éstos dieren, corresponde á los Inspectoresmu- 
nicipales de Sanidad; y la de los Institutos generales y técni
cos, con la de los Establecimientos de enseñanza superior, uni
versitaria, industrial, comercial ó de otro Orden, á los Inspec
tores provinciales.

Art. 122. En los Establecimientos particulares de ense
ñanza y en los oficiales que no sean de instrucción primaria, 
se limitará la inspección á las condiciones higiénicas de lo
cales y dependencias, salvas las medidas extraordinarias de 
rigor que sean precisas en caso de epidemia.

Art. 123. El Real Consejo de Sanidad redactará una ins
trucción detallada para las visitas de los Inspectores de Sani
dad, comprendiendo:

1.° Condiciones exigibles á los nuevos edificios escolares 
para autorizar su apertura: terreno, situación, materiales de 
construcción, vecindad, distribución de locales, procedimien
tos de aireación, calefacción é iluminación, evacuación de in
mundicias y dotación de aguas.

2.° Condiciones higiénicas de las escuelas desde el punto 1 
de vista de su mobiliario, condiciones tipográficas de libros y 
carteles, duración de los ejercicios gimnásticos é intelectua
les, mínimo de recreos y vacaciones.

3.° Reconocimiento individual de los escolares, con los da
tos posibles de sus aptitudes personales sanitarias.

4.° Número y periodicidad de las visitas de inspección en 
tiempo normal y en épocas extraordinarias para la salud pú
blica.

5.° Casos en que debe procederse á la clausura temporal

de' las-escuelas ■ -por- musa .deja salud-de Jos alumnos ó-de los 
maestros, ó por condiciones insalubres del local.

■ .Requisitos exigiblas y plazos preservativos para el re
ingreso de los alumnos, después. de enfermedades infecciosas 
suyas ó de .sus familias. ’

7.° Enfermedades escolares- más frecuentes, ordinarias y 
transmisibles, eus causas principales, medios de propagación 
3 síntomas primeros, previo informe, cobre este punto.,'de la 
Real Academia.de Medicina.
■ 8.° Instrucciones sencillas á los-maestros para el trata - 
m ento de los accidentes de urgencia, con breves ideas sobre 
U profilaxia de la tuberculosis, la difteria, erupciones, tiñas, 
etcétera, previo igual informe.

Dicha instrucción, con los modelos y cuadros estadísticos 
y los formularios que facilite la gestión inspectora, será remi
tida, después de.su aprobación por el Real Consejo de Sani
dad, al Minisierío de Instrucción pública, en demanda de su 
aprobación ó de Jas modificaciones que fueran necesarias des
de el punto de vista del régimen docente.

TÍTULO IV

§ III

Enfermedades infeclivas y contagiosas.

Art. 124. Es obligatoria para todos los .Médicos y para los 
cabeza dé familia, para los Jefes de establecimientos ó de talle
res y fábricas, para los dueños ó gerentes de fondas, posadas 
y hospederías, la declamación al Inspector municipal de Sani
dad de las enfermedades infecciosas comprendidas en el anejo 
núm. 1, tan luego como haya motivo racional para pensar que 
existen en los establecimientos ó en las casas de su dirección 
ó cuidado. El avisó se debe comunicar al Inspector municipal.

Art. 125. Las certificaciones de fallecimiento y reconoci
miento por los Médicos del Registro civil, deberán ser exami
nadas con especial vigilancia, para comprobar si quedó ó no 
cumplida la obligación que expresa el artículo precedente. 
Siempre que resulte omiso el parte al Inspector, se aplicará 
la corrección que corresponda al caso, y las alteraciones deli
beradas en el diagnóstico serán equiparadas á la ocultación 
para los efectos correccionales, á reserva de promover, de ofi
cio, la acción de los Tribunales de justicia penal contra los 
responsables de falsedad en las certificaciones ú otras mani
festaciones oficiales y contra ios presuntos reos de cuales
quiera otros delitos en daño de la salud pública.

Art* 1-26. Una vez recibida denuncia de un caso de enfer
medad infecciosa, el Inspéntor municipal acudirá personal
mente á enterarse de la importancia del caso con respecto al 
riesgo de contagio, y de las medidas que se hayan tomado para 
el aislamiento y la desinfección. Si son suficientes las adopta
das por el Médico y la familia, ó las personas que cuiden al 
enfermo no necesitan auxilio, se limitará á tomar nota del caso 
para los efectos estadísticos; y cuando las deficiencias de ais
lamiento y desinfección lo hagan necesario, acudirá á practi
carlas con cuantos medios tenga á su disposición, dando opor
tuna cuenta á la Junta municipal.

Art. 127. Esta desinfección se hará periódicamente mien
tras dure la enfermedad; el Inspector municipal dejará ins
trucciones expresas, adecuadas para que la familia del enfer
mo ó los jefes de la habitación ejecuten á su vez prácticas des- 
infectoras de las ropas y objetos que hayan de ser transpor
tados á la estufa. El Jefe de la desinfección entregará al jefe 
de la familia una relación firmada, y todo será devuelto en un 
plazo que no exceda de veinticuatro horas.

Guando las medidas á que hace referencia el artículo ante
rior deban ser tomadas por los Inspectores municipales en los 
Hospitales públicos ó particulares, se deberá advertir á los 
Médicos encargados de éstos, invitándoles á proceder por sí 
mismos, y en caso de resistencia ó demorarse adoptarán las 
providencias que reclame la Sanidad pública*, y todo se pondrá 
en conocimiento de la Autoridad de quien el Hospital en algún 
concepto dependiere, y de la Junta provincial de Sanidad, des
pués de impuesta al culpable la correspondiente multa. Estas 
medidas en los Hospitales, deberán observarse con especial 
rigor por lo que se refiere al aislamiento de los enfermos con
tagiosos, y particularmente á la desinfección personal de los 
convalecientes antes de recibir el alta, y á la de sus ropas y 
efectos antes de serles entregados.

Art. 129. En los cuartos ó casas de alquiler en donde tu
viere noticia el Inspector de haber habido casos de enferme
dad contagiosa, se deberá, antes de alquilarlo de nuevo, prac
ticar en todos los pueblos, con todo rigor, la desinfección que 
preceptúa el art. 117, por cuenta del propietario; y, carecien
do éste de medios, con los auxilios que la Sanidad municipal 
pueda ofrecerle. Sin tal requisito no se consentirá que la casa 
vuelva á ser habitada.

Art. 130. Se prohíbe la venta de ropas de vestir ó de cama, 
muebles, alfombras, cortinajes, tapicerías y objetos análogos 
que hayan sido usados, sin someterlos previamente á desin
fección. Los Ayuntamientos ordenarán este servicio bajo la 
inspección de la Junta de Sanidad, en términos que no pro
duzcan al comercio, ni á los particulares, perjuicios que sea 
posibles evitarles. Las Autoridades municipales multarán y 
pasarán, en su caso, el tanto de culpa á los Tribunales, si los 
dueños de establecimientos de venta de objetos y ropas usa
das no hubiesen cumplido las anteriores, disposiciones.

Art. 131. Queda prohibido el lavado en lavaderos públi
cos de las ropas contaminadas die loa enfermos infecciosos que 
no hubieran sido desinfectadas.

Art. 132*; Cuando la garantía de Ja desinfección exija des
trucción ó deterioro de un objeto, deberá su dueño ser indem

nizado por el Ayuntamiento. Se excluyen de este derecho á 
indemnización:
. l.° Los objetos de propiedad del Estado, la Provincia ó el 
Municipio. -

2.° .Los objetos importados ó exportados Contra las dispo
siciones legales destinadas á prevenir-epidemias ̂ y . propaga
ción de enfermedades. ' . -J.-.v.--

3.° Los objetos adquiridos á sabiendas de que estaban.con
taminados, y, por tanto, sujetos á desinfección.
. 4.° Aquéllos cuy o dueño haya -infringido en ellos antes, 
con su abandono, las disposiciones sanitarias. :

■ § i v  ;  \
Cementerios é  inhumaciones. ■

Art. 133.. El Inspector y la Junta municipal de Sanidad 
-vigilarán el régimen sanitario de cementerios,- inhumaciones, 
exhumaciones y traslaciones de restos humanos, cualesquiera 
que sean las Corporaciones, Autoridades, entidades ó personas 
á quienes esté fiada, la administración de cemepterios, panteo
nes y demás enterramientos.. -

Art. 134.. Un Reglamento especial, aprobado.en pleno por 
el Real Consejo de Sanidad, recopilará las disposiciones vi
gentes y establecerá las que estime más oportunas respecto á 
los puntos siguientes:

1.° Situación de los cementerios respecto á las poblaci- 
nes, viviendas y vías, públicas, graduando la distancia en 
proporción .creciente con el número de habitantes de la pobla
ción.

2.° Disposición relativa de los cementerios respecto á la 
altura de los lugares habitados más próximos á los manantia
les de aguas potables, á los arroyos, ríos y depósitos naturales 
de agua.

3.° Condiciones indispensables ó preferibles de la compo
sición geológica del terreno en que los cementerios se esta
blezcan.

4.° Condiciones de seguridad y custodia de los mismos.
5.° Tamaño de las fosas, profundidad de las mismas, espe

sor mínimo de la capa de tierra para cubrir el cadáver última
mente depositado, permeabilidad, forma y demás requisitos 
en fosas, nichos, panteones, lápidas y monumentos funerarios.

6.° Reglas precisas á que ha de someterse la concesión de 
enterramientos particulares en templos, hospitales, fundacio
nes benéficas y otros institutos públicos ó privados.

7.° Preceptos relativos á la permanencia de los cadáveres 
en . los domicilios ó en los depósitos, hasta su inhumación. 
Conveniencia de la multiplicación de estos depósitos con ga
rantías suficientes y necesidad, para exequias de cuerpo pre
sente, de estar los cadáveres embalsamados, según el primero 
de los dos modelos de embalsamamiento.

8.° Condiciones de ataúdes, carruajes y reglas para con
ducción de cadáveres. Se fijarán detalladamente las condicio
nes de exhumación y traslación de restos ya inhumados, mar
cando cinco años como mínima duración de la inhumación 
primera; las reglas para apertura y. remoción de sepulturas, 
nichos y panteones, y para acúmulo de los restos en osario. 
Toda traslación deberá estar vigilada por los Inspectores mu
nicipales del punto de salida y de llegada y por el Subdele
gado del de salida.

9.° Con dictamen de la Real Academia de Medicina se de
tallarán Jos procedimientos de operación y los líquidos y subs
tancias que puedan emplearse en los embalsamamientos, 
procurando distinguir dos modelos; el primero, de embalsama
miento completo y que rigurosamente garantice la conserva
ción del cuerpo á él sometido en su totalidad y por tiempo in
definido; y segundo, embalsamamiento por inyección forzada 
de líquidos antisépticos en los vasos y cavidades, de modo que 
dificulte la corrupción por un espacio de tiempo de cinco á diez 
años, y que garantice la inocuidad y asepsia transitoria del 
cadáver. Unos y otros embalsamamientos habrán de ser preci
samente practicados por un Médico y un Farmacéutico ó ayu
dante de éste, con noticia ó asistencia del Subdelegado del 
distrito.

El del'segundo modelo será indispensable para las trasla
ciones de los cadáveres no inhumados á distancias mayores de 
diez kilómetros. Para enterramientos particulares en capillas, 
monumentos ó criptas que se encuentren abiertos al público, 
siquiera sea en días determinados ó por tiempo transitorio, 
será indispensable el del primer modelo.

A éste reglamento, una vez aprobado por el Ministro de la 
Gobernación y publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se some
terán en lo sucesivo las prácticas y operaciones de inhuma
ción, en todos los pueblos de España.

Art. 135. La construcción de nuevos cementerios, el en
sanche ó la reforma de los antiguos; la construcción de crip
tas y enterramientos particulares en las iglesias ú otros edifi
cios, públicos ó privados, y las reformas ó reparaciones de los 
mismos, deberán hacerse mediante licencia, cuyas condicio
nes garanticen el cumplimiento délas reglas y prescripciones
contenidas en esta Instrucción, con informe inexcusable dé la 
Junta Municipal de Sanidad del punto donde radique ó haya de 
radicar la obra.

Los panteones, criptas y monumentos funerarios que se 
edifiquen en propiedades particulares, además de las condi
ciones señaladas á todo enterramiente público, necesitarán 
las de seguridad y apartamiento higiénico de las poblaciones 
y vías públicas. .

v  §  v - ■ ; . . .

Mercados, mataderos y edificios insalubres. -

Art, 136. La higiene y la vigilancia sanitaria de los mer
cados públicos estará á cargo del Inspector y de lá Junta mu-
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nicipal de Sanidad. Un Reglamento especial, redactado por 
ella en cada población, segiin las necesidades y medios de la 
misma, fijará prevenciones de aireación, limpieza, dotación de 
agua, sistema de evacuación de las aguas y residuos, así como 
la forma de adaptación de las reglas generales parala inspec
ción de carnes, ganados, frutas, verduras y subsistencias que 
se encuentren consignadas en las disposiciones vigentes. Los 
Ayuntamientos cuyo Erario lo consienta, podrán tener Ins
pectores especiales, dependientes ó no de los laboratorios mu
nicipales, pero organizando siempre sus funciones de suerte 
que resulten relacionadas y sometidas á la Junta municipal ó 
provincial, según las poblaciones.

Art. 137. Los Mataderos públicos serán objeto de una 're
glamentación especial aprobada por el Real Consejo de Sani
dad en pleno, y en ella se fijarán:

1.° La capacidad proporcional de los Mataderos, con res
pecto á la importancia de las poblaciones á cuyo servicio se 
destinen.

2.° Las condiciones higiénicas que todos deberán tener.
3.° Las especiales de dotación de agua, establecimiento de 

servicios y régimen interior, adecuadas á la importancia de 
las poblaciones.

Art. 138. La higiene interior de los Mataderos estará á 
cargo de los Inspectores veterinarios de carne, donde los hu
biere y, en donde no, al del Subdelegado de Veterinaria.

El servicio especial de inspección de carnes muertas, que 
también ordenará el referido Reglamento, deberá desde luego 
encomendarse á personal especial (Inspectores de carnes) en 
las poblaciones de más de 50.000 almas.

Art. 139. Los inspectores de carnes serán nombrados por 
concurso, entre los Veterinarios de la localidad, siendo com
patible el cargo con el de Subdelegado.

Art. 140. Los talleres y fábricas que produzcan gases ó 
emanaciones insalubres, así como los que viertan aguas ó re
siduos que impurifiquen las corrientes de aguas públicas, ó 
destinadas al servicio público, deberán pedir una autorización 
especial al Inspector municipal de Sanidad del punto de ins
talación. .. .

Art. 141. El Inspector reunirá las noticias oportunas acer
ca de las condiciones de la industria, taller ó fábrica, exis
tentes ó proyectados, y someterá á la Junta municipal el 
acuerdo que estime procedente: 1.°, respecto de aquéllos cuyo 
funcionamiento condicionado pueda consentirse en las proxi
midades de la población, y sin verter sus productos en las 
aguas públicas; y 2.°, aquellos otros cuya instalación sea pe
ligrosa á menos distancia de 500 metros de poblado, ó cuyas 
aguas residuales puedan impurificar las públicas.

Art. 142. Para la autorización de los establecimientos cali
ficados por la Junta municipal como de la primera clase, bas
tará la autorización del Inspector municipal; para la de los 
comprendidos en la segunda clase, serán necesarios informe 
de la Junta provincial y autorización del Inspector provincial, 
Los vecinos y los interesados podrán alzarse ante las Autori
dades sanitarias jerárquicamante superiores á las que hayan 
emitido la resolución que juzguen lesiva. -

Art. 143* Si al mes de pedida la autorización á que se re
fiere el art. 140 no hubiera sido dada ni denegada, el interesa
do podrá proceder á la instalación de su industria sin perjui
cio de las responsabilidades del Inspector por negligencia. El 
dicho plazo de un mes quedará en suspenso desde que, sobre 
la autorización pedida, la Junta acordase informes ó amplia
ción de noticias, ó se entablara algún recurso. En ningún caso 
podrá exceder de tres meses la total demora desde la petición 
hasta la resolución definitiva, y pasado este término, proce
derá el interesado como si tuviese la autorización.

Art. 144. El Reglamento de Sanidad de cada provincia 
normalizará las condiciones de los establecimientos ó indus
trias de la primera clase, y el Real Consejo señalará distan
cias, precauciones generales y singular preservación de la- 
pureza de las aguas públicas, para la instalación de industrias 
de la segunda clase.

Art. 145. Quien construya habitaciones ó instale indus
trias en la zona de influencia de otras con antelación estable
cidas, no será atendido en sus reclamaciones á las Autorida
des sanitarias, si no demuestra que la industria que considera 
dañosa ha introducido procedimientos nuevos, que hayan va
riado las anteriores condiciones de su salubridad ó seguridad. 
Las industrias actualmente instaladas, no podrán ser someti
das á condiciones ni reglamentaciones nuevas, sin formación 
de expediente, en cada caso, con dictamen del Real Consejo 
de Sanidad.

CAPÍTULO X

SANIDAD É HIGIENE PROVINCIAL

Art. 146. Son funciones confiadas á la • Sanidad provincial, 
además de la vigilancia, consulta y complemento de los co
metidos asignados á la municipal, las siguientes:

1.a El cuidado y sostenimiento, de los servicios de vías pú
blicas, de suministro y conducción de aguas, y de construcción 
y reparación de Establecimientos que dependan de la. Admi
nistración provincial.

2.a La higiene y régimen sanitario, en general, de los. H o s 

pitales y Asilos sostenidos ó subvencionados por fondos pro
vinciales. ’ _ ,

3.a La de Establecimientos de enseñanza que tengan el 
misma carácter.

4.a La de los edificios de reunión y espectáqulo, de propie
dad de la Diputación provincial.

5.a La vigilancia de los expósitos, de su lactancia y régi
men, dentro y fuera de los Establecimientos.

6.a La higiene y vigilancia de la prostitución en las capi

tales de provincia, con organización del personal afecto á este 
servicio.

El modo de cumplir estos deberes que le son atribuidos, 
se marcarán con un Reglamento redactado por la Junta pro
vincial de Sanidad, y aprobado por el Gobernador civil de la 
provincia, en que se detallen los servicios que no sean objeto 
de Reglamentos especiales.

Art. 147. Las Juntas provinciales de Sanidad procurarán 
en su Reglamento concordar las prescripciones aplicables á los 
diferentes Municipios con las que éstos adopten en los respec
tivos Reglamentos municipales; pero los relativos á enferme- 
dapes epidémicas, infecciosas y á los medios de combatirlas, 
serán las mismas para todos los pueblos, y acomodadas á las 
disposiciones de esta Instrucción.

CAPÍTULO XI 
Servicios generales de Sanidad.

§1
Sanidad exterior.

Art. 148. Continúa vigente el Reglamento de 30 de Octu
bre de 1899 en todo lo que se refiere al régimen sanitario de 
procedencias exteriores, en casos ordinarios y extraordinarios 
de epidemias, por los puertos marítimos y por las fronteras de 
tierra. El Gobierno proveerá con urgencia á la instalación defi
nitiva del material y los medios de defensa que en el mismo 
Reglamento se prescriben, debiendo hallarse dispuesto para 
las contingencias y peligros procedentes del exterior.

Art. 149. El Real Consejo de Sanidad revisará los escala
fones del personal, confiados á su incumbencia por el referido 
Reglamento, y el Inspector de Sanidad exterior procederá á 
su publicación inmediata, así como á la previsión de los car
gos que deben obtenerse por examen ó concurso, exigiendo 
con todo rigor las condiciones prescritas en dicho Reglamento.

Para la formación de los escalafones, y para los concursos, 
no tendrán validez los nombramientos y promociones poste
riores á la publicación del Reglamento de 1899, que no resul
ten ajustados á las condiciones en él prescritas.

Art. 150. Las modificaciones á que jas conferencias y  con
ciertos internacionales obliguen al Gobierno español respecto 
al régimen sanitario de puertos y fronteras, deberán ser pu
blicadas por la Inspección de Sanidad exterior en la G a c e t a , 

y comunicadas inmediatamente á los Directores de Inspeccio
nes Sanitarias y Médicos habilitados, de puertos.

Los emolumentos y derechos á que dé ocasión el reconoci
miento de sustancias alimenticias importadas del exterior, 
sólo se entenderán para los casos en que el Director del puer
to. ó los Inspectores especiales, si los hubiere, crean necesa
rio un análisis pericial de las referidas sustancias.

Art. 151. Corresponde á la Inspección general de Sanidad 
exterior la higiene de los caminos de hierro,, con especialidad 
la de la conducción por ellos de animales y ganados. Una ins
trucción especial dictada por el Real Consejo de Sanidad con
tendrá las reglas á que esta higiene debe ajustarse y la forma 
de efectuar su inspección en las estaciones, doks y. almacenes, 
material movible y desinfección del destinado á viajes y á 
transportes de ganados.

j C A P I T U L O  XII

EPIDEMIAS Y EPIZOOTIAS

Art. 152. Las enfermedades epidémicas y las epizootias, 
previo informe detallado de la Real Academia de Medicina, se 
clasificarán en dos grupos:

1.° Las exóticas de importación, y las de naturaleza aún 
no conocida, pero de gran mortalidad; y

2.° Las que signifiquen exacerbación epidémica ó reapari
ción de males é infecciones, que periódica ú ocasionalmente 
se presenten en nuestros climas.

La declaración de existir epidemia del primer grupo en una 
localidad, corresponde al Gobierno, y deberá precederla:

1.° Comunicación del Inspector municipal de Sanidad al 
provincial, y de éste al general, de haberse advertido casos 
calificados por él, ó que antes lo hayan sido por otro Médico,, 
como de la enfermedad cuya forma epidémica se sospecha.

2.° La comunicación del Inspector provincial de haber re
conocido personalmente los casos en el término más breve que; 
los medios de comunicación permitan. Sólo por impedimento 
insuperable podrá el Inspector delegar estos reconocimientos.

3.° El informe de la Junta provincial, en tales casos, pre
sidida por el Gobernador,

4.° El dictamen del Real Consejo de Sanidad.
Para declarar las epidemias del segundo grupo, bastará el 

informe del Inspector municipal y de la Junta municipal de. 
Sanidad, con comunicación al Inspector provincial, para que: 
éste lo traslade á la Junta respectiva, y al Gobernador de la 
provincia.,

Art. 154. Desde la denuncia de los primeros casos, hasta 
la confirmación y declaración oficial de la epidemia, los Ins
pectores. y las Autoridades adoptarán, desde luego, las medi
cas convenientes, dando cuenta, diaria de ellas, y del curso del 
mal, al Inspector provincial, quien exigirá este servicio y co
rregirá las omisiones. ..... ;

Art. 155. Una vez declarada Ja existencia de epidemia en 
una localidad ó comarca, el Gobierno, los Gobernadores y los 
Alcaldes, podrán disponer de los servicios facultativos de. 
cuantos ejerzan profesiones sanitarias, así para la indagación 
de los hechos, como.para circunscribir, el azote y procurar, 
asistencia ó preservación á los pobres.

Dichas Autoridades gubernativas podrán suspender ó sus-, 
tituir á los Facultativos ó funcionarios, que no mostraran el

debido celo en el cumplimiento inmediato en las disposiciones 
sanitarias, sean cuales sean los derechos adquiridos personal
mente; á reserva de dilucidar y subsanar, cuando procediere, 
el agravio que pueda resultar para tales derechos, sin emba
razo para la preferente preservación de la salud pública. Las 
disposiciones que á esto se refieran, habrán de publicarse en 
los boletines provinciales.

Art. 156. A la declaración de término de epidemia deberá 
preceder comunicación del Inspector á la Junta provincial de 
no existir caso alguno, transcurrido un mes desde el último; 
informará en consecuencia la Junta provincial, y dictaminará 
el Real Consejo de Sanidad.

Art. 157. Las viudas y huérfanos de los Facultativos é 
Inspectores que fallezcan á consecuencia de cualquier servi
cio extraordinario, con ocasión de epidemia, obtendrán la pen
sión vitalicia otorgada por el art. 76 de la ley de Sanidad, que 
se regulara, según el título, y los grados académicos ó cate
goría administrativa qi^e se hallasen poseyendo los funcio
narios muertos por la causa expresada. Los facultativos inuti
lizados por igual causa, podrán optar á las pensiones que se
ñalan los arts. 74- y 75 de la misma Ley.

Art. 158. El Gobierno podrá nombrar las Comisiones in
vestigadoras que estime conveniente, en los casos de duda 
acerca de la índole epidémica de una enfermedad existente, 
dentro ó fuera del Reino. Estas Comisiones se habrán de for
mar con individuos propuestos por el Real Consejo de Sa
nidad. También podrá el Gobierno adoptar las medidas com
plementarias y urgentes, que, oído el Real Consejo, estime 
convenientes para la defensa sanitaria.

Los emolumentos de estas Comisiones y Delegados se fija
rán también con arreglo á tarifa del Real Consejo de Sanidad.

Art. 159. A la declaración de epizootia deberá preceder co
municación de un Veterinario perteneciente al Consejo pro
vincial de Sanidad, quien participará al Inspector general, y 
al Gobernador de la provincia, la presentación de la plaga, 
debiendo personalmente, reconocer los casos en las localida
des infestadas, cuando se le comunique la noticia de su exis
tencia por el Veterinario que ejerza en aquel punto ó haya 
intervenido profesionalmente.

Art. 160. El Gobierno podrá aplicar á las epizootias medi
das coercitivas de diseminación; prohibiciones de traslado é 
importación de animales y ganados domésticos, sacrificios de 
reses, cremaciones de sus restos y cuantas crean necesarias 
para eyitar la propagación del mal.

CAPÍTULO XIII

FACULTATIVOS Y ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINERALES

Art. 161. El régimen de las aguas minerales, y la vigilan
cia de su administración y venta, continuará bajo la depen
dencia del Ministerio de la Gobernación y de la Inspección ge
neral de Sanidad interior. Los Médicos que en la actualidad 
componen el Cuerpo de Directores de Aguas minerales en pro- 

; piedad, conservarán sus derechos, y seguirán sometidos á 
iguales deberes que se consignan en su Reglamento vigente.

Art. 162. La incapacidad física para cumplir satisfactoria
mente las obligaciones del cargo en cualquiera edad, motivará 
la jubilación de los Médicos directores de Aguas minerales, ora 
sirvan en establecimientos, ora en Inspecciones. Deberán jus
tificar, al cumplir los setenta años de edad, que el estado de 
su salud y capacidad física les consiente el perfecto ejercicio 
del cargo, por medio de certificación firmada por tres indivi
duos del Cuerpo, que serán designados por sorteo al celebrar 
el concurso anual; y si se suscitare contradicción, se depurará 
la verdad, oyendo al impugnador y á los demás interesados. 
Cuando parezca necesario, informará el Real Consejo de Sani- 

, dad antes de la resolución final.
El establecimiento cuya vacante sobrevenga por jubilación 

de su Director, entrará en concurso, y el Médico Director que 
la obtenga queda obligado, mientras el jubilado viva, á com
partir por mitad con él los emolumentos reglamentarios que 

’ perciba. Después de la muerte del jubilado, corresponderá al 
obtentor de la plaza el disfrute total de los rendimientos. Si 
no hubiera Médico propietario que solicitara la plaza vacante 
por la jubilación, podrá el interesado nombrar un sustituto, 
entre los habilitados, en las condiciones que con él concierte. 
v Art. 163. Los Establecimientos de Aguas minerales que 

después, de celebrado el concurso añual no tengan Médico- 
, Director de los qne constituyen actualmente el Cuerpo, serán 
regidos por uno que libremente designará el propietario, den
tro de la lista de Médicos de Aguas minerales habilitados á 
que se hace referencia en el artículo inmediato.

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de Médicos de Aguas 
minerales habilitados, cuyo número excederá al de estableci
mientos declarados de utilidad pública y no dirigidos por los 
Médicos Directores aqtuales, por lo menos en una tercera par
te del de tales establecimientos.

Art. 165. Para formar este Cuerpo, se celebrarán oposicio
nes, cuyo programa de ejercicios será redactado por la Sec
ción de Aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, y apro
bado por éste. Los temas y preguntas versarán sobre asuntos 
de Terapéutica, Hidroterapia, Análisis química, Geología 
aplicada, Administración sanitaria y asuntos de Medicina ge
neral.

Art . 166. Las.primeras oposiciones, que habrán de cele
brarseantes de Marzo de 1904, se efectuarán en las capitales 

. .de Distrito Universitario, y con los Médicos aprobados, hasta 
el.número’de 100, distribuidos proporcionalmente en la convo
catoria, se constituirá la lista por el Inspector de Sanidad in
terior, quien la comunicará á la Sección correspondiente del 

i Real Consejo. En los años.ulterior es se efectuarán los ejercí-
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cios en Madrid, cuando el número fie las vacantes lo hiciera 
necesario con arreglo á lo p rescito .

Art. 167. Los Médicos q\\e, para las suplencias por enfer
medad y sustitución de cualquier clase, se designen por los 
actuales Directores en propiedad, usando de las atribuciones 
que el Reglamento lr¿s confiere, habrán de ser elegidos en lo 
sucesivo dentro de, la lista de los habilitados, como igualmen
te los que designe la Inspección general interior en las vacan
tes de propietarios ocurridas entre uno y otro concurso anual.

Art. 168. Las licencias que á los Médicos propietarios se 
les concedan, habrán de estar justificadas con arreglo á las dis
posiciones vigentes para los empleados civiles, no pudiendo 
disfrutar de ellas dos años seguidos. Tampoco podrá autori- 

' zarse la sustitución durante dos temporadas consecutivas. El 
Médico Director que, sin la correspondiente autorización del 
Inspector general, se ausente de su establecimiento, será se
parado del Cuerpo, previa formación de expediente con au
diencia del interesado, informe de lá Sección correspondiente 
del Real Consejo de Sanidad, y fallo del Consejo en pleno.

Art. 169. Los establecimientos de aguas minerales regidos 
por Médicos habilitados designados por el propietario, esta
rán sometidos á la vigilancia encomendada á seis Inspec
tores de Aguas minerales nombrados por el Ministro de la Go
bernación. Cada uno de estos seis Inspectores ejercerá sus 
funciones en los establecimientos de la zona que le sea desig
nada, según división que hará la Sección de Aguas minerales 
del Real Consejo de Sanidad.

Art. 170. Estos Inspectores velarán por el cumplimiento 
de las disposiciones gubernativas y de las reglas sanitarias, 
en todos los establecimientos comprendidos en sus respectivas 
zonas que no tengan Médico Director en propiedad pertene
ciente al Cuerpo; recogerán las observaciones y quejas de los 
propietarios, los Médicos Directores, los Médicos libres, los en
fermos y cualesquiera otras personas interesadas en la admi- 
ministración y el empleo de las aguas. Estas observaciones, 
más las que sugieran su celo é inteligencia, serán comunica
das á la Inspección general precisamente en el mes de Noviem
bre de cada año, ó antes, cuando la importancia del caso lo 
aconsejara.

Estos Inspectores cobrarán como emolumentos los dere
chos que el actual Reglamento autoriza por el concepto de 
inscripción y estadística, délos establecimientos sujetos á la 
Inspección dentro de su zona. Les serán satisfechos directa
mente por los propietarios, quienes no podrán abrir la tempo
rada siguiente sin justificar el pago debido al Inspector. La 
Inspección, general de Sanidad Interior resolverá cuantas difi
cultades é incidencias sobre ello se originen.

Art. 171 Los Médicos habilitados nombrados por los propie
tarios, serán personalmente r esponsabl es de las faltas de higiene 
y de régimen sanitario y terapéutico en los establecimientos, 
del mismo modo que en sus cargos los Médicos Directores 
pertenecientes al Cuerpo. En igual forma que éstos, deberán 
aquéllos llevar un libro de estadística é inscripción, y de cual
quiera omisiones ó inexactitudes en él, ó en los documentos 
relacionados con el mismo, responderán el Médico en primer 
término, y subsidiariamente el propietario. Para la expedi
ción de la papeleta necesaria para el uso de la aguas, y por 
la asistencia facultativa concerniente á él, los Médicos nom
brados libremente por los propietarios no podrán exigir á cada 
bañista emolumentos mayores que los asignados al Director 
Médico perteneciente al Cuerpo, en los establecimientos donde 
subsista éste régimen.

Art. 172. Los Inspectores de Aguas minerales serán nom
brados previo concurso especial entre los individuos del ac
tual Cuerpo de Médicos Directores, y la preferencia para ad
judicar en el concurso los cargos de la Inspección, se determL 
nará rigurosamente por antigüedad en el escalafón respecto á 
las promociones; y, dentro de cada promoción, por los méritos 
y premios á que se refieren los arts. 52 y 54 del Reglamento 
de 1874. Cuando haya dos ó más vacantes, elegirán los con
cursantes favorecidos, por el mismo orden de preferencia. El 
cargo de Inspector es incompatible con el de Director oficial ó 
libre de un Establecimieto balneario; pero los individuos dej 
Cuerpo que tengan cargo de Inspector, conservan íntegro su 
derecho para optar en ulteriores concursos á plazas vacantes 
de Director.

Art. 173. Todo Médico, en ejercicio legal, puede practicar 
su profesión en cualquiera Establecimiento de aguas mine
rales, presentando su título y patente al Subdelegado del dis
trito donde radiquen las aguas.

Art. 174. La prescripción de un plan para uso de las aguas, 
firmada por Médico de cualquier localidad, previa la legaliza
ción de la firma por el Subdelegado de la residencia de aquél, 
bastará para obtener del Director facultativo del Estableci
miento la papeleta indispensable para el uso de las aguas, 
previo pago de los derechos asignados al Médico Director, ora 
pertenezca al Cuerpo, ora sea de nombramiento libre. En todo 
caso, este Director podrá anotar en la misma prescripción del 
facultativo que hubiere sido consultado por el enfermo, las ob
servaciones que le sugiera su conciencia profesional, decli
nando su responsabilidad; sin obligar á'nuevo reconocimiento 
al bañista que le rehúse.

Art. 175. Cualesquiera Médicos Directores de Aguas mine
rales, podrán exigir para sí propios, de cada individuó que 
haga uso de ellas, la remuneración que marcan el Reglamento 
y  prescripciones aclaratorias en la actualidad vigentes.

Art. 17{?. Los propietarios de manantiales de Aguas mine
rales, declarabas de utilidad pública con arreglo á las pres
cripciones vigentes, podrán expenderlas embotelladas, sin 
otra autorización ni Intervención que la del Inspector del dis
trito correspondiente, quien prescribirá las reglas necesarias

para que el embotellamiento se haga en condiciones adecua
das, para conservar las propiedades y virtudes de las aguas, y 
garantir la identidad de ésta contra suplantaciones ú otros 
fraudes. Por este servicio no corresponderá al Inspector remu
neración alguna especial distinta de la asignada en el art. 170.

Art. 177. Cada botella de agua mineral destinada al consu
mo público, deberá llevar una etiqueta que, con caracteres 
bien legibles, exprese:

Primero. El nombre del término municipal ó de la locali
dad donde emerge el manantial.

Segundo. El nombre con que cada manantial ha sido reco
nocido de utilidad pública; y

Tercero. La composición de las aguas en epígrafe abrevia
do y según la taxonomía oficial vigente.

Art. 178. Los contratos entre los Médicos habilitados y los 
propietarios deberán subsistir, por lo menos, una temporada 
oficial completa, teniendo, en caso contrario, derecho á mutua 
indemnización, salvo los casos de enfermedad por parte del 
Médico ó de clausura del establecimiento.

Art. 179. Para la declaración de utilidad pública de los 
manantiales de aguas minerales, subsistirán las prescripcio
nes del Reglamento de 1874.

CAPÍTULO XIV

ESTADÍSTICAS SANITARIAS

Art. 180. La recopilación, organización y publicación de 
la estadística sanitaria, será dirigida por la Comisión co
rrespondiente del Real Consejo de Sanidad y el Inspector ge
neral de Snnidad exterior.

Art. 181. Todos los Médicos, Parteras, Profesores en el 
Arte de los partos, Veterinarios y demás personas que ejer
zan profesiones sanitarias, están obligados á proporcionar 
cuantos datos estadísticos se les pidan, y serán corregidas con 
multas ú otras sanciones reglamentarias las faltas de puntua
lidad ó de veracidad en que incurriesen.

Art. 182. Los Médicos libres y los oficiales que presten sus 
servicios en cualesquiera Asilos, Hospitales, dispensarlos, ó á 
domicilio, deben enviar, en fin de cada mes, al Inspector mu
nicipal del distrito de su residencia, ó al Jefe del Estableci
miento donde sirvan, el cuadro exacto de los enfermos por 
ellos asistidos durante el mes, con expresión del diagnóstico 
de la dolencia y de su tramitación si la hubiere tenido, men
cionando los que quedaran en tratamiento. Los Jefes de Hos
pitales harán un cuadro resumen para remitirle puntualmen- 
mente al Inspector municipal del distrito.

Art. 183. Los Inspectores municipales recopilarán, duran
te los primeros diez días de cada mes, los datos relativos al 
mes anterior que de los Médicos libres, y de los Hospitales ó 
Asilos hayan recibido, y con mención precisa y nominal de 
los Facultativos que hubieren dejado de cumplir con el ar
tículo anterior, remitirán el resumen al Subdelegado del dis
trito, imponiendo desde luego la multa de 25 pesetas al que 
voluntariamente hubiera dejado de cumplir esta prescripción.

Art. 184. Los Subdelegados de Medicina refundirán en un 
sólo cuadro los de los Inspectores municipales del partido, y 
en la segunda decena de cada mes lo enviarán al Inspector 
provincial, con mención detallada y personal de los Inspecto
res municipales que hubiesen incurrido en falta sin excusarla 
satisfactoriamente.

Art. 185. El Inspector provincial formará un solo cuadro 
con los datos que por los Subdelegados de la provincia le ha
yan sido remitidos, y en la tercera decena del mes le remitirá 
al Inspector general de Sanidad exterior. Si algún Inspector 
municipal ó Subdelegado no hubiese cumplido con el precepto 
del artículo anterior, le impondrá desde luego la multa de 25 
pesetas, proponiendo la destitución á la Junta provincial de 
Sanidad, á la tercera de estas faltas cometidas en el mismo 
año.

El Inspector general de Sanidad exterior recopilará los da
tos mensuales recibidos de las 49 provincias, y procederá á su 
publicación abreviada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , enviando la 
copia detallada á la Comisión de estadística del Real Consejo 
de Sanidad, para los fines del artículo siguiente.

Art. 186. La Comisión de estadística una vez recibidos los 
mencionados datos, con las advertencias y observaciones que 
el Inspector general creyese oportunas, procederá á su análi
sis, y con las notas abreviadas que crea pertinentes, autori
zará la publicación semestral del Boletín demográfico sanitario, 
que con la firma y bajo la responsabilidad del Inspector ge
neral debe publicarse.

Art. 187. Además de estos cuadros de estadística general, 
todos los Médicos y funcionarios citados en artículos anterio
res deben hacer mención separada: primero, de los casos de 
viruela; segundo, de los casos de lepra; y tercero, de los casos 
de tuberculosis que tuviesen en tratamiento.

Art. 188. Una vez declarada oficialmente la existencia de 
epidemia en una localidad, los Inspectores municipales debe
rán hacer diariamente la declaración de los casos de que al
canzaren noticia, y de su término, enviándola al Subdelegado, 
y éste, si la epidemia existiera en varios pueblos, remitirá los 
datos especiales dé cada uñó al Inspector provincial todas las 
semanas, á no ser que por el mismo le fueran exigidos con 
mayor frecuencia. La Comisión de estadística registrará aparte 
te la marcha y detalles de cada epidemia.

Art. 188. La Inspección general de Sanidad exterior for
mulará los modelos impresos de que han de servirse los Ins
pectores municipales, los Subdelegados, los provinciales y la 
Inspección general, para facilitar estas estadísticas, procu
rando adaptarse á los aceptados por acuerdos internacionales, 
para la clasificación y designación de las dolencias, siéndolos

gastos originados por esta impresión del cargo de la Inspec
ción general.

CAPÍTULO XV 

Laboratorios de Higiene é Institutos de Vacunación.

Art. 190. Según se dispone en los arts. 21 y 22, todas las 
capitales de provincia tendrán un Laboratorio de Higiene y 
un Instituto de Vacunación, en cuyo sostenimiento se em
pleará por lo menos, mientras lo requiera, el 25 por 100 del 
producto total de los derechos recaudados por el servicio de 
higiene de la prostitución, por los Subdelegados y por los 
Inspectores provincial y municipales. La Diputación provin
cial y el Ayuntamiento de la capital procurarán auxiliar con 
subvenciones el sostenimiento y la mejora de estos Laborato
rios ó Institutos.

Los tipos de dotación de medios materiales y de personal, 
así como la extensión gradual de las funciones de estos Labo- 
rios, se especificarán por el Real Consejo de Sanidad sobre las 
siguientes bases: 1.° Distinción entre Laboratorios de análisis 
de sustancias y productos, los bacteriológicos y productores 
de vacunas, sueros é inoculaciones preventivas, ó por lo me
nos distinción de Secciones independientes. 2.° Enumeración 
de los servicios de carácter oficial y de carácter particular, con 
expresión de los que por su índole deban ser gratuitos ó re
munerados. 3.° Distinción de análisis que hayan de someterse 
á la pericia de la Sección química ó á la bacteriológica, como: 
(A) Alimentos, bebidas y condimentos; (B) Materiales y obje
tos que para su coloración puedan tener substancias tóxicas; 
(C) Aquellas otras materias que, no perteneciendo á estos 
grupos, puedan ser peligrosas para las personas; (B ) Produc
tos desinfectantes, para los cuales será suficiente la organi
zación del Laboratorio químico y del personal pericial de este 
orden. Se enumerarán separadamente los servicios de análisis 
de productos patológicos y bacteriológicos, como deyecciones, 
esputos, orinas, líquidos de cultivo microbiano, sueros y lin
fas de inyección, mediante organización del personal pericial 
y dotación del material adecuado.

Art. 191. Además de los laboratorios provinciales depen
dientes de las Juntas y Diputaciones respectivas, deberán los 
Ayuntamientos y poblaciones de más de 25.000 almas facili
tar y subvencionar el sostenimiento de laboratorios munici
pales para responder, cuando menos, á las necesidades~de re
conocimiento de aguas, substancias alimenticias adulteradas, 
y análisis de productos patológicos y de medios de desinfec
ción.

A esta necesidad acudirán los Muuicipios de menor vecin
dario, bien agrupándose para sostenerlos, ó bien en la forma 
que se indica en el anejo segundo, hasta tanto que, previa re
visión del Real Consejo de Sanidad, se formule el Reglamento 
especial de laboratorios de higiene, con la designación precisa 
de los medios que han de tener con arreglo á las poblaciones 
y á sus recursos. -

Art. 192. El Instituto de sueroterapia, vacunación y bac
teriología de Alfonso XIII, continuará anejo á la Inspección 
general de Sanidad interior, y desempeñando las funciones 
que actualmente le están encomendadas para la conservación 
de la pureza de la misma vacuna y demás inoculaciones pre- 
servativas y curativas, estableciendo, directamente, relacio
nes científicas con los de las capitales de las provincias res
pectivas para proporcionarles dichos productos y acudir á las 
necesidades de las poblaciones en que éstos servicios no estu
vieran convenientemente montados.

Art. 193. Las poblaciones que por su numeroso vecinda
rio, por los recursos de su Erario municipal ó por el suficiente 
rendimiento de los derechos sanitarios pudiesen sostener más 
de un laboratorio, podrán hacerlo con la perfección y en el 
número que juzguen conveniente, adoptando, los Reglamentos 
que crean útiles con aprobación de la Junta provincial de 
Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de todos estos Laboratorios 
é Institutos ingresará precisamente por oposición respetando 
los derechos del que actualmente se encuentre en funciones, 
y elm den de ascensos á que tenga derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provinciales de vacunación se es
tablecerán con arreglo á las instrucciones emanadas del Real 
decreto de 15 de Enero de 1903.

CAPÍTULO XVI

DERECHOS Y EMOLUMENTOS

Art. 196. Por la Inspección general de Sanidad interior y 
por la exterior respectivamente, se expedirán, previos mode
los aprobados por la Comisión permanente del Real Consejo 
de Sanidad, las pólizas talonarias con que exclusivamente han 
de justificarse los pagos dé los derechos y emolumentos á que 
esta Instrucción hace referencia, arreglados á la tarifa que 
menciona el art. 102. Al hacer el pedido remitirán las Juntas 
un 2 por 100 del valor total que represénte, como compensa
ción de los gastos de impresión y tirada de las pólizas.

Art. 197. Estas pólizas talonarias estarán graduadas según 
la escala que al final de este capítulo se inserta, distinguiendo 
las de todas sus ciases entré Sanidad interior y exterior.

Art. 198. Las Juntas provinciales de Sanidad, por inter
medio de su Secretario y V.° B.° del Vicepresidente, harán el 
número de pedidos que juzguen necesario para los finés que 
se marcan en los artículos siguientes. El Inspector general 
respectivo organizará el registro y contabilidád dé estas re
mesas, en forma que permita revisar y rectificar convenien
temente los envíos, y la realización y cuenta de las cantida
des por ellos representadas.
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Art. 199. El Vicepresidente y el Inspector provinciales se
llarán las pólizas antes de su expendición, requisito sin el 
cual no podrán considerarse como válidas en comprobación de 
pago alguno.

Art. 200. Los Inspectores municipales y provinciales, los I 
Subdelegados y los Médicos Directores de puertos adquirirán I 
estas pólizas, entregando á la Inspección provincial: los Médi
cos de puertos, todo su valor, y los Inspectores y Subdelega
dos, solamente el 25 por 100 del valor de cada póliza, de modo 
que al efectuarse por los interesados el pago de derechos Ó 
emolumentos que las pólizas representen obtengan dichos 
funcionarios el 75 por 100 que corresponde á los segundos.

Art. 201. También los Jefes de Laboratorio y demás fun
cionarios que presten servicios tarífádos adquirirán con des
cuento del 75 por 100 las pólizas necesarias para acreditar sus 
emolumentos. El 25 por 100 percibido por la Junta provincial 
habrá de ser precisamente destinado al sostenimiento del ma
terial y personal del Laboratorio químico de análisis y del 
Instituto de vacunación y bacteriología déla capital, mientras 
no estén satisfechas sus atenciones. Los recursos sobrantes 
serán aplicados á los fines sanitarios que la Junta provincial 
estime más urgentes.

Art. 202. Las reglas para garantía y facilidad del cobro de 
los derechos y las tarifas detalladas de los mismos, según los 
diferentes conceptos consignados en esta Instrucción general, 
serán acordadas por el Real Consejo de Sanidad, con toda la 
urgencia posible.

Escala de las pólizas talonarias.

Clase 1.a de 0,10 pesetas.
2.a 0,25 »
3.a 0,50 »
4.a 1 »
5.a 5 »
6.a 10 »
7.a 25 »

CAPÍTULO XVII

INFRACCIONES Y PENALIDAD

Art. 203. La facultad de imponer las correcciones discipli
narias de que se trata en este capítulo corresponderá de ordi
nario á los Inspectores de Sanidad municipales, provinciales 
y generales, como delegados de los Alcaldes, Gobernadores y 
Ministro dé la Gobernación, respectivamente, salva siempre 
la jurisdicción propia de estas Autoridades para ejercerla di- I 
rectamente ó intervenir en el uso que de su delegación hicie
ren los Inspectores, según lo ordenado en los arts. 58 al 61 in
clusive.

Art. 204. Esta intervención de la Autoridad de cada grado 
en las determinaciones correccionales del Inspector respectivo 
podrá ser de oficio ó por reclamación del interesado á quien la 
corrección ¿hubiere sido impuesta, y deberá ser oída la Junta 
de Sanidad correspondiente: al grado mismo, sobre tales recia-' j 
maciones para su motivada decisión. „ j

Art, 205. La circunstancia de ser el infractor Profesor dé 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria ó dependiente de algún es- I 
tablecimiento sostenido ó subvencionado por el Estado, la 
Provincia ó el Municipio, constituirá una agravante para la 
aplicación de las correcciones á que haya dado lugar por fal
tas sanitarias cometidas en el desempeño de las funciones ofi
ciales respectivas. Se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia la corrección impuesta , exceptuando de tal publicidad 
la reprensión privada, designando nombres y cargos de quie
nes las hubieren merecido.

Art. 206. Las infracciones cometidas por particulares que 
no revistan caracteres de delito, serán castigadas por los Ins
pectores respectivos, quienes tendrán obligación de dar inme
diata noticia de la corrección impuesta, á la autoridad locái 
correspondiente. \

Las correcciones de esta misma índole impuestas á los 
funcionarios á quien se hace referencia en el art. 205, serán 
comunicadas también por los Inspectores á las Autoridades ó 
Juntas administrativas de Gobierno ó Patronato de que depen
dan aquéllos.

Art. 207; Las infracciones que contra lo dispuesto en esta 
Instrucción se pueden cometer son de dos cíasos: graves y 
leves.''

Son infracciones graves:
Primero. Las que consistan en evidente falta de celo é in

teligencia en el desempeño de empleo ó comisión de carácter 
sanitario, si el hecho no constituye delito.

Segundo. La ocultación de uno ó más casos de enfermedad 
contagiosa, ó de cualquiera de las especificadas en la presente 
Instrucción, por las personas que, según ella, estáh obligadas 
á hacer la declaración ante las Autoridades sanitarias.

Tercero. El retraso injustificado en hacer la declaración á 
que se refiere el número anterior.

Cuarto. La omisióu de cualquiera de las prácticas de des
infección en las ocasiones en que lo exige la Instrucción.

Quinto. La admisión por los Directores dé cualquier Esta
blecimiento benéfico ó de enseñanza, de asilados ó educandos 
que no presenten una certificación de haber sido vacuííádds.

Sexto. La admisión en los misinos de convalecientes dé 
enfermedades contagiosas, cuyo estado indiqué ciar ámente 
que no se han seguido con todo rigor las prácticas dé*desin- 
fección y prevención.

Séptimo. La negativa, falseamiento ó inexactitud notoria
mente voluntaria de noticias pedidas' por los Inspectores de 
Sanidad á los Directores ó Jefes de cualquier Establecimiento 
de beneficencia ó enseñanza, Instituto ó fundación, relativas

al estado higiénico de locales ó al de salud de los dependien
tes, asilados, educandos, etc; De esta infracción serán única
mente responsables los Directores y Jefes ó sus sustitutos.

Esta disposición será extensiva á los establecimientos de 
carácter privado á que concurran habitualmente más de 40 
personas.

Octavo. El ocultar un facultativo la verdad acerca del es
tado sanitario de su clientela, ó del hospital ó cualquier otro 
establecimiento cuya dirección médica le estuviere enco
mendada.

Art. 208. Se considerarán faltas leves las cometidas por 
particulares ó facultativos, infringiendo cualquier práctica ó 
disposición de las que, accidentalmente prescritas por los Ins
pectores ó cualquier otra Autoridad con atribuciones para dic
tarlas, no estén taxativamente especificadas en los artículos 
anteriores.

Art. 209. Las infracciones graves, serán castigadas,según 
los casos, con multas de 50 á 500 pesetas, con suspensión de 
empleo y sueldo, ó con destitución del cargo desempeñado por 
el infractor. Las leves, con las reprensiones y apercibimientos 
públicos ó privados y multas de 1 á 50 pesetas. La gradua
ción de las correcciones será discrecional, á juicio de los Ins
pectores ó Autoridades competentes, cuando no estuvieren 
especificadas en las disposiciones vigentes.

La norma de aplicación de este artículo será común á los 
particulares, á los facultativos de Ciencias médicas, á los fun
cionarios de Sanidad y á las Autoridades, según los casos.

Art. 210. Para la aplicación del artículo anterior se tendrá 
en cuenta si hay reincidencia, y si el infractor fuere funciona
rio de Sanidad será destituido á la tercera falta grave que co
metiese contra las leyes sanitarias.

Art. 211. Las infracciones del servicio sanitario del mo
mento, establecido en epidemias ó, urgencias análogas por 
medio de bandos ó pregones, por los Alcaldes ó Gobernadores, 
podrán ser penadas con multas de 1 hasta 50 pesetas por 
los inspectores municipales y de 10 hasta 500 por los Inspec
tores provinciales.

Siempre que la infracción pudiere constituir delito, los 
responsables serán entregados á los Tribunales ordinarios.

Art. 212. El individuo que pretendiere burlar las prácticas 
sanitarias de desinfección ú observación á que estuviere suje
to, incurrirá en la multa de 5 á 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere maltratado ú ofendi
do á los funcionarios sanitarios encargados de dichas prácti
cas, será entregado á los Tribunales.

Art. 213. Los Médicos de la Beneficencia general, provin
cial ó municipal, que se negaren á prestar los servicios sani
tarios que accidentalmente se les señalare en casos urgentes 
y epidemias, serán corregidos con multas de 25 á 500 pesetas, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales.

Art. 214. El facultativo que tolere que en los estableci
mientos sometidos á su dirección médica se infrinjan notoria
mente las prescripciones sanitarias de carácter profiláctico ó 
preventivo contenidas en este Reglamento, ó que desatendiere 
las advertencias del Inspector sanitario correspondiente, será 
castigado con multa cuya cuantía máxima no exceda del lí
mite señalado por la Ley á la respectiva Autoridad municipal 
•ó provincial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 215. La Dirección de Sanidad continuará ejerciendo 
sus funciones hasta que constituidos el Real Consejo y su Co
misión permanente y nombrados definitivamente por concurso 
los dos Inspectores generales, queden distribuidos y expeditos 

¡los servicios del modo que esta Instrucción previene. El Mí. 
nistro de la Gobernación podrá designar interinamente y en 

: comisión los dos Inspectores generales, eligiéndolos entre los 
individuos del Real Consejo de Sanidad ó de su Secretaría, 
hasta la terminación del concurso con provisión definitiva de 
dichos cargos. También podrán ser nombrados de Real orden, 
como interinos, los Consejeros dé Sanidad cuya designación 
definitiva se atribuye á Corporaciones, nombramientos vale- 

j deros tan sólo hasta que las referidas Corporaciones hagan 
la propuesta, á invitación de la Dirección general de Sanidad. 

I; Art. 216. Los Gobernadores y los Alcaldes procederán á la 
I constitución de las respectivas Juntas provinciales y munici

pales sin demora alguna.
En las capitales de provincia y cabezas de partido, actuará 

provisionalmente, como Secretario de las Juntas respectivas,
; el Subdelegado de Medicina más antiguo de los actuales hasta 
el nombramiento definitivo hecho con arreglo á las prescrip
ciones contenidas en el párrafo segundo, capítulo VII de esta 
Instrucción. El Subdelegado que reúna condiciones preferen
tes entre los definitivamente nombrados, actuará como Secre- 

I tario de la Junta provincial hasta la provisión definitiva, del 
I cargo en la forma que en él art. 48 se previene.

Art. 217. Todos los expedientes que actualmente se en- 
i cuentren en tramitación en el Real Consejo de Sanidad, se da- 
I rán como cóhelusos para el trámite dé consulta si la hubiera 
tí ya evacuado alguñá de las Secciones de dicho Cuérpo. Los no 
I* informados serán remitidos por la Secretaría aétual á la nue- 
[ va Inspección ctéSanidad intérior ó exterior, según la índole 
| de aquéllos.
I Art. 218. En el plazo de un mes, el Real Consejo aprobará 
| la plantilla de las dos Inspecciones generales de Sanidad |en 
| las cuales se refunde la Secretaría del mismo; cuidando de qué 
| esta pláñtillánorrespónda á la inás extremada sencillez de pro- 
| cedimiento, de manera que la tramitación de cádá asunté 
I desde su ingreso por el registro, hasta la resolución final, corra 
I al exclusivo cargo de uno solo de ios funcionarios, responsable 
t de las demoras y defectos de la sustáncxación. Í3e -ItónáÉ&rá

la modificación de servicios dentro del año actual por los trá
mites quv' señalan las disposiciones vigentes.

Art. 219. .$1 Real Consejo de Sanidad y las Juntas pro
vinciales y mtmicipaie? desde el momento de su constitución, 
deberá redactar sus Reglamentos interinos y con la mayor ur
gencia los orgánicos y especié68 Para los diferentes servicios 
}ue menciona esta Instrucción. Z)ar  ̂ ^ eal Consejo toda pre
ferencia á la formación de las tarfru.3 J listas de sustancias 
lesinfectantes, aparatos y demás que h a /an do servir de pun
tos de referencia á las disposiciones reglamentarias, como tam
bién al ordenamiento de concursos y oposiciones para ¿as pro
misiones definitivas de cargos.

Art. 220. Tres Consejeros de Sanidad y tres individuos 
leí Instituto de Reformas sociales, nombrados pór las respec- 
úvas Corporaciones, harán un Reglamento de higiene de fá
bricas y talleres, presididos por el Vicepresidente del Real 
Jonsejo de Sanidad.

Art. 221. Una Comisión compuesta de tres Consejeros del 
Real de Sanidad, otros dos individuos Consejeros del Superior 
le Agricultura y uno de la Asociación general de ganaderos, 
aombrados por las Corporaciones respectivas, procederán á la 
redacción de un Reglamento comprendiendo las disposiciones 
relativas á estadísticas é higiene de ganados y animales do
mésticos, y bajo la presidencia del Vicepresidente del Consejo 
de Sanidad.

ANEJO I

Las enfermedades infecciosas, contagiosas é infecto-conta
giosas en que serán obligatorios la declaración del caso á las 
Autoridades, la desinfección esmerada del enfermo, anejos y 
dormitorio, y el aislamiento posible y suficiente, prescritos en 
esta Instrucción, son, según informe de la Real Academia de 
Medicina, las siguientes: cólera; fiebre amarilla; tifus exan
temático; disentería; fiebre tifoidea; peste bubónica; viruela; 
varioloide y varicela; difteria; escarlatina; sarampión; menin
gitis cerebro-espinal; septicemias, y, singularmente, la puer
peral; coqueluche; grippe, y tuberculosis.

ANEJO II

Medios de desinfección y  aparatos sanitarios.

Hasta tanto que por el Real Consejo de Sanidad se dicte el 
Reglamento relativo á Laboratorios, Institutos y medios de 
desinfección, podrán los Ayuntamientos atenerse á las normas 
ó modelos siguientes, entendiéndolos como recursos mínimos 
de sus respectivas categorías.

Desde luego, todos los Ayuntamientos deberán tener en un 
local, por modesto que sea, á disposición exclusiva del Ins
pector municipal de Sanidad, los medios que á continuación 
se enumeran, á nó existir Laboratorios debidamente monta
dos, en cuyo caso, se regirán por las disposiciones contenidas 
en el capítulo correspondiente de esta Instrucción.

1. Los Ayuntamientos de menos de 5.000 almas tendrán 
dispuesto para las desinfecciones, en los casos de enfermeda
des epidémicas, infecciosas y contagiosas:

• 1.° Para lavado de paredes y suelos, la lechada de cal pre
parada según se advierte al final de este anejo.

2.° Para mezclar con las deposiciones, vómitos, esputos y 
demás productos infecciosos, la misma lechada.

3.° Para el lavado de las manos, objetos no metálicos y pul
verización de los mismos, la disolución de sublimado corrosi
vo, en la forma que luego se describe.

4.° Para la desinfección de colchones, muebles, cortinas, 
alfombras, mantas y objetos que no puedan someterse á la co
lada, azufre con el cual, según las reglas que luego se pres
criben, se producirá el desprendimiento del gas sulfuroso.

5.° Tendrá, además, una ó varias calderas para someter á 
colada las ropas blancas de cuerpo y cama. Estas coladas se 
efectuarán en agua hirviendo, adicionando 25 gramos por li
tro de carbonato ó cloruro sódico para elevar el grado de-ebu
llición del agua.

II. Los Ayuntamientos de 5 á 10.000 almas, emplearán los 
mismos medios y con los mismos objetos que se mencionan 
en la clase anterior, y tendrán, además, disoluciones de sul
fato de cobre para la mezcla con las deyecciones, vómitos ó 
esputos, ácido fénico para el lavado de los objetos metálicos, 
y pulverizadores ordinarios para la aplicación de estas diso
luciones.

III. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 almas, además de 
los medios exigidos á los anteriores, emplearán para la des
infección de muebles y habitaciones, el formaldehido y las di
soluciones de creolina* cresilo y zotal, para el lavado de camas 
y objetos metálicos.

Emplearán para las coladas á que se hace mención lejia- 
dorás de los modelos más sencillos.

IV. Los Ayuntamientos de 20 á 40.000 almas, además de 
los medios que se exigen á los anteriores, tendrán pulveriza- 
dores portátiles de gran potencia, lejiadoras y aparatos de 
desprendimiento forzado de formaldehido; debiendo tener es
tos medios distribuidos, por lo menos, en dos puntos de la po
blación.

V. Los Ayuntamientos de mayor vecindario de 40.000 al
mas, deberán tener ya estufas de desinfección fijas y portáti
les, lejiadoras y pulverizadores transportables á domicilio, y  
dos locales:destinados á la desinfección de Iqs objetos que 
Ies envíen. ¿ ^ /,

^  Fórmula#ftáttylles de obtención—El otilen de importancia 
los d e s in fe c te s  es el siguiente:

Calor.’
, B. Vapor de agua á presión (en, estufa),

<7. Vapores de formalina,
D. Vapores de azufre*
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E. Disoluciones fuertes de sublimado, ácido fénico, sulfato 
pe cobre, creolina.

F. Lechada de cal.
(?. Lejías ó güa salada.
Las aplicaciones de vapor á presión y de Jos desprendi

mientos de formoly forínalina, se hacen en aparatos especiales. 
Cuando éstos falten en absoluto podrán sustitu irse con los va
pores de azufre ap lica d o s '#  la forma siguiente:

Se quem arán 40 gramos de azufre por metro cúbico, t a 
pando previam ente todas las rendijas y junturas por donde 
puedan escaparse los vapores - sulfurosos.

Se hace hervir en la habitación, durante una media hora, 
agua en cantidad suficiente para llenar de vapores el local.

El azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas poco pro- , 
fundas, que á su vez deben colocarse en otras llenas de agua 
para evitar los peligros de un incendio. (Una cazuela pequeña 
dentro de una jofaina con agua puede servir para estos fines.)

Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de alcohol, 
ó se le cubre con algodón en rama bien empapado en dicho 
líquido; se le prende fuego y se deja en la habitación, procu
rando no respirar los vapores, y cerrando herm éticam ente la 
puerta, que no se abrirá hasta pasadas veinticuatro horas.

La disolución fuerte de sublimado se formulará al 1 por 
1.000 de agua, y la disolución débil al 1 por 2.000. Conviene 
que ambas se coloreen para evitar errores peligrosos; Ja colo
ración menos dada á ellos es la azul.

La disolución fuerte de ácido fénico, consiste en:

Acido fénico................................  50 gramos.
Ácido tartárico     1 —
A g u a ..................  1.000 —

La de creolina en:
Creolina     50 gramos.
A g u a ..............................................  1.000 —

La fuerte de sulfato de cobre, en la proporción de 5 por 
100, y la débil en la de 2 por 100.

La de hipoelorito cálcico clorurado (polvos de gas, pol
vos de lavandera), en la de 5 gram os por cada 20 de cal, al 
hacerse la lechada.

La lechada de cal se obtiene en el máximo de actividad 
desinfectora, empleando cal viva de buena calidad, que se 
mezcla poco á poco con la m itad de su peso de agua. Al con
tacto del agua se va pulverizando la cal, y al term inar la ope
ración, se guarda el polvo resultante en un recipiente herm é
ticam ente tapado, y que se conservará en un sitio seco. Como 
un kilogramo dp cal, después de absorber 500 gramos de agua, 
adquiere un volumen de 2.200 centím etros cúbicos, basta con 
diluirle en doble volumen de agua (4.400 centím etros cúbicos), 
para obtener una lechada de cal al 20 por 100 próximamente, 
y á la cual puede agregarse ó no la disolución de hipoelorito 
cálcico clorurado.

El agua salada para la ebullición de ropas y objetos, puede 
prepararse en la proporción de 6 á 10 gramos de sal común 
por litro de agua. Entiéndase que esta disolución no se tiene 
por desinfectante, y se aconseja con el solo objeto de elevar el 
grado de ebullición del agua. ¡

En igual sentido puede emplearse el hervido de las ropas 
en las diferentes lejías de uso doméstico.

Terminada la enfermedad, se llevará al Establecimiento 
de desinfección, si le hubiera, los vestidos, la cama, alm oha
das, colchones, sábanas, m antas, colchas, etc.

Se procurará no removerlos ni sacudirlos, y se les envol
verá en lienzos empapados en una disolución desinfectante.

Aprobado por S. M.=E1 Ministro de la Gobernación, A n 
to nio  Ma u r a  M o n t a n e r .

De acuerdo con Mi Ministro de la Gobernación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción general de Sa
nidad de esta fecha;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza el Real Consejo de Sani

dad, quedando altamente satisfecho del celo é inteli
gencia mostrados en el desempeño de sus funciones 
por el Vicepresidente y Vocales que constituían el 
actual.

Art. 2.° Vengo en nombrar Vicepresidente del Real 
Consejo de Sanidad al actual Director general de Sani- , 
dad, D. Carlos María Cortezo y Prieto, Diputado á Cor
tes, Académico de número de la Real de Medicina, ex 
Catedrático de número y Consejero de Instrucción pú
blica.

Art. 3.° Vengo en nombrar Vocales del mismo Real 
Consejo, según los conceptos que en la referida Ins
trucción general se designan, á los Sres. D. Ángel Fer
nández Caro, Subinspector de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada; D. Julián Calleja y Sánchez, 
D. Eloy Bejarano, D. Francisco Huertas, D. Manuel 
Alonso Sañudo., D. Francisco Cortejarena, D. Ángel 
Pulido, D. Eugenio'Gutiérrez, D. Juan Manuel Mariani 
y Larrión, D. José Ustáriz y Escribano y D. fícente Lló
rente y Matos, como Doctores en Medicina; D. Juan 
Ramón Gómez Pamo, D. José Rodríguez Carracido y 
D. Francisco MaHn y Sancho!, como Doctores en Far
macia; D. Dalmacio García é Uzeara, como Profesar de 

- la Escuela de Veterinaria; ,D.vPlácido Jove y Hevia, Viz
conde de Campó-Grande, copio Diplomático "Ministro 
plienpotenciario; D. Antonio Portuondo y BarceJó, como

Ingeniero Jefe, Profesor de la Escuela de Caminos, Ca
nales y Puertos; D. Ramón Pellico, Director de la Es
cuela de Ingenieros de Minas; D. Juan Pajés y Virgili, 
como Doctor en Ciencias, Catedrático de Química; y á 
D. Alfonso de Bustos y Bustos, Marqués de Corvera, y 
D. Ramón Bergé y Guardamino, como propietarios de 
Establecimientos de Aguas minerales.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres,

ALFONSO
381 Ministro de la Gobernación.

Antonio IBflaura y Montaner.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un r 
Senador por las Sociedades Económicas de la región de 
Barcelona:

Visto el art. 58 de la Ley Electoral de 8 de Febrero ; 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896; 1

Vengo en decretar lo siguiente: ■
El domingo 9 de Agosto de 1903 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por las Sociedades Eco- ' 
nómicas de la región de Barcelona.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres. - .../ ;

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Maura y Mositaner.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo én promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por ju 
bilación dé D. José Martín y Santiago que la desempe
ñaba, y con la categoría y sueldo que consigna á dicha 
clase el Real decreto de 7 de Enero de 1902, á D. Vic- 
,torio Valero y Gómez, que ocupa el primer puesto en 
la escala de los Directores de Sección de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

Antonio Maura Montaner.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D USTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; oído 
el parecer de la Junta Consultiva agronómica,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para el 
régimen del Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Casíejón y Eiio.

REGLAMENTO
BEL

IISTITUTO AGRÍCOLA DE ALFOISO XII

ESC UELA G EN ER AL DE AGRICULTURA

t í t u l o  p r i m e r o

CAPÍTULO UNICO

DE LA ESCUELA GENERAL DE A G R ICULTURA

Artículo 1.° La Escuela general de A gricultura, com
prende:

1 .° La Escuela especial de Ingenieros Agrónomos.
2.° La Escuela profesional de Peritos agrícolas.
3.° La Estación agronómica.

> 4 .° La Estación. de Patología vegetal y microbiología.
5.° -La Estación Ampelográfica y  Enológica.
6.° L a Estación Pecuaria.

. 7*° La Estación de H orticultura y Jardinería 
A rt. 2.° La Escuela [general de A gricultura tiene por 

objeto: ••
. 1.° Dar Ja ¿enseñanza completa de Jos Ingenieros agro#-, 

mos y Peritos Agrícolas. Y ■
2.° Verificar los .trahajosy, anuyes sobre .cuestiones agri

pólas que ordene la Superioridad- r
¿ -3-° ^Resolver Las consultaste paiticular.es propias de cada 
unodelosCentrasque comprende,, ajustándose á los regla
mentos -especíales demada.uno de ellos. .

TÍTULO II 

E n s e ñ a n z a .

A rt. 3.° Constituirá J a  enseñanza de la Escuela:
1 .° Las lecciones orales dadas por los Profesores.
2.° Los ejercicios gráficos, numéricos ó analíticos corres

pondientes á las distintas asignaturas.
3.° Las prácticas y proyectos correspondientes á todas las 

asignaturas,
4.° La redacción de proyectos de explotación.
5.° Las visitas á los establecimientos de enseñanza ag rí

cola del Estado.
6.° Las visitas á explotaciones particulares.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS INGENIEROS AGRÓNOMOS

A rt. 4.° La carrera de Ingeniero agrónomo tiene por ob
jeto, además del ejercicio libre de la profesión, el que se ex
presa en el Reglam ente orgánico del Cuerpo y en las demás 
disposiciones que estén vigentes ó se dicten en lo sucesivo.

A rt. 5.° Para ingresar como alumno oficial en la Sección 
de Ingenieros Agrónomos se necesita: prim ero, presentar al 
m atricularse en el prim er año certificación del grado de Ba
chiller, ó, en su defecto, de las m aterias que comprende la 
Sección de letras del mismo, excepción hecha del francés; se
gundo, aprobar, mediante examen en la Escuela, las m aterias 
que á continuación se expresan:

Aritm ética.
Álgebra elemental.
Geometría elemental.
Á lgebra superior.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
Lengua francesa.

A rt. 6.° La enseñanza de la Sección de Ingenieros agró
nomos durará seis años, en la forma siguiente:

Número 
de 

clases 
á la semana.

Primer ano.

Cálculo infinitesim al y Mecánica racional.......................  3
Química   .................. . ...........................................................   3
Física  ..................................................................................  3
Zoología.............. . . . .................................................................  2
Electrotecnia..................... . . ....................................................  1
Alemán (primer curso)............................................................ 3
Dibujo y p rácticas ........................................................ 3

Segundo año.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.........................  3
Análisis química aplicada.............................................   3
B otánica ............  ... 3
Mineralogía;   ................................................   2
Geología...* ............    . 1
Alemán (segundo curso)   ..........................................    .3
Prácticas*.  ....................................................    3

Tercer año.
Climatología y A gronom ía      ____________   5
Resistencia de m a te ria le s ...............................................   2
Mecánica agrícola...............................................     3
Química biológica  ....................................    1
Microscopía . . . . . . . . ...... . . . . .................................................   1
Ejercicios botánicos de clasificación   ........................   1
Análisis agrícola  .............................................   2
Dibujo y p rác tica s . Y  .................................    3

Cuarto año.
H erbicu ltu ra..................................................       3 *
Zootecnia ................................................      4
Horticultura y Ja rd inería ........................................      2
C onstrucción. ...... ... . . . ..........................................        2
V iticu ltu ra . ..............................................      1
Dibujo y p rác tica s .     ............... 6

Quinto año.
Industrias rurales....................................................    1
A rboricultura y Selvicultura . . . . . ...... ..........Y  .. 3
Topografía y elementos de Geodesia. . . . . . . . ___ . . .  3
Hidráulica general y ag ríco la . . . ...........................   2
Economía rural, Administración y C ontab ilidad .. . .  '3
Proyectos de construcción.................. ......................... . 2
Prácticas., . . . . . . .Y.___. . . ..............................     4

Sexto año.
Patología vegeta l .................... , ........... . Y . . .................  3
Enología y E layotecnia. ...................................     3
Nociones de Derecho civil, adm inistrativo y Legis

lación rural . .............................................         3
Proyectos de explotación ...... . . . . .......................    3

; P rá c tica s ... A . Y V. . . A . . . . . . . . . . . . . ; .  A . . . .  ..* .1 3

Las clases teóricas ú orales durarán hora y media, y  la 
prácticas y dibujos de una y media á tres horas, según acuer
de la Jun ta  de Profesores. Y
. A rt. 7.° Los programas de las asignaturas que constituyen 

la carrera,de Ingeniero agrónomo se redactarán anualm ente 
por Jos Profesores respectivos, y una vez revisados por Ja. Jun-, 

> ta  de Profesores, el Director del Institu to  los elevará á la S.u- 
perioridad, para.su-aprobación, antes del 1.° de Marzo de 

: cada año. .
A rt. 8.° La duración, naturaleza y extensión de las prác- 

ticas,mjercicicios y trabajos gráficos, se fijarán en program as 
formadosjpor los respectivos Profesores y aprobados anual
m ente por la Jun ta  'de éstos. . -

A rt. 9 .0 Los cursos oral es, de la Escuela y los ejercicios y
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trabajos gráficos que comprenden, principiarán el 1 .° de Oc
tubre de cada año y terminarán el 31 de Mayo siguiente.

Las prácticas tendrán lugar simultáneamente en el curso 
oral, y, además, en los meses de Junio, Julio, y Agosto,-si así 
lo exige lá índole de la asignatura.

Art. 10. Los ejercicios ó trabajos gráficos y prácticas refe
rentes á cada asignatura, no podrán ser desempeñados más 
que por el Profesor de la misma asignatura.

CAPÍTULO II

DE LOS PERITOS AGRÍCOLAS

£-t. 11. La carrera de Peritos agrícolas tiene por objeto 
ar un personal auxiliar de los Ingenieros agrónomos en 

todos los servicios del Estado, de las provincias ó de los Mu
nicipios, con sujeción á lo que determinan las disposiciones 
vigentes, ó á las que en lo sucesivo puedan dictarse.

Art. 12. Para ingresar como alumno oficial en la Sección 
de Peritos agrícolas, se necesita:

1 .° Presentar, con la solicitud de ingreso, certificado que 
acredite tener aprobadas, con efectos académicos, en un Insti
tuto de segunda enseñanza, las asignaturas de la Sección de 
Ciencias del grado de Bachiller.

2.° Aprobar, mediante examen en la Escuela, las materias 
siguientes:

Elementos de matemáticas con ejercicios prácticos.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.

Art. 13. La enseñanza de Peritos agrícolas comprende el 
estudio de las asignaturas y prácticas siguientes distribuidas 
en dos años:

N úmero 
de 

clases 
álasémána;

Primer año. '
Ejercicios de planimetría y nivelación.  ....................  3
Estudio de terrenos labrantíos y medios de modifi

car sus propiedades. . . . . . . . . . . . . . . .  V.. . . . . . . . .  2
Estudios sobre la nutrición vegetal. . . . . . . . . . . . . . . ,  2
Conocimiento de máquinas agrícolas. , . . . . . . . . . . . .  2
Problemas de Matemáticas . . . . . .             ________   1
Dibujo de máquinas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Dibujo topográfico. . . . . . . . . . . . ____  . . . . . . . . . . . . .  2
Prácticas de conocimiento de máquinas. ................  2
Prácticas ...........................................     2

Segundo año.
Cultivos por regiones. ............................       4.
Estudio de la ganadería en las distintas regiones de

España   ............................       2
Administración y Contabilidad agrícolas...................... 2
Artes agrícolas de España  .........................   2
Prácticas y Dibujo...   .................................    6

La duración de las clases será de hora y media para las 
teóricas ú orales; y para las prácticas y dibujos, de una y me
dia á tres horas, segiin acuerde la Junta de Profesores.

Art. 14. Es aplicable á la enseñanza de Peritos agrícolas 
lo dispuesto en los artículos 7.°, 8,°, 9.° y 10 de este Regla
mento.

T ÍTU LO  T íí

Personal y material de la Escuela general 
de Agricultura.

CAPÍTULO PRIMERO

PERSONAL

Art. 15. El personal facultativo de Ingenieros afectos á la 
Escuela lo constituirán: un Director Jefe de al misma y vein
ticuatro Profesores, entre los cuales se distribuirán, así las 
asignaturas pertenecientes á las dos Secciones de Ingenieros 
y Peritos, como el desempeño de las Estaciones, teniendo to
dos obligación de dar lecciones orales, ejercicios y práctica de 
la enseñanza, según lo determine el Director, oyendo á la 
Junta de Profesores.

Será Subdirector el Profesor de mayor categoría en el es
calafón general del Cuerpo.

Art. 16. El personal facultativo auxiliar lo constituirán 
seis Ayudantes del servicio agronómico para los trabajos de 
la Escuela y Estaciones.

Art. 17. El personal administrativo dependiente del Insti
tuto Agrícola de Alfonso X II constará:

De un Oficial de Secretaría.
,De un Oficial de Contabilidad.
De un Auxiliar de la Biblioteca.
De cinco Escribientes.

A rt. 18. El personal subalterno del Instituto se compondrá:
1.° Personal afecto á la enseñanza:
Un Conserje, cuyo cargo será desempeñado por un capataz 

agrícola. ' -;
Un Maestro mecánico, conservador de Museos.
Un Encargado del Jardín botánico agrícola.
Un Portero.
Cinco Ordenanzas.
Un Guardaalmacén.

2 .° Personal subalterno afecto á las Estaciones:
Un Conserje. .
Dos Capataces.
Tres Ordenanzas.. •;
UnJíozo de Laboratprip...'..;.'.  ̂ ; c 
Un Guardaalmacén „

C A P I T U L O  I I  ’

.MATERIAL ............. . „ ,
J9. Corresponden al material del Instituto: '

-Los. edificios pertenecientes al misinp; todos ios tórrenos

destinados al cultivo y á pastos, los campos de riego, de vides, 
de alternativas, de alícuotas, de selección, Jardín botánico 1 
agrícola, Jardín pomológico, estufas, jardines y paseos; los 
diferentes Museos, gabinetes y laboratorios, con el material 
correspondiente; los ganados necesarios para el servicio de la- * 
enseñanza de labor y renta; el mobiliario de todas las depen
dencias; la Biblioteca todo género de colecciones y el Archivo.

T ÍTU LO  IV . 

De la  Junta de Profesores

Art. 20. Todos los Ingenieros del Instituto Agrícola de A l
fonso XII convocados y presididos por el Director, constituí- : 
rán la Junta de Profesores:, cuyas atribuciones,son:

Primera. Deslindar los diferentes programas de las asig
naturas que constituyen la enseñanza.

Segunda. Calificar la gravedad de las faltas cometidas 
por los alumnos de la Escuela, siempre que de ellas hayan . 
de «conocer.

Tercera. Proponer todas las reformas y mejoras que'consi
dere convenientes á la enseñanza.

Cuarta. Aprobar el plan de trabajos anuales que los Inge
nieros encargados de las Estaciones están obligados á presen
tar á la Junta el día 1.° de Marzo de cada año.

Quinta. Acordar las prácticas que han de efectuar los • 
alumnos de la Escuela bajo la dirección de los Profesores á 
quienes correspondan, poniéndose de acuerdo, cuando sea me
nester, con los encargados de las Estaciones.

Art. 21. La Junta celebrará sesión cuando lo acuerde el 1 
Director del Instituto ó lo soliciten tres de los individuos que 
la componen. -

Es obligatoria la asistencia á estos actos de todos los indi- 5 
yiduos que constituyen la Junta. ■

Art. 22. Para que la Junta pueda tomar acuerdo es nece
sario que se reúnan más de la mitad de los individuos que la ; 
componen. A la segunda citación se tomará acuerdo, sea cual
quiera el número de los que asistan.

Hará de Secretario el que lo sea de la Escuela y, en su de
fecto, el Ingeniero de menor antigüedad entre los presentes.

Art. 23. Las votaciones se harán por orden inverso al de 
la antigüedad, principiando por el Ingeniero de menor ca
tegoría y terminando por el Presidente, cuyo voto será de 
¡calidad en caso de empate. Para la antigüedad se tendrá en 
cuenta el número que ocupen en el escalafón, ya estén en ac
tivo ó supernumerarios.

Todo Vocal tiene derecho á que conste en acta su voto par
ticular, formulándolo, al efecto, por escrito.

Art. 24. Las actas se extenderán en un libro foliado y ru
bricado, firmándolas el Secretario con el V.° B.° del Presi
dente, y al margen se anotarán los nombres de los que asistan 
á la sesión.

Art. 25. Todos los años., concluido el curso, se reunirá la 
' Junta con objeto de discutir las mejoras que convenga intro
ducir en el Instituto.

El resultado de esta discusión lo consignará el Director en 
la Memoria anual á que se refiere el art. 27 de este Regla
mento.

T ÍTU LO  V

Obligaciones, derechos y  atribuciones del personal 
del Instituto.

CAPÍTULO PRIMERO 

D e l  D i r e c t o r

• Art. 28. El nombramiento de Director del Instituto Agrí
cola de Alfonso X II se hará por el Gobierno y recaerá en un 
Vocal de la Junta consultiva agronómica ó en un Profesor que 
tenga, por lo menos, la categoría de Ingeniero Jefe del Cuer
po, siendo el Jefe inmediato de aquél, al cual estará subordi
nado todo el personal facultativo y subalterno del mismo.

Art. 27. Corresponde al Director del Instituto:
1.° Cuidar de la exacta observancia de los reglamentos y 

del cumplimiento de las ordenes que reciba de la Superioridad.
2.° Dictar las disposiciones que sean conducentes al buen 

régimen y disciplina del Establecimiento.
3.° Convocar y presidir la Junta de Profesores, elevando á, 

la Superioridad los acuerdos de aquélla y llevar á efecto los 
que sean ejecutivos.

4.° Informar todas las solicitudes relativas á la enseñanza 
que presenten los alumnos y aspirantes, oyendo presamente 
á la Junta de Profesores.

5.° Nombrar los Tribunales de examen y presidirlos cuando 
lo crea conveniente, determinando los días y horas en que se 
han de verificar los ejercicios, oyendo á la Junta de Pro
fesores. -

6.* Distribuir las horas de enseñanza, oyendo previamente 
á la Junta de Profesores.

7 Proponer aicGhbier.no, cuanto estime conveniente res
pecto al buen régimen del Establecimiento y las mejoras que 
puedan introducirse en el servicio.

8.° Rendir las cuentas de gastos del material, ciñéndoae á 
las prescripciones que rijan sobre la materia. ;

' 9.° .Comunicarse de ofició y directamente con los Ingenie
ros afectos á los diversos servicios del Cuerpo, :en lo referente 

, á la adquisición de datps, noticias y ejemplares útiles para la 
■ enseñanza, prácticas ó trabajossencomendados al personal del 
Instituto. -

40. ; ferésenta¿r al IGobierholuna Memoria anual en la que a e 
consignen los resultados obtenidos en la enseñanza, prácticas 

í ejecutadas-por Ios-alumnos, y los ̂ que hubieren efectuado ios 
‘ Profesores, relativos á las diversas cuestiones que sean pro
pias de sus re^ectivas asignaturas*

Esta Memoria se publicará todos los años por cuenta del 
'Ministerio, previo informe de la Junta consultiva agronómica.

Art. 28. El Director del Instituto habitará en el Estableci
miento.

Art. 29. El Director percibirá, además de su sueldo, la 
gratificación, indemnización ó remuneración anual que desig
ne el Gobierno.

Art. 30. Corresponde, también, al Director del Instituto:
l .0. Formar, oyendo á :la Junta de Profesores,el presupuesto 

anual de gastos y remitirlo á la Superioridad.
2.° Guardar en su poder una de las llaves de la Caja.
3.° Visar todos los documentos de ingresos y gastos.

. 4.° Autorizar los pedidos que, dentro de los presupuestos 
presenten los Profesores.

CAPÍTULO II
D E L  S U B D IR E C T O R

Art. 31. El cargo de Subdirector será desempeñado por el 
Profesor más antiguo en el Escalafón del Cuerpo.

Art. 32. Corresponde á éste encargarse de la Dirección, 
mientras ésta se halle vacante.

Art. 33. Asimismo hará las veces del Director en los ca
sos de ocupación, ausencia ó enfermedad de éste.

Art. 34. JE1 Subdirector desempeñará además todos los co
metidos que por delegación le confiera el Director, y los que 
señales este Reglamento.

CAPÍTULO III
DÉ LOS PR O F E S O R E S

Art. 35. Los Profesores numerarios continuarán gozando 
de los derechos adquiridos y tendrán preferencia para ocupar 
as vacantes que ocurran fie asignaturas que tengan analogía 
con las que en la actualidad desempeñan.

Los demás Profesores serán nombrados por el Gobierno 
entre los Ingenieros del servicio activo que reúnan las condi
ciones siguientes:

1.a Qer propuesto por la Junta de Profesores.
2.a Haber transcurrido, por lo menos, cuatro años desde la 

^terminación de la carrera.
•3.a No haber cometido en el servicio falta alguna que conste 

.en su expediente personal.
Serán títulos ele recomendación haber obtenido al final de 

.su carrera calificación de Sobresaliente ó Muy bueno, haber 
prestado, ser vi ció en algún Centro oficial de enseñanza y haber 
.escrito Memorias ó tratados relativos á la ciencia del Inge
niero.

Art. 36. Los Profesores que sean Ingenieros del Cuerpo, 
percibirán, además del sueldo que les corresponda por su cate
goría, la gratificación, indemnización ó remuneración anual 
que el Gobierno les designe.

Art. 37. El cargo de Profesor será compatible con cualquier 
ocupación que no impida la asistencia á clase ó á alguna de 
las demás obligaciones que en este Reglamento se especifican.

Art. 38. Los Profesores, Ingenieros y Ayudantes del servi
cio agronómico, afectos al Instituto Agrícola de Alfonso XII, no 
podrán en ningún caso dedicarse á la enseñanza privada de las 
asignaturas que se explican en la Escuela, ni de las que se 
exijan para el .ingreso, tanto en la Sección de Ingenieros como 
en la de Peritos.

Art. 39. Para facilitar el que los Profesores puedan dedi
carse, á la investigación ó ensayo de algún asunto relacionado 
con la materia objeto de su asignatura, quedan facultados los 
mismos, de acuerdo con el Director, para utilizar fuera de las 
horas de clase y siempre dentro del Establecimiento, el mate
rial científico existente en los Museos, Laboratorios y depen
dencias del mismo.

Art. 40. Con objeto de que no sufra interrupción el buen 
funcionamiento de la enseñanza, ningún Profesor podrá ser 
trasladado á otro destino, ni dejar el servicio del Estado, sin 
terminar las explicaciones de un curso y asistir á los exáme
nes ordinarios y extraordinarios y á la calificación de los alum- 

. nos de su clase, salvo circunstancias extraordinarias aprecia- 
: das por Ja Superioridad y oída la Junta Consultiva agronó- 
s mica, para la aplicación del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Art. 41. La enseñanza de las asignaturas correspondientes 
á las Secciones de Ingenieros agrónomos y de Peritos agrícolas 
se hallarán cargo de los siguientes Profesores:

Un Profesor para Cálculo infinitesimal, Mecánica racional 
y Proyectos de construcción.

Un ídem id. Geometría descriptiva y sus aplicaciones y 
Topografía y elementos de Geodesia.

Un ídem id. Mecánica agrícola y ensayo de máquinas.
Un ídem id. Microscopía, Patología vegetal y Química bio

lógica, que será el Ingeniero de la Estación patológica.
Un ídem id. Química y Análisis química aplicada y 

agrícola..
Un ídem id. Climatología y Agronomía.
Un ídem id. Resistencia de materiales, Construcción é Hi- 

; di$ulica general y a^icafia.
Un ídem id. Herbícultura, Horticultura y Jardinería.
Un ídem id. Arboricultora y Selvicultura.
Un ídem id. Zoología y Zootecnia.
U n  ídem  id. Industrias piales, Enología y Elayotecnia.

>' Un ídem id. Economía rural, Administración y Contabilí- 
1 da^ y .Proyectos de explotación.

Ún ídem id. Nociones de Derecho civil y administrativo y

7 ; Un idem id. Física y Electrotecnia.
' Un ídem id. Botánica y Ejercicios de clasificación, que ser á
el Ingeniero de la Estación pecuaria y prados.

Un ídem id. Mineralogía, que será uno de los Ingenieros
de la Estación agronómica.
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Un ídem id. Geología, que será el otro Ingeniero de la Es
tación agronómica.

Un ídem id. Viticultura, que será el Ingeniero de la Esta
ción ampelográfica y enológica.

Un ídem id. Lengua alemana.
• Un ídem id. Ejercicios de planimetría y nivelación y Artes 

agrícolas.
Un ídem id. Cultivos y ganadería por regiones agrícolas.
Un ídem id. Estudios de terrenos, nutrición vegetal, Admi

nistración y Contabilidad agrícola.
Un ídem id. Conocimiento y práctica de máquinas agríco

las, problemas de matemáticas y demás prácticas.
Un ídem id. Dibujo topográfico y de máquinas, que será el 

Ingeniero de la Estación de horticultura y jardinería.
En caso de enfermedad de alguno de estos Profesores, e\ 

Director designará para sustituirle el que, á su juicio, con
sidere más á propósito de entre los que estén menos recarga
dos de trabajo.

Art. 42. Los profesores podrán destinar parte del tiempo 
de prácticas á las lecciones orales del programa de la asigna
tura, y viceversa, cuando lo juzguen conveniente á los intere
ses de la enseñanza. Siempre que esto ocurra, lo manifestarán 
en el parte correspondiente, expresando el objeto de la lección 
.ó de la práctica en que hubiere invertido el tiempo.

Art. 43. Las visitas á las explotaciones dignas de ser co
nocidas, que se efectuarán sólo en las vacaciones de verano, 
correrán cada año á cargo de los Profesores que designe el Di
rector del Instituto, oyendo éste previamente á la Junta de 
Profesores.

Art. 44. Un Profesor, á quien corresponda con arreglo al 
turno que establezca la Junta de Profesores, viajará durante 
las vacaciones de verano en comisión de estudios por el ex
tranjero, dando cuenta del resultado de sus estudios en una 
Memoria que presentará al Ministerio, sobre la que recaerán los 
informes que éste estime conveniente pedir á la Junta Con
sultiva Agronómica ó á la de Profesores de la Escuela.

Art. 45. Las obligaciones de los Profesores son las si
guientes:

1.° Dar las lecciones orales y dirigir los ejercicios y prác
ticas de las asignaturas que tengan á su cargo, con arreglo á 
los programas aprobados.

2.° Concurrir á las Juntas y demás actos del servicio y 
auxiliar al Director en cuanto concierna al régimen y disci
plina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que dicte para 
este fin.

3.° Pasar á la Secretaría parte diario en que se exprese el 
objeto de la lección y las faltas y censuras de los alumnos.

4.° Pasar á la Secretaría, antes del 15 de Mayo, una rela
ción nominal de los alumnos que por su asistencia y compor
tamiento puedan examinarse en el mes de Junio.

5.° Escribir el libro de texto, cuando no haya ninguno adap, 
tado á los programas de las asignaturas que se expliquen. 
Para hacerlo, tendrá un plazo de diez años; pero desde el 
cuarto, deberán presentar en cada curso una parte del mismo. 
Cuando falte libro de texto sólo para algunas lecciones, única
mente tendrá obligación de escribir la parte del curso corres
pondiente á ésta. En todo caso, deberán redactar las lecciones 
sueltas que no estén explicadas en los libros de texto adop
tados.

6.° Vigilar para que las colecciones que constituyen los 
gabinetes y Museos, en lo que concierna á sus respectivas 
asignaturas, se hallen perfectamente clasificadas y conser
vadas, así como las Estaciones de que están encargados, siendo 
inmediatamente responsables:

El Profesor de Climatología y Agronomía, de las coleeeio- 
nes relativas á las asignaturas que explica.

El de Zootecnia y Zoología, de los gabinetes respectivos.
El de Química y Análisis química aplicada y agrícola, de 

los Laboratorios y colecciones correspondientes.
El de Microscopía, Patología vegetal y Química biológica, 

del gabinete micrográfico y colecciones de las mismas asigna
turas.

El de resistencia de materiales, hidráulica general y agrí
cola y construcción, del campo de riegos y de las colecciones 
propias de las materias que explica.

El de Industrias rurales, Enología y Elayotecnia, del La
boratorio de industrias, Museo de productos industriales y co
lecciones correspondientes.

El de Herbicultura, Horticultura y Jardinería, de los mu
seos de semillas, plantas y frutos.

El de Mecánica agrícola, del Museo de máquinas y colec
ción de modelos de enseñanza.

El de Topografía de la Sección de Ingenieros y el de los 
ejercicios de planimetría y nivelación de la de Peritos, del 
gabinete de topografía.

El de Física y Electrotecnia, de los gabinetes correspon
dientes.

El de Cultivos por regiones, de la Sección de Peritos y uno 
de los Ingenieros de la Estación agronómica, que desempeña 
la asignatura de Mineralogía, del campo de alternativas y de 
las colecciones de sus asignaturas.

El de Botánica y ejercicios de clasificación y encargado de 
la Estación pecuaria, de las colecciones respectivas y del ga- 
nado de renta del Instituto.

El del. Geología, Ingeniero de la Estación agronómica, de 
las colecciones de dicha asignatura.

El de Dibujos, Ingeniero encargado de la Estación de Hor
ticultura y,Jardinería, de las colecciones y material de dichas 
asignaturas y de los jardines, paseos y arbolados del Instituto.

El de Viticultura, Ingeniero de la Estación ampelográfica 
j  enológica, de los campos de vides y material de la bodega 
del estableciminnto.

La Biblioteca estará'encomendada al Profesor que designe 
la Junta.

7.° Los Profesores numerarios disfrutarán vacaciones du
rante los meses de Julio y Agosto, debiendo dar parte al Di
rector del día en que comiencen á disfrutarlas, y presentarse 
en la Escuela el día I.° de Septiembre.

S.° Cuando un Profesor no pudiese asistir á su clase por 
impedimento legítimo, avisará, tan pronto como le sea posi
ble, y de oficio, al Director, á fin de que éste disponga lo ne
cesario para que no se interrumpan las lecciones.

9.° Todas las demás que consigna este Reglamento.
10. Los Profesores usarán para los actos públicos y aca

démicos el uínforme del Cuerpo y una medalla de oro con 
cordón de seda verde y rosa.

11. Ningún Profesor deberá dar más de seis lecciones teó
ricas semanales.

12. Los Profesores tendrán derecho á residir en los edifi
cios del Instituto, si hubiese local adecuado, solicitándolo de 
la Superioridad.

CAPÍTULO IV

DE LOS INGENIEROS ENCARGADOS DE LAS ESTACIONES

Art. 46. Las obligaciones de los Ingenieros afectos á las 
diversas Estaciones, son:

1.° Cumplir las órdenes y realizar los trabajos que les or
dene el Director.

2.° Presentar anualmente á la Junta de Profesores, el día 
1.° de Marzo, el plan de trabajos que se propope ejecutar.

3.° Realizar dicho plan de trabajos, una .vez aprobado por 
la Junta de Profesores, de cuyos resultados darán detallada 
cuenta en una Memoria que elevarán al Director antes del 1.° 
de Mayo de cada año.

4.° . Contribuir, en la forma que la Junta de Profesores de
termine, á la realización de las prácticas á que se refiere el 
apartado quinto del art. 20.

5.° Realizar los trabajos y facilitar ;los medios materiales 
y datos que necesiten los Profesores para el mejor desempeño 
de las clases que tengan á su cargo, de acuerdo con el Di
rector.

6.° Remitir al Director semanalmente un parte en que se 
indiquen los trabajos que en la semana hayan de efectuarse 
en la Estación correspondiente, y, además, un parte diario 

¡por duplicado, de las operaciones que han de efectuarse al día 
siguiente.

7.° Contestar á las consultas, oficiales ó particulares, que 
les sean propias por sus reglamentos especiales.

8.° Formar, por duplicado, los inventarios del material 
que tengan á su cargo, entregando uno al Director y conser
vando otro en su poder. Los inventarios se redactarán en la 
forma que determine el Director; llevarán las firmas del Inge
niero responsable y del Ayudante afecto á la Estación, y el 
sello del Establecimiento, con el V.° B.° del Director.

Art. 47. Los Ingenieros encargados de las Estaciones, asis
tirán diariamente á sus respectivos Centros á las horas que el 
Director acuerde, y cuando no pudieren asistir, por impedi
mento legítimo, se lo participarán de oficio, á los fines que 
procedan.

Cuando cese en el desempeño de sus funciones alguno de 
estos Ingenieros, hará, del material que tenga á su cargo, for
mal entrega por inventario al que haya de sustituirle, con la 
intervención del Director.

El nuevo Ingeniero se hará cargo, á presencia del Direc
tor, de todos los libros, cuadernos, registros y demás docu
mentos que pertenezcan á la Estación correspondiente.

Art. 48. Los Ingenieros encargados de las Estaciones* es
tán obligados, además, á pasar mensualmente al Director co
pia dé todas las observaciones y resultados que deban regis
trar en los libros correspondientes.

CAPÍTULO V

DEL PERSONAL FACULTATIYS AUXILIAR  
DE LOS AYUDANTES

Art. 49. Las plazas de Ayudantes serán provistas por el 
Gobierno éntre los Peritos agrícolas del servicio agronómico 
que lo soliciten y reúnan las condiciones siguientes:

1.° Ser propuesto por la Junta de Profesores.
2.° No haber cometido en el servicio ninguna falta que 

conste en su expediente personal.
Art. 50. Estarán á las órdenes del Director, del encargado 

de la Estación y de los Profesores, en el cumplimiento de las 
obligaciones que les señale el Reglamento del Centro en que 
presten sus servicios.

CAPÍTULO VI

D E L  S E C R E T A R I O  /

- Art. 51. El cargo de. Secretario será desempeñado por un 
Profesor nombrado por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, á propuesta del Director del Instituto.

Art. 52 .; Corresponde al Secretario: . ■,
1.° Comunicar los acuerdos del Director del Instituto.
2.° Redactar Ja  correspondencia oficial y rubricar al m ar

gen Jas comunicaciones que haya de firmar el Director.
3.° Darle diariamente un parte en que se resuman las fal

tas cometidas por los alumnos, las leGcionos explicadas y las 
censuras obtenidas. <v
x 4.° . Expedir las certificaciones de estudios que soliciten los 

interesados»,. ; ,
5 Cuidar del buen régimen de la Secretaría y del Archivo.
fiJ? Redactar laa,actas tde,Ja Junta... ,
7.° Formar las cuentas de ingresos y gastos por concepto

de derechos de examen, académicos y de inscripción de ma
trículas.

8.° Dar parte de oficio al Director de las faltas cometidas 
por los empleados, y amonestarles cuando fuere necesario.

9.° Dar las órdenes oportunas al Conserje para toáu cuanto 
se relacione con el servicio de porteros y ordenanzas.

10. Todas los demás que expresa este Reglamento.
Art. 53. El Secretario tendrá á sus órdenes el personal su

balterno que sea indispensable, según las necesidades del 
servicio.

Art. 54. En la Secretaría se llevarán los libros de matrícu
la, censuras, faltas cometidas por los alumnos, registro y de
más que marca este Reglamento, ó que el Director juzgue 
necesario.

Art. 55. El Secretario disfrutará por este servicio la indem
nización ó remuneración que el Gobierno estime conveniente 
señalarle.

CAPÍTULO VII

DEL OFICIAL DE SECRETARÍA

Art. 56. El Oficial de Secretaría despachará con el Secre
tario los asuntos que á éste correspondan, cuidará del archivo, 
llevará los registros de matrículas y todos los demás relativos 
á la enseñanza, reemplazando al Secretario en ausencias y en
fermedades.

Art. 57. Corresponde también al Oficial de Secretaría rea
lizar los cobros de derechos de inscripción de matrículas, aca
démicos y de examen, llevando relaciones detalladas de éstos.

CAPÍTULO VIII

DEL OFICIAL DE CONTABILIDAD

Art. 58. El cargo de Oficial de Contabilidad estará desem
peñado por un Ayudante del servicio agronómico de los afec
tos al servicio del Instituto, designado por el Director.

Art. 59. Corresponde al Oficial de Contabilidad:
1.° Hacerse cargo, previa orden del Director, de todos los 

créditos que, por cualquier concepto, pertenezcan á la Direc
ción del Instituto, expidiendo el oportuno resguardo.

2.° Satisfacer el importe de las cuentas parciales/ en vir
tud de orden de! Director, recogiendo los justificantes.

3.° Formar cada mes las cuentas de gastos del anterior, 
que, intervenidas por el Director, deberán rendirse conforme 
á la Ley de Contabilidad.

4.° Mandar satisfacer, desde luego, los gastos urgentes 
que no excedan de 25 pesetas.

5.° Llevar los libros de contabilidad de ingresos y gastos.
6.° Hacer semanalmente el arqueo de caja provisional, el 

cual se archivará como comprobante del balance general defi
nitivo.

Art. 60. El Oficial de Contabilidad disfrutará, por quebran
to de moneda, la gratificación que la Dirección general crea 
conveniente señalarle.

CAPÍTULO IX

DEL PERSONAL DE LA BIBLIOTECA

Art. 61. Un Profesor elegido por la Junta, será Jefe de la 
Biblioteca. Tendrá á su cargo el cuidado de la misma, dando 
cuenta mensual al Director del movimiento bibliográfico de 
España y del extranjero, y siendo responsable de que se lle
ven con claridad y exactitud los datos de entrada y salida de 
los libros, los catálogos y cuanto se considere necesario para 
el buen régimen de esta dependencia.

Art. 62. Habrá á las órdenes del Biblotécario, un Auxiliar 
y un Escribiente nombrados por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 63. El Auxiliar y el Escribiente permanecerán en la 
Biblioteca las horas que designe el Director, y no permitirán 
la salida de ningún libro, sino con destino al personal facul
tativo del Instituto y para los actos oficiales, exiguiendo 
siempre el resguardo escrito de quien haya hecho e l, pedido.

De cada obra de texto se adquirirán cuatro ejemplares, y 
do3 de las de consulta.

Los pormenores del servicio interior de la Biblioteca se 
ajustarán á las instrucciones dictadas por el Director, oyendo 
á la Junta de Profesores.

CAPITULO X

DEL PERSONAL SUBALTERNO

Art. 64. El personal subalterno de que habla el art. 18, se 
regirá por un Reglamento interior, redactado por el Director, 
oyendo á  la Junta de Profesores.

El Conserje será el Jefe inmediato del personal subalterno, 
al cual vigilará en el cumplimiento de su deber, siendo el res
ponsable de las faltas que por aquél pudieran cometerse, así 
como de lá custodia del Establecimiento.

Todos los empleados subalternos estarán á las órdenes del 
Director, Profesores, Secretario y personal de Secretaría.

TÍTULO VI

De los alum nos.

CAPITULO PRIMERO \
DE LA ADMISIÓN DE LOS ALUMNOS

Art. 65. Los exámenes de ingreso se verificarán todos los 
años en los meses de Junio y Septiembre, publicándose opor
tunamente las correspondientes convocatorias.

Art. 66. Los aspirantes á ingreso en la Sección de Ingenie
ros agrónomos elevarán al Director del Instituto sus solicitu
des, desde el 1*° al 15 de Mayo para los exámenes de Junio, y 
desde el 10 al 25 de Agosto para los de Septiembre, acompa-



Gaceta de Madrid.—Núm. 196 15 Julio 1903 1503
ñando á las mismas la partida de nacimiento legalizada, cuan
do no esté expedida en Madrtd, y cédula personal corriente, 
que será devuelta una vez tomada nota de ella. Los aspirantes 
á ingreso en la Sección de peritos deberán presentar, con la 
solicitud pidiendo examen en las épocas señaladas anterior
mente, además del certificado que se exige en el apartado 1.° 
del art. 12 de este Reglamento, la partida de nacimiento lega
lizada y la cédula personal corriente.

Los documentos á que se refiere este artículo, se unirán á 
los expedientes personales respectivos; podrán, sin embargo, 
devolverse cuando los interesados lo soliciten, pero sacando 
previamente copias que se autorizarán con la firma del Secre
tario y el sello del Establecimiento.

Art. 67. Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas 
á que se refiere el art. 5.°, se verificarán por el orden en que 
se hallan expuestas, y constarán de dos ejercicios: uno teórico 
y otro práctico. El ejercicio práctico precederá al teórico y 
será por escrito, consistiendo en la resolución de tres ejemplos 
relativos á las materias que se especifiquen en los programas, 
y que deberán ser sacados á la suerte por el examinando entre 
los que previamente acuerde el Tribunal. Los ejemplos po
drán ser los mismos para todos los examinandos, si así lo esti
mase oportuno el Tribunal.

La aprobación del ejercicio práctico en cada asignatura 
será indispensable para poder sufrir el examen teórico corres
pondiente.

En el caso de que un aspirante fuese aprobado en el ejer
cicio práctico y desaprobado en el teórico, tendrá, necesaria
mente , que repetir ambos en nueva convocatoria de examen.

El examen teórico consistirá en la contestación á tres lec
ciones del programa oficial, sacadas á la suerte por el exami
nando, y á las preguntas que los Jueces tengan por conve
niente hacer.

Art. 68. El examen de Lengua francesa constará de dos 
partes: la primera consistirá en la escritura al dictado de un 
trozo en castellano y la versión de éste al francés; la segunda, 
en la lectura y traducción correcta de una obra francesa.

Art. 69. Los exámenes de Dibujo consistirán en copiar el 
modelo ó lámina que presente el Tribunal.

Art. 70. Los que hubiesen cumplido con todos los requi
sitos exigidos para matricularse en el primer año de la ca
rrera, lo efectuarán en el mes de Septiembre.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS OFICIALES

Art. 71. Todos los alumnos oficiales están obligados á de
jar en la Secretaría de la Escuela, al empezar el curso, nota 
de las señas de su domicilio y á participar su mudanza, cuando 
ocurriese.

Art. 72. Será de cuenta de los alumnos la adquisición de 
los libros de texto y de los instrumentos y enseres necesarios 
para los trabajos gráficos y dibujos.

Art. 73. Todos los alumnos oficiales están obligados á cum
plir exactamente las órdenes del Director y de los Profesores, 
en cuanto concierna á sus deberes respectivos, al orden en las 
clases y prácticas y al régimen de la enseñanza.

Cuando asistan á las clases no se distraerán del objeto de 
cada una de ellas, ni aun para ocuparse en trabajos correspon
dientes á otras. En las aulas explicarán las lecciones cuando 
el Profesor lo estime oportuno para cerciorarse de su aprove
chamiento; en los trabajos gráficos y proyectos ejecutarán los 
que les ordenen los Profesores, del mismo modo que en las 
prácticas especiales de cada asignatura y las generales que 
constituyen la enseñanza técnica é industrial.

Están, asimismo, obligados á redactar fuera del-Estableci
miento las Memorias que sobre las materias de las asignatu
ras se les encarguen, y á efectuar los trabajos numéricos y 
analíticos que fueren necesarios.

Art. 74. Los alumnos concurrirán á las clases y prácticas 
las horas señaladas.

La asistencia será diaria, excepto los domingos, días de 
fiesta entera y fiestas nacionales, los días de Carnaval y el 
Miércoles de Ceniza, los cuatro últimos de Semana Santa, los 
once últimos de Diciembre y los días y cumpleaños de SS.MM. 
los Reyes reinantes y :S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Las lecciones orales, así como las prácticas y demás ejer
cicios, tendrán Íugar en las horas marcadas en el horario que, 
oportunamente, y según las estaciones, se fijará en la tablilla 
de anuncios.

Art. 75. No se consentirán faltas de asistencia á las clases.. 
Para comprobar aquélla, los Profesores pasarán lista todos los 
días, tolerándose solo la tardanza de cinco minutos, marcados 
por el reloj del Establecimiento.'Cuando la tardanza exceda 
de diez minutos y no pase de treinta, se considerará como fal
ta de puntualidad. Tres faltas de puntualidad constituirán 
una falta de asistencia.

Art. 76., Las faltas de asistencia se justificarán en debida 
forma, previo aviso por escrito indicando las causas qüe la 
motivan, y se tendrán en cuenta por los Profesores respecti
vos, y, en su caso, por la Junta, para resolver acerca de la 
privación del derecho de examinarse en Junio ó imponer el 
castigo de pérdida de curso, si á ello hubiere lugar. ,.,

Art. 77. Siempre que los alumnos tengan que elevar algu
na instancia con respecto á la enseñanza, la dirigirán.al Direc
tor, ó, por conducto de éste, según los casos, á la Superio
ridad. ,

Art. 78. Ningún alumno podrá salir de las clases sin per
miso del Profesor respectivo, ni permanecerá ausente más que 
el jtiempo puramente preciso para el objeto á que hubiere 
salido.

Art. 79- Los alumnos serán castigados disciplinariamente

siempre que cometan faltas de insubordinación ó infrinjan las 
disposiciones de este Reglamento. Se reputarán faltas de in
subordinación las ejecutadas contra la obediencia debida al 
Director y á los Profesores; las respuestas ofensivas á los mis
mos, bien lo sean por la esencia ó por el modo en que se die
ren, y cualquier otro acto que, por su naturaleza, tienda á me
noscabar la autoridad de los encargados de la enseñanza den
tro del Establecimiento.

Se considerarán también como de insubordinación las fal
tas colectivas de los alumnos á todas ó á alguna de las clases.

Art. 80. Las faltas se corregirán, según su mayor ó menor 
gravedad:

1.° Con reprensión privada.
2.° Con reprensión pública.
3.° Con trabajos extraordinarios acerca de materias com

prendidas en las asignaturas que curse el alumno.
4.° Con privación del examen de Junio.
5.° Con pérdida de curso.
6.° Con pérdida del carácter de alumno y expulsión de la

Escuela.
Art. 81. Los cuatro primeros castigos se impondrán por 

los Profesores y auxiliares, dando cuenta al Director.
El quinto, por el Director, previo acuerdo de la Junta de 

Profesores, cuando las faltas sean graves.
El sexto castigo podrá ser impuesto por la Junta de Profe

sores por faltas gravísimas que hagan al alumno indigno de 
continuar en el Establecimiento. Este acuerdo habrá de tomar
se con audiencia del interesado, y para que sea ejecutivo habrá 
de obtener, por lo menos, los votos de las tres cuartas partes 
de los Vocales que asistan á la sesión .

El individuo á quien se haya impuesto como, castigo la
expulsión de la Escuela, tampoco podrá examinarse en ella 
como alumno libre.

Art. 82. Ningún castigo podrá levantarse sino por el que 
lo haya impuesto, ó por el superior jerárquico, de acuerdo con 
la Junta de Profesores.

Los castigos se publicarán en la tablilla de anuncios.

CAPÍTULO III

DE LOS EXÁMENES DE PRUEBA DE CURSO

Art. 83. Para matricularse en el primer año de la carrera 
de Ingenieros y en el primero de la enseñanza de Peritos, basta 
haber cumplido lo preceptuado en los arts. 5.°, 12 y 66 de este 
Reglamento.

Art. 84. Para matricularse en el segundo año de la Sec
ción de Peritos y en el 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° de la de Ingenie
ros, respectivamente, se necesita haber ganado los años ante
riores.

Art. 85. Para ¡matricularse del completo de las asignaturas 
de un año es indispensable hallarse en uno de los siguientes 
casos:

1.° Haber aprobado todas las del año anteriora
2.° Tener pendiente de aprobación una asignatura oral.
3.° Tener pendiente de aprobación una asignatura oral y 

otra práctica. ,v .. r t ,
4.° Tener pendientes de aprobación dos prácticas.
A estos efectos se considerarán como prácticas, además de 

las que especifica este Reglamento, los dibujos é idiomas.
En los tres últimos casos citados, el alumno contrae la 

obligación de aprobar las asignaturas que tenga pendientes 
del año anterior antes de sufrir exameu de las del siguiente.

Art. 86. Se entenderá que pierde asignatura el alumno que 
sea desaprobado en Septiembre, deje de presentarse en los 
exámenes ó haya merecido el castigo quinto del art. 80 de 
este Reglamento.

Cuando un alumno tenga que repetir dos asignaturas ora
les de un añp, habiendo aprobado las demás, podrá cursar una 
del año siguiente, siempre que sean compatibles las horas de 
las lecciones de ésta con las de las asignaturas que repita, y á 
condición de no examinarse de aquélla si no fuese aprobado 
en las que tuviese pendientes. Cuando un alumno pierdá 
tres ó más asignaturas de un año, lo repetirá, asistiendo úni
camente á las lecciones de las asignaturas que no tenga apro
badas y sufriendo al terminar el curso los exámenes corres
pondientes á las mismas en idéntica forma que los demás 
alumnos. Estas reglas son aplicables á los alumnos de la Sec
ción de Peritos agrícolas.

Art. 87. Los exámenes de prueba de curso, se verificarán 
en los meses de Junio y Septiembre, á excepción de los de 
Prácticas generales, de Cultivos, Ganadería é Industrias, qué 
se verificarán en la segunda época citada.

Cada ejercicio de examen no podrá comprender más matea
rías que las que contenga el programa de la asignatura.

Art. 88. Para que un alumno pueda examinarse en la pri
mera época de exámenes de una ̂ asignatura, se , necesita que 
no haya sufrido el castigo de postergación para la segunda 
época ó el de pérdida de curso.

Los alumnos que no teniendo impedimento señalado, no se 
presenten á examen, ó sean desaprobados en la primera épo
ca, tendrán derecho á. presentarse en la segunda . /

Art. 89. Para poder examinarse de una asignatura en. la 
.segunda época, se necesita que el alumno no haya sufrido el 
castigo de pérdida de curso.,

Art. 90. Antes de comenzar las Apocas ,de exámenes, se 
formarán por la Secretaría relaciones nominales dé los alum
nos que tengan derecho á ser examinados, para que se pro
vean de las papeletas de examen correspondientes, fijándose 
por el Director los días y horas en que han de verificarse los 
ejercicios.

Los alumnos sufrirán cada examen en los días señalados, y

si faltase alguno, perderá su derecho no pudiendo ejecutarlo 
hasta la otra época de exámenes.

El Tribunal, sin embargo, podrá, por causa justificada, dis
pensar la falta y conceder la gracia de examen para otro día 
de Junio ó Septiembre, dentro del período señalado para los 
ejercicios correspondientes, si el alumno lo solicitase en el 
mismo día en que fuese llamado.

Art. 91. Para que el servicio de exámenes no sufra inte
rrupciones ni retrasos, el Dir íctor queda facultado para cons
tituir los Tribunales de los exámenes anunciados con los Pro
fesores que se encuentren en el Establecimiento á la hora se
ñalada, dando parte oficial de ello á la Superioridad, el mismo 
día que ocurriese.

Las sustituciones á que dé lugar la falta de asistencia á 
los Tribunales se participarán de oficio á los Ingenieros por el 
Director.

Art. 92. Los exámenes serán públicos y se verificarán ante 
los Tribunales, compuestos de tres Jueces: uno el Profesor de 
la asignatura, y otros dos Profesores designados por el Di
rector.

Art. 93. Los ejercicios de examen en las asignaturas que 
no tengan prácticas especiales, consistirán en la contestación 
á tres lecciones del programa oficial, sacadas á la suerte por 
el examinando, y á las preguntas que los Jueces tengan por 
conveniente hacer.

Los exámenes de las asignaturas que tengan prácticas es
peciales, consistirán en dos ejercicios: uno tal como se esta
blece en el párrafo anterior, y otro relativo exclusivamente á 
dichas prácticas y en la-forma que la Junta de Profesores de
termine.

El examen de proyectos consistirá en la revisión por el 
Tribunal de los ejecutados por los alumnos y en la contesta
ción á las preguntas que los Jueces estimen conveniente ha
cer al examinando. No podrá examinarse de proyectos ningún 
alumno que no haya aprobado todas las asignaturas de la ca
rrera. Todos los proyectos y dibujos, borradores y copias que 
hagan los alumnos durante el curso, se verificarán con suje
ción á las reglas que la Junta de Profesores determine.

Art. 94. El Tribunal de proyectos, constituido en el mes 
de Junio, dará á cada uno de los examinandos el tema que, á 
propuesta del Profesor de la asignatura, ha de desarrollar en 
el proyecto final y durante los meses de verano, debiendo pre
sentarlo antes del 30 de Septiembre.

El alumno que para la fecha indicada no haya aprobado las 
demás materias de que consta la carrera, desarrollará un 
nuevo tema en el plazo que el Tribunal determine.

Art. 95. El examen de prácticas generales de Cultivo, 
Ganadería é Industrias consistirá en la revisión de los cuader
nos de anotaciones diarias á que se refiere el artículo siguien
te, y en la contestación á las preguntas y ejecución de aque
llas operaciones que el Tribunal determine.

Los alumnos de la Sección de Peritos agrícolas no podrán 
examinarse de Prácticas generales sin haber aprobado las de
más asignaturas del segundo año.

Art. 96. Los alumnos del sexto año de la Sección de Inge
nieros efectuarán en los meses de verano las excursiones que 
la Junta de Profesores determine, acompañados por un Profe
sor designado por la misma.

En los demás años podrán efectuarse excursiones relacio
nadas con las asignaturas que estudien, á propuesta del Pro
fesor respectivo, de acuerdo con el Director del Instituto, y 
siempre que lo permitan los fondos que en los presupuestos 
se destinan á.este objeto.

Estos alumnos están obligados á presentar una Memoria 
en que se consignen los resultados de las observaciones que 
hubieren efectuado.

Los alumnos de segundo año de la Sección de Peritos efec
tuarán, durante los meses de Julio, Agosto y primera quin
cena de Septiembre, aquellos trabajos de carácter esencial
mente práctico, además de los que ya hubiesen ejecutado en 
¡os meses anteriores del curso, que la Junta de Profesores de
termine, y á las órdenes de los Ingenieros encargados de las 
distintas Estaciones.

El resultado de estos trabajos se anotará diariamente por 
los alumnos en un cuaderno que será revisado por el Tribunal 
de Prácticas generales en el mes de Septiembre, al propio 
tiempo que se verifique él examen correspondiente.

Art. 97. Terminado el ejercicio ó ejercicios de examen de 
una asignatura, procederá el Tribunal á hacer la calificación 
por medio de un número que no sea menor de uno ni mayor 
de diez, y que exprese el mérito relativo del alumno.

La tercera parte de la suma de los números asignados por 
cada uno de los Jueces del Tribunal, representará la califica
ción definitiva del examinando. Este resultará desaprobado si 
dicho tercio no llega á cinco, y aprobado, en caso contrario.

El Secretario del Tribunal extenderá por duplicado el acta 
correspondiente, firmada por todos los examinadores. En ella 
se consignará solamente si los alumnos presentados han sido 
aprobados ó desaprobados por el Tribunal, así como la rela
ción de los que teniendo derecho á ser examinados no se hu
bieran presentado. En la tablilla de anuncios se fijará una de 
estas actas de examen.

Los alumnos que durante el ejercicio se hayan retirado sin 
terminarlo, se considerarán como desaprobados.

A las actas acompañará una relación de los alumnos que 
figuran en la lista oficial de examen, en la que se haga cons
tar la calificación numérica que cada examinando haya mere
cido á juicio del Tribunal, teniéndose en cuenta,para los alum
nos de la Escuela, la nota de curso con que los tenga califica
dos el Profesor de la asignatura, y á la cual se atendrán, exclu
sivamente, si el alumno no se presenta á examen. En este últi
mo caso, la calificación no podrá llegar á cinco. A los alumnos
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de ingreso que no se presentasen, se les pondrá cero en la re
lación indicada, Esta relación llevará, además de la firma del 
secretario del Tribunal, el T .°  B.° del Presidente.

Art. 98. Dentre de cada ano se establecerá el orden de pro
moción con que los alumnos deban pasar al siguiente, para lo 
cual se sumarán las calificaciones numéricas obtenidas por 
cada uno en las diferentes asignaturas que comprende aquél, 
dividiéndose por el numero de calificaciones que haya obtenido 
dentro de cada alo . La calificación media que se obtenga, de
terminará el lugar que le corresponda ocupar entre los alum
nos que compongan su promoción.

La media aritmética de las calificaciones numéricas de 
todos los años, servirá para señalar el número que le corres
ponde ocupar en la clasificación definitiva que, para los efec
tos ulteriores, se remitirá al Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, antes del 1.° de Noviem
bre de cada año.

Art. 99. Toda calificación numérica media de un año com
pleto que sea superior á nueve, dará derecho á obtener matrí
cula de honor en el curso siguiente, si el alumno no ha sido 
desaprobado en ninguna asignatura de las que se cursan en la 
Escuela. No obstante esto, sólo podrá concederse una matrí
cula de honor por cada veinte alumnos.

Art. 100. Los alumnos que hubieren obtenido matrícula dé 
honor en todos los años de la carrera, tendrán derecho á que 
se les conceda título de honor, teniéndose en cuenta, en este 
caso, como en el anterior, que no podrá otorgarse más que uno 
por cada veinte alumnos de los que compongan la promoción.

Art. 101. Los alumnos cuya numérica media final sea su
perior á 9,00, se calificarán con nota de Sobresaliente; si estu
viesen comprendidos entre 7,50 y 9,00, lo serán con nota de 
Muy Bueno, y con la de Bueno los restantes.

Art. 102. En las Secciones de Ingenieros agrónomos y Pe
ritos agrícolas, se expedirán los títulos correspondientes, una 
vez que los alumnos hayan aprobado todas las asignaturas y 
prácticas que constituyen las citadas carreras.

Art. 103. El Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas consignará en el presupuesto la cantidad 
necesaria para pensionar al Ingeniero agrónomo que hubiese 
obtenido el número uno de su promoción, si hubiese alcan
zado nota de Sobresaliente, para pasar al extranjero, á fin de 
que, durante un año, estudie los adelantos de la agricultura y 
remita cada tres meses el resultado de sus trabajos. Estos pa
sarán á la Junta consultiva agronómica, que los juzgará, par
ticipando á su autor el fallo que hubiesen merecido. Si no 
fuere favorable, se le amonestará; y si á la segunda amonesta
ción no se enmendara, perderá la pensión. En este caso, el 
Presidente de la Junta consultiva lo p ondrá en conocimiento 
del Ministerio, á los efectos que procedan.

Las Memorias y trabajos que presenten serán premiados á 
propuesta de la Junta consultiva, y publicados por cuenta del 
Ministerio de Agricultura, Industria; Comercio y Obras pú
blicas.

Art. 104. En remuneración de la enseñanza, satisfarán los 
alumnos de la Escuela especial de Ingenieros agrónomos, al 
hacer la matrícula, 15 pesetas por asignatura en papel de pa
gos al Estado, y 2,50 pesetas por asignatura como derechos 
de inscripción.

Los de la Sección de Peritos agrícolas abonarán por asig
natura, al hacer la matrícula, 8 pesetas en papel de pagos al 
Estado, y 2,50 pesetas por derechos de inscripción.

Desde el 1.° al 15 de Mayo de cada año abonarán los alum
nos de las Secciones de Ingenieros y Peritos, en concepto de 
derechos académicos, 10 y 5 pesetas por asignatura, respecti
vamente.

Los aspirantes á ingreso en las Secciones de Ingenieros y 
peritos agrícolas abonarán, por derechos de examen, 5 pese -̂ 
tas por asignatura, siendo válidos para los exámenes de Junio 
y ¡¡Septiembre de cada año.

Los derechos de inscripción, académicos y de examen se 
abonarán en metálico, en la Secretaría de la Escuela, en las 
épocas señaladas.

CAPÍTULO IV

DE LOS ALUMNOS LIBRES

Art. 105. Se admitirán en la Escuela especial de Ingenie
ros y en la de Peritos alumnos libres, sin otros requisitos que 
matricularse, sin efectos académicos, en las asignaturas que 
quieran estudiar, abonando los derechos correspondientes. '

Art. 106. Los alumnos libres que pidieran* examen de al
guna ó todas las materias y fuesen aprobados de ellas, tendrán 
opción á que se les expidan los certificados correspondientes, 
sin que éstos les habiliten para ejercer ninguna función del 
Estado, de la provincia ó del Municipio.

Art. 107. Los alumnos que aspiren al título libre de Inge
niero ó Perito, tendrán necesidad de aprobar el ingreso que se 
determina en el art. 5.° y 12, no pudiendo matricularse de las 
asignaturas de un año sin tener aprobadas todas las corres
pondientes al año anterior., Cuando hayan aprobado todas las 
asignaturas de la carrera, se les expedirá, por quien corres
ponda, el título, en el cual se consignará la palabra de libre.

Estos títulos no darán derecho á ingresar en el servicio del 
Estado.

TÍTULO VII 
Be las Estaciones.

Art. 108. El fin principal de las Estaciones es contribuir á 
la enseñanza de los Ingenieros agrónomos y Peritos, agríco
las, así como á la de los particulares que deseen adquirir co
nocimientos referentes á los objetos, que con cada una de ellas 
se relacionen.

CAPÍTULO PRIMERO 

E s t a c ió n  a g r o n ó m ic a .

Art. 109. Formarán parte de esta Estación:
1.° El Observatorio meteorológico.
2.° El Laboratorio químico y fisiológico.
3.° Los campos experimentales propios de la Estación.
4.° Todos los terrenos dedicados al gran cultivo, de secano 

y regadío, excepción hecha de los destinados á la vid, que co
rresponden á la Estación ampelográfíca; los correspondientes 
á los pastos espontáneos, que son del dominio de la Estación 
pecuaria, y, finalmente, de los destinados á horticultura y jar
dinería.

5.° Los campo3 de selección de semillas.
6.° Las máquinas agrícolas necesarias.
7.° El ganado de labor.
8.° Los edificios indispensables.
Art. 110. El personal de la Estación se compondrá:
De dos Ingenieros del servicio agronómico.
De dos Ayudantes del servicio agronómico.
De un Mozo de Laboratorio.
Del personal subalterno necesario.
De este personal se destinarán, para el servicio de Labora

torio, Observatorio y campos de experiencias, un Ingeniero y 
un Ayudante. Para lo referente al gran cultivo y maquinaria 
agrícola, un Ingeniero y un Ayudante.

Art. 111. Todo el personal subalterno será nombrado por el 
Director, á propuesta de los Ingenieros de la Estación.

Art. 112. Corresponde al Ingeniero encargado del Observa
torio meteorológico, Laborátório químico y fisiológico y caña
dos de experimentación:

1.° La observación y registro de los datos diarios del Ob
servatorio meteorológico y de los resúmenes mensuales, tri
mestrales y anuales.

2-° Remitir al Director del Instituto diariamente, con la 
conveniente precisión y claridad, el resultado de las obser
vaciones, sin*perjuicio de presentar á su tiempo los resúme
nes mencionados anteriormente.

3.° Hacer los mismos resúmenes de los datos procedentes 
de los demás Observatorios de provincias, remitidos por los 
Ingenieros del servicio agronómico, á fin de poner á disposi
ción del Director del Instituto los datos necesarios para llegar 
al conocimiento de la climatología de la región.

4.° Ejecutar los análisis de carácter general que el Gobier
no, la Dirección general ó los Centros agrícolas que de ella 
dependan le encarguen.

5.° Practicar los análisis de tierras, abonos, semillas, plan
tas y demás productos agrícolas que el público reclame.

6.° Emprender investigaciones de química y fisiología ve
getal que interesen á la Agricultura, y sean aplicables á la 
mejora en la producción, especializando el trabajo para deter
minar los datos que se refieran á los cultivos predominantes 
en la región.

7.° Resolver las consultas de los agricultores sobre los me
dios que se consideren mejores para armonizar los elementos 
de producción.

8.° Cuidar de la colección de reactivos, teniéndola siempre 
en buenas condiciones, y presentar oportunamente al Direc
tor del Instituto los pedidos que sean necesarios.

9.° Organizar y dirigir, de acuerdo con el Director, los 
trabajos experimentales que anualmente se emprendan.

10. Dar cuenta al Director semestralmente, y con la debi
da separación, de las conclusiones y resultados á que den 
lugar los ensayos, análisis y estudios de los trabajos referidos 
y los que procedan de productos y ensayos particulares.

11- Hacer al Director los pedidos de material que necesiten 
para sus operaciones, fijando el precio aproximadamente de 
los mismos.

12. Cuidar y responder del material que tengan á su cargo, 
haciendo por triplicado el inventario oportuno.

13. Presentar al Director, á su debido tiempo, el corres
pondiente presupuesto de gastos.

14. Dar parte al Director del Instituto de las faltas que co
metan sus subordinados. ^

15. Dictar las órdenes al personal que les está subordinado 
para el exacto cumplimiento de sus deberes.

16. Asistir á las reuniones que acuerden con los Centros 
análogos, con el fin de unificar los trabajos que les estén en
comendados. Los acuerdos de carácter puramente técnicos no 
necesitarán ser elevados á la Superioridad.

Art. 113. Para la marcha normal de los trabajos anterior
mente expuestos, se llevarán los siguientes libros:

Un libro inventario.
Un ídem de observaciones meteorológicas.
Un ídem id del Laboratorio.
Un ídem id. del campo experimental.
Un ídem id. talonario de entrada de productos.
Un ídem id. de certificados.

Art. 114. Corresponde á los Ayudantes afectos á estos ser
vicios:

1.° Tener á su cargo los trabajos ordinarios del campo ex
perimental, llevando los correspondientes registros diarios, 
donde se anoten, con suficiente claridad y precisión, las ope
raciones que en ellos se ejecuten, conforme á las instruccio
nes del Ingeniero y modelos que se den para cada caso.

2.° Cuidar de las colecciones de productos procedentes dé 
los campos experimentales.

3.° Auxiliar á los Ingenieros en los trabajos que les enco
mienden.

Art. 115. Corresponde al Ingeniero encargado de los culti
vos y maquinaria agrícola;

1.° Formular, á su debido tiempo, el plan de cultivos co
rrespondiente, que abarcará:

(a) La alternativa local para el secano y regadío.
(5) La alternativa de la región en secano y regadío.
(c) La alternativa más favorable en secano y regadío para

atender á las necesidades de la Estación pecuaria.
2.° Establecer los campos de selección de semillas para 

atender á las necesidades de la finca y á los pedidos que hagan 
los agricultores.

3.° Disponer los campos de ensayos necesarios para deter- 
, minar en secano las plantas forrajeras más importantes en la
región central, siguiendo los procedimientos culturales más 
adecuados.

4.° Introducir en el gran cultivo todas las plantas que 
bajo las condiciones climatológicas y agronómicas de la región 
central, hayan sido ensayadas con positivo resultado en los 
campos experimentales de la Estación agronómica.

5.° Hacer, en las épocas oportunas, las experiencias con
venientes de máquinas agrícolas y ensayar, á su vez, distintas 
clases de labores y diferentes procedimientos de siembra y re
colección para comparar sus resultados.

6.° Presentar los distintos procedimientos de ensilaje con 
las plantas forrajeras cultivadas en la explotación y con los 
residuos industriales que á ellos se presten.

7.° Seguir los procedimientos más favorables de henifica- 
ción.

8.° Llevar la contabilidad agrícola.
9.° Contestar verbalmente ó por escrito a todas las con

sultas que hagan los agricultores.
10. Proponer al Director del Instituto el personal subal

terno que crea necesario.
Art. 116. Corresponde al Ayudante:
1.° Tener en buen estado de conservación la maquinaria 

agrícola, ganado de labor y almacenes de productos.
2.° Distribuir, según disponga el Ingeniero, el personal 

encargado de todas las labores agrícolas, pasando lista á los 
jornaleros á las horas que previamente se fijen.

3.° Llevar los libros de contabilidad agrícola en la forma 
que el Ingeniero y el Director del Instituto le ordenen.

4.° Encargarse directamente de los almacenes de produc
tos, llevando la nota oportuna de entradas y salidas efectua
das, dando cuenta inmediata de las mismas.

5.° Ayudar al Ingeniero en todos los trabajos propios del 
servicio.

CAPÍTULO II

DE LA ESTACIÓN DE PATO LO G ÍA VEG ETAL Y MICROBIOLOGÍA

Art. 117. La Estación de Patología vegetal y Microbiolo
gía tiene por objeto:

1.° Clasificar las especies vegetales ó animales que viven 
á espensas de las plantas cultivadas en España, y que consti
tuyen las diversas plagas del campo.

2.° Estudiar la biología de estas especies.
3.° Determinar los procedimientos profilácticos ó de de

fensa de las citadas plagas.
4.° Contestar á cuantas preguntas relativas á dichas plagas 

el encargado se le dirijan por el Ministerio, así como á las con
sultas de los particulares.

5.° Ensayar los procedimientos de extinción de plagas que 
de la Estación crea dignos de ser experimentados y los que la 
Superioridad le ordene.

6.a Publicar, cando la importancia de las plagas y las ne
cesidades del servicio lo exijan, folletos Ó ^instrucciones apro
piadas al objeto que se persigue.

Art. 118. El Ingeniero encargado de esta dependencia será 
el Profesor de Patología vegetal de la Escuela general de Agri
cultura, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Septiembre de 1888 creando la citada Estación, y todos los ser
vicios enumerados en el artículo anterior, se realizarán por 
dicho Ingeniero, de acuerdo con el Director del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII y auxiliado por el personal afecto á la Es
tación.

Art. 119. El Director del Instituto facilitará al Profesor de 
Patología vegetal encargado de la Estación, el local y el mate
rial necesarios para el cumplimiento de su misión.

Art. 120. La Estación tendrá á su servicio ¡una pequeña 
biblioteca especial de Entomología, Criptogamía, Bacteriolo
gía, Micrografía y de cuantas materias puedan servir de auxi
liar á la Patología vegetal.

Art. 121. La Estación utilizará para su servicio la colec
ción de microscopios que existen actualmente en dicha depen
dencia y que deben servir simultáneamente para las clases de 
Microscopía y para las observaciones propias de la Estación.

Art. 122. La misma utilización se hará de las colecciones 
de insectos, instrumentos, colección de consultas, aparatos de 
fotografía y demás material que se emplea actualmente, tanto 
en la enseñanza de la Escuela, como en las investigaciones 
propias de la Estación, ,

Art. 123. El encargado de la Estación, además de organi
zar y dirigir todos los trabajos que se lleven á cabo en sus de- 

; pendencias, tendrá á sus órdenes todo el personal afecto á la 
misma, dictará las órdenes: oportunas, de acuerdo con el Di- 

' rector del Instituto, para que dicho personal cumpla con los 
deberes que le estén encomendados, y  cuidará y  responderá 
del material que tenga á su cargo, haciendo anualmente un 

r inventario del mismo.
h Art. 124. Los pedidos dél material se enviarán al Director, 

para que éste autorice la adquisición de los objetos nece
sarios.

El Ingeniero encargado -de esta dependencia formulará 
oportunamente el presupuesto de gastos, que enviará al Di
rector del Instituto.
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Art. 125. La Estación llevará un libro de entrada de con

sultas, en el que consten las fechas de las mismas, los nom
bres de los consultantes, la procedencia de los objetos remiti
dos (hojas, raíces, insectos, etc.) y algún dato importante fa
cilitado por el interesado.

De las contestaciones á cada una de estas consultas se 
conservará copia escrita ó impresa en la Estación.

Anualmente se revisará el inventario del material exis
tente en esta dependencia.

Art. 126. El Ingeniero encargado de esta Estación formu
lará unas instrucciones para el envío de las consultas, á fin 
de que los objetos remitidos (hojas, raíces, insectos, etc.) lle
guen á su destino en buenas condiciones y puedan aprove
charse para los fines que la Estación se propone.

CAPÍTULO III
DE LA ESTACIÓN ÁMPELOGRAFICA Y ENOLÓGLCA

Art. 127. Corresponde á la Estación ampelográfica y eno- 
lógica de este Instituto:

1.° Estudiar y clasificar las diversas variedades de vid que 
se cultivan en España.

2.° El ensayo de los instrumentos de viticultura, práctica 
de trabajos culturales y experiencias comparativas sobre apli-: 
cación de abonos de todas clases.

3.° Practicar los análisis y estudios necesarios para cono
cer las condiciones y elementos constitutivos del fruto produ- 
cido por cada variedad de vid de las cultivadas, así como de ! 
los mostos y vinos resultantes de las mismas. r ¡

4.° Combinar los mostos y vinos de la región para forkar \ 
tipos determinados de los que más aceptación tengan en el ; 
mercado. ;

5.° Elaborar, con el fruto que se recolecte en la región, vi- í 
nos de las condiciones que exija el consumo. ■

6.° Ensayar la fabricación y conservación de vinos, aguar- ; 
dientes y vinagres, para obtener tipos de fácil venta en los 5 
mercados nacionales y extranjeros.

7.° Verificar estudios biológicos para apreciar y remediar 
las enfermedades que afecten á los vinos, aguardientes y vi
nagres. . . . v ■ ■ ' ;

8.° Aconsejar á los cosecheros, las correcciones; con venien
tes para que puedan obtener productos bien elaborados y de 
proporciones constantes entre sus elementos.

9.° Resolver las consultas de los vitivinicultores sobre los 
medios que se consideren mejores para el. perfeccionamiento i 
del cultivo de la vid y de la fabricación de vinos.

Art. 128. Formarán parte de esta Estación:
1.° Los terrenos dedicados al cultivo de la vid.
2.° El campo de vides.
3.° La bodega.
Art. 129. El personal de la Estación, se compondrá:
De un Ingeniero del servicio agronómico.
De un Ayudante del servicio agronómico.
Del personal subalterno necesario.

Art. 130. Córresponde al Ingeniero encargado de la Esta
ción:

1.° Organizar y dirigir los trabajos de todas clases.
2.° Dictar las órdenes convenientes y vigilar á todo el per

sonal afecto á la Estación, que estará bajo su inmediata de
pendencia.

3.° Cuidar y responder del material que tenga á su cargo, 
formando anualmente un inventario del mismo.

4.° Procurar que,se lleven con exactitud y puntualidad los 
registros de trabajos realizados en la Estación y los libros 
correspondientes á la misma.

5.° Disponer lo conveniente para la formación del depósi
to de muestras de vinos de la comarca y del Museo de apa
ratos.

6.° Comunicarse directamente con las Corporaciones pro
vinciales, municipales y particulares en la región, para obte
ner datos y noticias que puedan servir para completar los es
tudios que se hagan en la Estación.

7.° Proponer al Director del Instituto el personal subalter
no que crea necesario.

Art. 131. Corresponde al Ayudante:
1.° Cuidar de la colección de reactivos, teniéndola siempre 

en buenas condiciones, y presentar oportunamente al Ingenie
ro encargado de- la Estación los pedidos que sean necesarios.

2.° PracticarTp3 trabajos y operaciones que el Ingeniero le 
encomiende, llevar los libros de la Estación, extender las cer
tificaciones que ha de firmar el Ingeniero encargado y auxi
liarle en todos los trabajos.

3.° Cuidar del Museo de aparatos, del depósito de mues
tras de vinos, del laboratorio y demás dependencias de la Es
tación.

Art. 132. Los productos obtenidos por esta Estación, se, 
dedicarán:

1.° Á ensayos y enseñanza práctica de los alumnos de la 
Escuela general de Agricultura, previos los pedidos autoriza
dos por el Director del Instituto.

2.° A la venta, bajo las condiciones marcadas por el Inge
niero encargado, de conformidad con el Director del Ins
tituto.

CAPÍTULO IV

DE LA ESTACIÓN PECUABIA

Art. 133. La Estación pércuariá tiene pnr objeto proporcio
nar los elementos necesarios para hacer el-estudia de las con
diciones económicas de las-razas del país y extranjeras y de 
adaptación de estas últiznas, Verificar experiencias que pue
dan ser útiles pará fomentar y-inejorar la< producción animal 
de España y proporcionar á los agricultores reproductores se

leccionados que puedan servirles de base para la mejora de la 
ganadería.

Art. 134. Formarán parte de esta Estación:
1.° El ganado vacuno.
2.° El ganado lanar y cabrío.
3.° El ganado de cerda.
3.° Los conejos, aves de corral y apicultura.
5 .0 Todos los terrenos dedicodosjá pastos espontáneos.
6.° Los edificios necesarios.
Art. 135. El personal de la Estación se compondrá de un 

Ingeniero del servicio agronómico y del personal subalterno 
necesario.

Art. 136. Corresponde al Ingeniero encargado de la Esta
ción:

1.° Hacer el estudio de las condiciones económicas de las 
razas del país y extranjeras y de adaptación de estas últimas.

2.° Verificar experiencias sobre alimentación, precocidad, 
mestizaje, cebo, producción y cuantas puedan ser útiles para 
fomentar la producción animal de España.

3.° Contestar á todas las consultas que se hagan, tanto ofi
cial como particularmente, délos asuntos referentes á esta 
Estación.

4.° Expedir, gratuitamente, á todos los particulares que 
lleven á la Estación ganado para cubrir certificados en que se 
hagan constar las condiciones del reproductor que se haya 
empleado.

5.° Informar todas las instancias que eleven los particula
res á la Superioridad en solicitud de que se les conceda ejem
plares de los existentes en la Estación.

6.° Cuidar de qué se lleven con exactitud los libros corres
pondientes á las distintas Secciones en que esté dividida la 
Estación, bajo la base de la contabilidad agrícola.

7.° Proponer al Director el personal subalterno necesario.
8.° Redactar unas instrucciones para la cubrición de ga- ;= 

nado con los reproductores de la Estación y determinar el pro- i 
cedimiento que deba seguirse para la adquisición de ejempla- ' 
res de estos últimos.

Art. 137. Los productos de esta Estación que no sean ne
cesarios para la misma, se facilitarán á los agricultores, me
diante instancia que elevarán á la Dirección general, ajustán
dose en ella á las instrucciones de que se hace mención en el 
artículo anterior, previo pago del precio de tasación. El so- ! 
brante se enajenará en pública subasta. . j

CAPÍTULO V

DE LA ESTACIÓN DE HORTICULTURA Y JARDINERÍA

Art. 138. Corresponde á la Estación de Horticultura y Jar
dinería:

1.° Todo lo referente á la instalación, conservación y tra
zado de huertas, parques y jardines en sus diferentes estilos.

2.° Adquirir, ensayar y experimentar las variedades que 
se crean más apropiadas para la región.

3.° Seleccionar las variedades más importantes, indígenas 
y las que hubiesen mostrado mejores condiciones de adap
tación.

4.° Hacer los trabajos correspondientes á hibridaciones y 
mestizajes entre aquellas plantas cultivadas que parezcan más 
favorables para la índole de estos ensayos.

5.° Establecer los semilleros, almácigas y viveros corres
pondientes á las necesidades del Instituto y á los pedidos que 
pudieran hacer los particulares.

Art. 139. Formarán parte de esta Estación los terrenos de 
dicados á huerta, los jardines establecidos ó que se establez
can, los paseos y arbolados de la Moncloa y los locales que 
sean necesarios.

Art. 140. El personal de la Estación se compondrá:
De un Ingeniero del Servicio agronómico.
De un Ayudante del Servicio agronómico.
Del personal subalterno necesario.

Art. 141. ‘ Corresponde al Ingeniero encargado de la Es
tación:

1.° Presentar á la Junta de Profesores el proyecto de culti
vos más favorable para las alternativas locales y regionales, 
dando á las primeras el carácter intensivo.

2.° Organizar y dirigir los trabajos de toda clase.
3.° Dictar las órdenes convenientes y vigilar á todo el per

sonal afectoA la Estación que estará bajo su inmediata depen
dencia.

4.° Cuidar y responder del material que tenga á su cargo, 
formando anualmente un inventario del mismo.

5.° Procurar que se lleven con exactitud f  puntualidad los 
registros de los trabajos realizados en la Estación y, los libros 
correspondientes á la misma.

6.° Disponer lo conveniente para la formaeión del depósito 
de semillas, bulbos y tubérculos y deí Museo de aparatos.

7.° Comunicarse directamente con las Corporaciones pro
vinciales, municipales y particulares de la región para obte
ner datos y noticias que puedan servir para completar los es
tudios que se hagan en la Estación.

8.° Proponer al Director del Instituto el personal subalter
no qué crea necesario.

f9.° Cuidar de todos los paseos y jardines del Instituto Agrí. 
cola de Alfonso XII, dirigiendo todo cuanto se relacione con 
su entretenimiento, ornamentación y decoración.

Art. 142. Corresponde al Ayudante:
1.° -Cuidar del-material y presentar oportunamente al In

geniero los pedidos que sean necesarios.
2.° Practicar los ensayos, estudios, operaciones y trazados 

que el Ingeniero le encomiende.
3.° Llevar un registro diario donde anotará, con la debida

claridad, las operaciones que se ejecuten, de conformidad con 
las instrucciones del Ingeniero.

4.° Auxiliar al Ingeniero en los trabajos de campo, expe
rimentales y de conservación de paseos y jardines.

5.° Cuidar de los aparatos, depósitos de semillas, bulbos, 
tubérculos, etc.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 143. Las clases y ejercicios de la Escuela serán públi
cos, y los oyentes que á ellas asistieren quedarán sujetos á 
las reglas de disciplina al efecto dictadas.

El Director y Profesores podrán impedir la entrada á los 
que faltaren á dichas reglas.

Art. 144. Queda terminantemente prohibido á todo el per
sonal del Instituto, cualquiera que sea su categoría, tener en 
los edificios ó terrenos del mismo animales de utilidad ó pro
ducto, ó que por cualquier concepto puedan perjudicar á la 
finca, ni dedicarse al cultivo y aprovechamiento de ninguna 
clase de plantas.

Art. 145. Queda terminantemente,prohibida la entrega á 
persona alguna de cualquier objeto, máquina ó aparato perte
neciente al material del Instituto.

Art. 146. Los Profesores de la Escuela general de Agricul
tura utilizarán para las experiencias ó prácticas de curso re
lacionadas con las Estaciones, todo el material de que dispon
ga en las mismas, enviando á estas dependencias á sus res
pectivos alumnos cuando lo estimen así conveniente. Dichos 
alumnos presenciarán las prácticas ó experiencias designadas 
por los Profesores.

Art. 147. Las prácticas ó experiencias que indica el artícu
lo anterior correrán á cargo del Ingeniero encargado de la Es
tación correspondiente, ó de aquel que designe el Director del 
Instituto.

Art. 148. Guando el Director del Instituto lo crea conve
niente, los Ingenieros encargados de las Estaciones le remiti
rán los trabajos efectuados en las mismas, para su publi
cación.

Art. 149. Los Ingenieros encargados de las Estaciones, de 
acuerdo con el Director del.Instituto, podrán utilizar para vi
vienda alguno de los edificios existentes en la finca de la 
Moncloa.

Art. 150. Las dudas que ocurran en la interpretación del 
presente Reglamento, serán resueltas por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, oyendo al Director 
del Instituto.

Art. 151. Quedan derogadas todas las disposiciones dicta
das con anterioridad al presente Reglamento, en cuanto á él 
se opongan.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las variaciones que los Profesores consideren conveniente 
introducir en los programas de sus respectivas asignaturas, 
serán presentadas á la Junta de Profesores para el día 1.° de 
Septiembre de cada año y remitidas para su aprobación á la 
Superioridad.

Madrid 10 de Julio de 1903.
Aprobado por S. M.-= J a v i e r  G o n z á l e z  d e  C a s t e j ó n  y 

E l ío .

M I NISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales del Ayun
tamiento de Aguilar, decretada por V. S. con fecha 6 
de Junio último, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
23 del mismo mes el siguiente dictamen:

«Bxcmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 20 
del corriente, ha examinado la Sección de Gobernación 
y Fomento el expediente relativo á la suspensión del 
Alcalde y cuatro Concejales del Ayuntamiento de Agui- 
Iar, decretada por el Gobernador civil de Córdoba en 6 
del mismo mes, y resulta de los antecedentes:

Que del presupuesto ordinario vigente no se figu
ra ingreso alguno por el producto de 13 láminas de 
Beneficencia, sin que se dé más explicación por el Al
calde que la de haberse puesto dificultades para el co
bro de los intereses; que en el capítulo I, art. 2.° del 
presupuesto, aparecen como ingresos intereses proce- 
cedentes de 30 inscripciones de la Deuda, que no se 
custodian en la caja del Ayuntamiento, las cuales no se 
sabe con certeza en la actualidad dónde se hallan; que 
en el presupuesto adicional de 1901 se. consignan equi
vocadamente , como pendientes de pago, cantidades 
que ya están satisfechas; que no se satisfacen con la 
antelación debida los pagos procedentes por obligacio
nes carcelarias; que aparece haberse abonado demás 
en los capítulos I y IX del presupuesto, aunque se 
atribuya esto k un error material por la Contaduría; 
que en 28 de Febrero pasado estaban sin satisfacer los 
gastos de suscripción á la G a c e t a , alumbrado público, 
alquileres de las escuelas y local del Juzgado y de la 
Guardia civil, contingente provincial, cupo de repartí-
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.miento- de defensa contra la-filoxera, no obstante que los; 
gastos de personal y gratificaciones de dos empleados' 
fueron pagados oportunamente; que desde 1895 hasta; 
1901 se encuentran sin rendir las cuentas municipales; 
que el Ayuntamiento, en sesión de 17 de Febrero últi
mo, acordó librar mensualmente, durante el actual ejer-j 
ciclo, las cantidades necesarias hasta cubrir las que ve
nían disfrutando por sueldos en el presupuesto anterior ! 
los empleados de la Corporación, en concepto de grati
ficación por sqs asiduos trabajos, votando en contra de 
este acuerdo cinco Concejales, y en pro otros cinco, de-f 
cidiendo el empate el Presidente; y que, por último, 
resultan otros hechos que revelan asimismo la incuria 
del Ayuntamiento, estando todos ellos acreditados en 
el expediente que instruyó personalmente el Goberna-; 
dor al practicar una visita de inspección, especialmente 
el de haberse gastado en las obras de la carnecería 
4.968 pesetas sin las formalidades de subasta:

Que el día 28 de Mayo pasado celebró el Ayunta
miento una sesión extraordinaria en la cual el Gober
nador dio cuenta de los cargos y el Alcalde y los Con
cejales ofrecieron las exculpaciones que estimaron opor-1 
tunas:

Que la Subsecretaría opina que procede confirmar’ 
la suspensión del Alcalde en este cargo y en el de Con
cejal é igualmente la de los cuatro Concejales del mis
mo, D. Juan P. Becerra, D. Vicente Romero Mariano,! 
D. Narciso Carretero López y D. Francisco Llamas; de
biendo depurarse los hechos punibles:

Considerando que la suspensión del Alcalde como 
tal se encuentra perfectamente justificada por la negli
gencia con que ha obrado en el ejercicio de sus funcio
nes, debiendo instruirse expediente de separación con 
audiencia del interesado: ’ ’

Considerando, respecto de la suspensión del mismo ¡ 
Alcalde en su cargo de Concejal y la de cuatro Conce
jales más, qre se halla asimismo justificada por el 
acuerdo relativo á las gratificaciones de los empleados 
municipales, cuyo particular pudiera entrañar la exis
tencia de un delito de, indebida aplicación de fondos 
públicos, en relación con el Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902; debiendo extenderse la investigación 
judicial al extremo de que se averigüe el paradero de 
los títulos de la Deuda pública que no están custodia
dos en debida forma:

Vistos los artículos 183, párrafo último, que autoriza 
la suspensión en casos de extralimitación que produz
can responsabilidad., el 189, párrafo primero, el 191 y 
todos los de la Ley Municipal;

La Sección de Gobernación y Fomento es de dicta
men que procede confirmar la providencia del Gober
nador civil de Córdoba eil cuanto suspendió al Alcalde 
en este cargo y en el de Concejal y á cuatro Concejales 
más, debiendo pasarse los antecedentes á los Tribuna
les é instruirse expediente de separación del cargo de 
Alcalde.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid 4 de Julio de 1903.

A. MAURA.
Sr. Gobernador civil de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo Sr.: No habiéndose presentado dentro del plazo 
reglamentario á tomar posesión de la Ayudantía de la 
Sección artística de la Escuela elemental de Indus
trias y Bellas Artes de Cádiz para la que fué nombrado, 
en virtud de concurso, por Real orden de 21 de Abril 
próximo pasado, D. Eduardo Vasallo, y no habiendo 
ningún otro concurrente que reúna las condiciones 
exigidas por la Real orden y convocatoria de 21 de No
viembre de 1902; ,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
desierto el concurso y que se anuncie la provisión de 
la mencionada Ayudantía al turno inmediato, que es el 
de oposición, según lo dispuesto en el art. 51 del Re
glamento de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1903.

;M. ALLENDESALAZAR
Sr. Subsecretario de este Ministerio. *

Ilmo, Sr.: S. M. el Re y (Q. D. G.), ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo último, la cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y España, Histo
ria de España é Historia Universal, del Instituto de Pon
tevedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años; Ma
drid 7 de Julio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr,: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que. 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo último, la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y España, Histo
ria é Historia universal, del Instituto de San Sebastián.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien nombrar el 
Tribunal para las oposiciones á la Cátedra de Derecho 
civil español, común y foral (primero y segundo cur
so), vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid, en la forma siguiente:

Presidente: D. Eugenio Montero Ríos, Presidente 
que ha sido del Consejo de Instrucción pública, y Aca
démico de la de Ciencias Morales y Políticas.

Vocales: D. Felipe Sánchez Román, Catedrático de 
la Universidad Central; D. Matías Barrio y Mier, Cate
drático de la misma Universidad; D. Gumersindo Azcá- 
rate, que lo es igualmente de la de Madrid; D. Roberto 
Casajús, Catedrático de la Universidad de Zaragoza; 
D. José María Planas y Casals, Catedrático de la de 
Barcelona; y D. Francisco Lastres, Doctor y autor de 
varias obras.

Suplentes: primero, D. Salvador Torres Aguilar, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid; Segundo, D. Is
mael Calvo, también Catedrático de esta Universidad; 
tercero, D. Fermín Canella, Catedrático de la Univer
sidad de Oviedo; cuarto, D. Cleto Troncoso, de la de 
Santiago;’ quinto, D. Vicente Calabuig, Catedrátido de la 
de Valencia; sexto, D. José Manuel de la Puente y~ 
Guijarro, Doctor y autor de varias obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. Muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera del Consejo de Instrucción pública,

S. M . el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
útiles para que puedan servir de texto en la enseñanza 
las obras que se expresan en la adjunta relación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R e l a c i ó n  de las oirás que, de conformidad con lo propuesto por
la Sección primera del Consejo de Instrucción pública, se decla
ran útiles para que puedan servir de texto en la enseñanza, por
Real orden de esta fecha .

1.° «La familia y la Escuela» (Estudios pedagógicos), por 
D. Rogelio Rivas Herranz.—Zaragoza, 1901.—164 páginas.— 
(Para Normales.)

2.° «Tratado práctico para aprender á cortar y confeccio
nar toda clase de vestidos» (con Real privilegio), por doña 
María Porrera.-—Barcelona, 1901.—256 páginas, con figuras y 
patrones .—(Para Normales.) -

3.° «El libro de música y canto», por D. Juan Vancell y 
Roca.—Barcelona, 1902.—146 páginas con ilustraciones y ejer
cicios musicales.—(Para Normales.)

4.° «Educación nacional», por Varón de Láttoor.—Madrid, 
1900.—354 páginas.—(Para Normales.)

5.° «Registro Pedagógico», por D. Rogerio Rivas fíéfrahz, 
manuscrito el texto é impresos los estados.

é.° «Noéiónes de; Geografía», pór D. Esteban Oca.—Primer 
grado.—(Cuarta edición.)—.Logtoño, 1901.—35 páginas.

7.° «Elementos de'Geografía», por D. Juan Llopis Gálvez. 
Palma de Mallorca, 1901.—112 páginas.

8.° «Heraldo de loé niños» (Método racional para la ense

ñanza de la lectura), por D. Luis Rincón.—Madrid, 1900.—79 
páginas.

9.° «Dietario escolar para escuelas y colegios de niños y 
niñas», por D. M. Porcel.—(Segunda edición.)—Palma, 1900. 
33 páginas.

10. «Cuadro geográfico, estadístico y administrativo de Es
paña», por D. Carlos García Ay ala.

11. «Mapa de la provincia de Soria» (Una hoja en colores), 
por D. Anastasio González y Gómez.

Aprobado por Real orden de esta fecha.=Madrid 10 de Julio 
de 1903— El Subsecretario, Marqués de Casa-Laiglesia.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
IN D USTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a dr id  los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Mayo último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años.

Madrid 30 de Junio de 1903.
VADILLO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Examinado el expediente incoado en ese Gobierno 
civil á instancia de D. José Beltrán Puntarró, que soli
cita autorización para ocupar con carácter permanente 
los terrenos de la playa de Levante del puerto de esa 
capital, en los cuales tiene establecido en la actualidad 
un taller de cordelería con objeto de destinarlos á la 
misma industria terraplenando y saneando convenien
temente la zona solicitada, y construyendo una casilla- 
almacén para los útiles y herramientas:

Resultando que en el período de información públi
ca no se ha presentado reclamación alguna en contra 
de la petición formulada, habiéndola informado favora
blemente la Comandancia de Marina, Junta provincial 
de Sanidad, Jefatura de Obras públicas de la provincia 
y ese Gobierno civil:

Considerando que la concesión de que se trata es de 
las comprendidas en el art. 45 de la vigente Ley de 
Puertos, y que el expediente se ha tramitado con arre
glo á la Instrucción de 20 de Agosto de 1883;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general del ramo, ha tenido á bien 
otorgar á D. José Beltrán Puntarró la autorización so
licitada con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Los terrenos que se conceden se dedicarán á la 
instalación de un taller de cordelería, debiendo el con
cesionario ejecutar en ellos las obras de saneamiento 
de los mismos con sujeción á las instrucciones que 
para ello reciba de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia.

2.a Los terrenos concedidos son los que aparecen 
señalados en el plano que acompaña á la petición. Es
tos terrenos se replantearán y deslindarán por el Inge
niero Jefe de la provincia, levantándose acta y plano v 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la 
aprobación de la Superioridad.

3.a El concesionario está obligado á no entorpecer 
la servidumbre de acceso en todos sentidos á los corra
les inmediatos dedicados á  astilleros.

4.a No podrán ejecutarse en los terrenos, objeto de 
está concesión, más obras que las solicitadas, sin previa 
autorización de la Superioridad é instrucción del opor
tuno expediente.

7.a Los trabajos se ejecutarán bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que se originen con 
este motivo, así como los de replanteo y recepción de 
las obras, debiendo también, de esta última operación, 
levantarse el acta correspondiente, en la que se haga 
constar si se han cumplido las condiciones de la con
cesión. Un ejemplar de esta acta se remitirá á la apro^

■ bación de la Superioridad.
8.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, 

salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y quedará sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la 
vigente Ley de Puertos.

•9.a Para garantir el cumplimiento de estas condi
ciones, el concesionario consignará en la Caja 'general 
de depósitos, ó en la Sucursal de Valencia, el 3 por 100 
del importe de la ejecución de las obras, cuya cantidád  
le será devuelta citando se halle aprobada por la Supe
rioridad el acta de recepción final,
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10.a La falta de cumplimiento, por parte del conce

sionario, de cualquiera de las condiciones anteriores, 
dará lugar a la caducidad de la concesión, precedién
dose con arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden lo digo á Y. S. para su cono- 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de 
1903.

YÁDILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Yalencia.

Vista la instancia en la que D. José Ortiz Muriel, 
como Director gerente de la Sociedad. Minera de Valla
dolid, solicita se le autorice para construir debajo del 
cargadero que corresponde al embarcadero metálico de 
minerales, á que se refiere la concesión otorgada á di
cha Sociedad por Real orden de 8 de Junio de 1901, un 
muro inmediato al estribo del tramo metálico, adya
cente al cargadero, y rellenar el espacio comprendido 
entre aquél y el estribo, obra que se proyectó como 
complementaria á la del citado embarcadero:

Yisto el expediente instruido en ese Gobierno civil 
del digno cargo de Y. E., en cumplimiento de lo dis
puesto por orden de la Dirección general de 3 de Ju 
nio de 1902:

Resultando que durante el período informativo no 
se ha presentado reclamación alguna en contra de la 
petición formulada, á la que sirve de base la instancia 
de referencia y el proyecto que á ella acompaña, redac
tado por el Ingeniero D. José Luis Torres Yildósola: 

Resultando que todos los Centros y Autoridades lla
madas á informar en esta clase de peticiones, lo hacen 
en sentido favorable á la concesión:

Considerando que, con la obra complementaria de 
que se trata, se facilitará la cimentación del estribo del 
lado de tierra del tramo metálico que ha de dar acceso 
al verdadero embarcadero, defendiendo á'aquél y á los 
materiales que le formen de la acción del flujo y reflujo 
de las mareas y de la resaca, que notoriamente habría 
de perjudicar á la obra en general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo en lo esencial con lo informado por Y. S. y por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, ha dispuesto acceder 
á la petición formulada, otorgando lo concesión con su
jeción á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. José Ortiz y Muriel, como Di
rector gerente de la Sociedad minera de Yillaodrid, 
para ocupar los terrenos de dominio público necesarios, 
con arreglo al proyecto presentado por el Ingeniero 
D. José L. Torres Yildósola, para la construcción de un 
muro inmediato al estribo del lado de tierra del tramo 
metálico que ha de dar acceso al embarcadero.

2.a Se autoriza, asimismo, al peticionario para la 
ocupación del terreno de dominio público comprendido 
entre dicho muro y el acantilado de la costa, cuyo espa
cio se rellenará convenientemente.

3.a La vigilancia de las obras se hará por el Inge
niero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
debiendo aquél, á la terminación de las obras, levantar 
por triplicado acta de reconocimiento de las mismas, 
que remitirá á la aprobación superior.

4.a Las obras darán principio en el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha de la publicación en la G a c eta  
d e  M a dr id  de la concesión, y  terminarán en el de un 
año, á partir de la misma fecha.

5.a Antes de dar principio á las obras se constituirá 
en la Caja de Depósitos, ó en su sucursal de la provin
cia de Lugo, á responder del cumplimiento de estas 
condiciones, la cantidad de 336 pesetas y 33 céntimos, 
á que asciende el 3 por 100 del importe del presupuesto 
de la obra, cuya fianza podrá devolverse, previas las 
formalidades debidas, una vez aprobada el acta á que 
se refiere la cláusula 3.a .

6.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, 
sujetándose á lo que dispone el art. 50 de J a  vigente 
ley.de Puertos, quedando, asimismo, sometida á las dis
posiciones vigentes sobre accidentes del trabajo y con
trato del mismo con los operarios, á que se refiere el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

7.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las pre
sentes condiciones se considerará como caso de caduci
dad, procediéndose en este caso con arreglo á lo que se 
determina en la vigente Ley de Obras públicas y Regla
mento para su ejecución.

, Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el de la‘ Sociedad. 
Dios guardé á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1903.

YADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo.

Examinado el expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Carril de esa provincia, solicitando la 
concesión de un terreno que en la zona marítima del 
puerto de la citada villa sirva de emplazamiento á un 
edificio en construcción con destino á mercado cubierto 
en la misma:

Resultando la obra de reconocida utilidad para el 
servicio de la población y sin inconveniente alguno 
para las industrias de mar;

S, M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien otorgar la concesión solicitada, con arre
glo á las sig-uientes prescripciones:

1.a La parte de terreno cuya concesión se otorga, 
será la que ocupe el edificio cubierto destinado á mer
cado, y que figura en el plano del proyecto firmado por 
el maestro de obras D. Jenaro de la Fuente.
, 2.a El terreno ocupado por el edificio, quedará su
jeto al servicio de salvamento en los casos de naufragio 
ó accidentes marítimos que ocurran en sus inmedia
ciones.

3.a El Ayuntamiento de Carril quedará obligado á 
conservar las obras en buen estado, ateniéndose á lo que 
sobre el particular le prevenga la Jefatura de Obras pú
blica de la provincia; y
. 4.a El edificio construido, se destinará exclusivamen
te al objeto que se indica en el expediente, otorgándose 
la concesión, salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y sin plazo limitado, quedando su
jeto á lo dispuesto en el art. 50 de la vigente Ley de 
Puertos, en el caso de necesitarse el terreno para la 
ejecución de obras de utilidad pública del Estado ó de 
la Diputación, así como á las correspondientes á la Ley 
de Obras públicas y Reglamento de la misma, en.lo re
lativo á ocupación de terrenos de dominio del Estado.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, y á fin de; que lo traslade al 
Concesionario y á la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Ju
lio de 1903.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

Ilmo. Sr: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expedienté sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de León á la 
Compañía del ferrocarril dél Norte, á consecuencia del 
choque de trenes ocurrido en el kilómetro 1,035, á la 
entrada de la estación dé León, él día 3 de Diciembre 
de 1901, aquél Cuerpo consultivo ha emitido ef siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
el Consejo ha examinado el expediente relativo á la 
condonación de una multa de 500 pesetas, impuesta por 
el Gobernador civil de León á la Compañía de los ferro
carriles del Norte, con motivo del choque de trenes 
ocurrido el día 3 de Diciembre de 1901, en el kilóme
tro 1,035 de la línea de León á Gijón, entre el mixto 
núm. 22 y el mercancías núm. 1.470, á la entrada del 
primero en la estación de León.

El choque fué debido á que el tren núm. 1.470, pro
cedente de Santibáñez, quedó detenido entre los discos 
repetidor y avanzado unos 42 minutos, por no tener la 
estación de León vía en que recibirlé hasta que saliese 
el tren ñúm. 1.401 en dirección á Galicia; que entonces 
se hallaba de servicio el vigilante jefe, que se disponía 
á retirar, cuando la estación de Santibáñez pidió vía 
libre para el tren mixto núm. 22, que les fué concedida 
á las 14 horas y 25 minutos por tal vigilante jefe, de 
acuerdo con el subjefe que se encargaba del servicio 
á las 14 horas y 30 minutos, sin duda creyendo, dice 
la Compañía, que durante el tiempo que emplease el 
citado tren en hacer el recorrido entre ambas estacio
nes, podrían salir de la de León el 1.401 y entrar el 
1.470; que el citado subjefe dió salida á las 14 horas y 
31 minutos al tren 1.401, para dar inmediatamente en
trada al 1.470; disponiendo que se abriera el disco re
petidor; pero como éste y el avanzado funcionan á la 
vez, ambos quedaron abiertos, olvidándose de disponer, 
dice la Compañía, que volviesen inmediatamente á ser 
qe^rados; y que cuando avanzó el tren 1.470, se pre
sentó el, núm. 22, encontrando el disco abierto por ía 
causa citada; no pudiendo su maquinista hacerse cargo 
que había otro tren en la vía, hasta llegar á una dis
tancia de 200 metros, por impedírselo la curva y el ar
bolado del camino, ocurriendo el choque á las 14 horas 
y 40 minutos, aminorando Sus efectos las rápidas ma
niobras del maquinista, no obstante lo que resultaron 
coñtusos un viajero, el maquinista del tren 22, el con

ductor del 1.470 y el Interventor, ocurriendo bastantes 
averías en el material y quedando interrumpida la vía 
desde tal hora hasta las 17 horas y 9 minutos, con los 
retrasos consiguientes á los trenes de viajeros núme
ros 22 y 421.

En su vista, y teniendo en cuenta que los castigos 
impuestos por la Compañía á sus empleados, los citados 
vigilante, jefe y subjefe, no eximen á la Compañía de 
la responsabilidad ante la Administración, según lo es
tablecido por Real orden de 6 de Mayo de 1892, recor
dada por la de 31 de Octubre de 1901, el Gobernador 
de León, visto lo informado por la Dirección de la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte y  la Comisión pro
vincial, y de acuerdo con lo propuesto por los Ingenie
ros Jefes de la.División de ferrocarriles y  de Obras pú
blicas de la provincia, actuando como Jefe de la Sección 
de Fomento de aquel Gobierno civil, impuso á la Com
pañía de los ferrocarriles de que se trata la multa de 
500 pesetas.

Contra la anterior providencia recurre la citada 
Compañía en alzada ante Y. E., alegando que la res
ponsabilidad fué de los referidos empleados, los cuales 
habían sido castigados por la misma suficientemente, á 
juicio de la División de ferrocarriles; que no es justo 
responda la Compañía de la falta de sus agentes, por 
lo que en el hecho de que se trata se evidencia, tanto 
la circunstancia de que la misma tenía á disposición to
dos los medios necesarios para evitar el choque, como 
que .aquéllos obraron con un descuido que no acusa 
ineptitud, sino solamente un negligente proceder, que 
está suficientemente castigado con los apercibimientos 
que la Compañía les impuso.

Por ello, suplica á Y. E. se sirva declarar quedé sin 
efecto el acuerdo del Gobernador de la provincia de 
León, por el que se impuso la multa, ó la condonación 
dé la misma,'lo qué la Compañía estima ser de jus
ticia. . , m

La Dirección y Consejó de Obras públicas opinan 
procede desestimar el recurso de alzada indicado.

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que, según jurisprudencia estableci

da, que recordó la Real orden de 31 de Octubre de 1901, 
las Empresas son responsables ante la Administración 
pública de las faltas cometidas en el servicio por sus 
empleados, y, por consiguiente, que, aunque un acci
dente ó siniestro resulte inmediatamente causado por 
torpeza ó descuido dé un agente de la Compañía, cabe 
exigir á ésta responsabilidad administrativamente, é 
imponerle el correctivo que proceda:

Considerando que el choque ocurrió á consecuen
cia del descuido, de estar abierto el disco avanzador, 
siendo así que debía estar cerrado por haber otro tren 
en la vía;

El Consejo opina que la multa estuvo bien impues
ta, y por ello que procede confirmar la providencia re
currida, y desestimar la condonación solicitada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que dé Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren mixto núm. 64 de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz, el día 24 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, el Con
sejo ha examinado el expediente relativo á la condona
ción de una multa de 250 pesétas solicitada por la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, y que de fué im
puesta por el Gobernador de Cádiz.

Resultando: que, á consecuencia de haber llegado á 
Cádiz con 19 minutos de retraso sobre la tolerancia re
glamentaria el tren mixto núm. 64, correspondiente al 
día 24 de Marzo de 1901, se instruyó el oportuno expe
diente; y, después de oir á la División, á la Compañía y  
á la Comisión provincial, el Gobernador, de acuerdo 
con lo por ésta propuesto, impuso á la Empresa una 
multa de 250 pesétas:

Resultando que no conformándose la Compañía con 
esta resolución, acudió al Ministerio solicitando le fuese 
condonada dicha multa, alegando como fundamento de 
su pretensión, que el retraso tuvo por origen el verse 
obligado á esperar el cruce con el tren de Alcantarilla; 
lo deficiente de los cuadros de marcha, cuya reforma
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tenía solicitada la Empresa por este motivo, y  el fuerte 
temporal que hubo entre las estaciones de Las Cabezas 
y Jerez y que dificultó la marcha regular y  ordinaria: 

Resultando que elevado el expediente al Ministerio 
tanto el Consejo de Obras públicas, como la Dirección 
general, estimaron no había motivo que justificara la 
condonación pretendida, y  que, antes de resolver, pro
cedía oir al Consejo de Estado en pleno, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 167 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles:

Visto lo prevenido en e! citado Reglamento y  demás 
disposiciones complementarias:

• Considerando^, que las causas alegadas como • motiuo 
del retraso no son 'bastantes á exculpar á la Compañía, 
puesto que ninguna .de.ellas, obedeció'¿.casa.fortuito* 
ni á tener que esperar el enlace • con trenes de .la línea- 
general; y:

■ Considerando, por tanto, no existe razón alguna de 
justicia ni equidad que aconsejen la condonación soli
citada;

El Consejo es de dictamen procede 'desestimar laso-' 
licitud de la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 
y  confirmar la multa de 250 pesetas, que le filé impues
ta por el Gobernador de Cádiz.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. L  para su co
nocimiento y  efectos procedentes. Dios guarde á V. L 
muchos años.tMadrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por el retra
so del tren correo núm. 62, de la línea de Sevilla á Je
rez y Cádiz, el día 2 de Abril de 1901, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, el Con
sejo ha examinado el expediente relativo á la multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Resultando que, á consecuencia de haber llegado á 
dicha población con 38 minutos de retraso sobre la to
lerancia reglamentaria el tren correo núm. 62, corres
pondiente al día 2 de Abril de 1901, se mandó instruir 
el oportuno expediente; y  después de oir á la División, 
á la Compañía y á la Comisión provincial, el Goberna
dor, de acuerdo con lo propuesto por ésta, impuso á la 
Empresa una multa de 500 pesetas:

Resultando que contra esta resolución acudió la 
Compañía ante el Ministerio, pidiendo le fuese condo
nada dicha multa, alegando, como fundamento de su 
solicitud, que el retraso tuvo por origen el tener que 
esperar en el Empalme al correo de Madrid, que llegó 
á Sevilla 46 minutos después de la hora reglamen
taria:

Resultando que elevado el expediente al Ministerio, 
tanto el Consejo de Obras públicas como la Dirección 
general, estimaron procedía acceder á la condonación 
solicitada, toda vez que, teniendo que esperar el correo 
de Sevilla á Cádiz al procedente de Madrid, y  habiendo 
llegado éste con 46 minutos de retraso, el sufrido por 
el primero de dichos trenes no excedió de la tolerancia 
reglamentaria, ni incurrió, por tanto, en responsabili
dad alguna:

. Resultando que antes de resolver, y  en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 167 del Reglamento de Po
licía de ferrocarriles, se ha remitido el asunto á consul
ta del Consejo de Estado en pleno:

. Visto lo consignado en el citado Reglamento y  de
más disposiciones complementariasi

Considerando que la causa origen del retraso á que 
se refiere el actual expediente fué debida á esperar en 
Sevilla la llegada del tren correo de Madrid, que . llegó 
á dicha población 46 minutos después de su hora regla
mentaria, deducidos los cuales, el retraso penado esta
ba comprendido dentro de la tolerancia que el Regla
mento otorga:

Considerando que, según se ha declarado repetida
mente, cuando los retrasos obedecen,al expresado mo
tivo, procede condonar la multa impuesta, tanto por ha
berse mandado aumentar la espera de trenes en los 
puntos de enlace, como por reconocerse es más benefi- 
cioso para el servicio autorizar tales esperas que el 
obligar á la formación de trenes especiales, que siem
pre ocasionan un mayor retraso y perturbación en la 
marcha de los ferrocarriles; y

Considerando, por tanto, es procedente la propuesta 
del Consejo de Obras públicas y  de la Dirección ge
neral;

Este Consejo es de dictamen:
Que procede acceder á lo solicitado por la Compañía 

de ios Ferrocarriles Andaluces y condonar la multa im
puesta por el Gobernador de Cádiz, á que se refiere el 
actual expediente.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con lo  ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por retraso 
del tren correo núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y  
Cádiz, el día 9 de Julio de 1900, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
este Consejo ha examinado el expediente relativo á la 
multa impuesta áGa Compañía de Ferrocarriles Anda
luces por el Gobernador- civil de Cádiz, por el retraso 
del tren correo núm. 62; el día 9 de Julio de 1900: 

Resultando que á propuesta del Ingeniero de la 
cuarta división de ferrocarriles, se impuso á la Compa
ñía de los Andaluces por el Gobernador de Cádiz, de 
conformidad con el dictamen de la Comisión provin
cial, la multa de 250 pesetas por el retraso de 42 minu
tos que sufrió el citado tren correo:

Resultando que la representación de la Compañía 
multada, acudió para ante V. E. solicitando la condo
nación de la multa, alegando que los 10 minutos de 
retraso sobre los 32 que toleran las prescripciones re
glamentarias, se debieron á la espera en Sevilla para e] 
enlace con el tren núm^2 de Madrid:

Resultando que el Negociado correspondiente, pro
pone se desestime la solicitud de condonación:

Resultando que el Consejo de Obras públicas infor
ma que, si bien en la época á que se refiere este expe
diente no podía alegarse como pretexto para justificai 
el retraso el aguardar en las estaciones para enlace 
con otros trenes, habiéndose resuelto, posteriormente 
que los trenes correos esperen en los.. empalmes á .los 
de la misma clase con los cuales estén combinados, 
siendo esta la causa del retraso sufrido, debe, por equi
dad, condonarse la multa:

Considerando que el retraso á que se contrae el case 
actual no excede del de tolerancia reglamentaria más 
que en unos minutos, los cuales, si se descuentan en 
atención á la espera para enlace de otro tren correo, 
motivarían el que la multa fuera improcedente:

Considerando que habiéndose establecido poco tiem
po después al de la imposición de la multa de que se 
trata, la obligación de esperar para el enlace de los co
rreos, para favorecer los intereses públicos, la equidad 
aconseja la condonación de la penalidad impuesta, 
cuando la causa del retraso fué precisamente la .de 
aguardar dicho cruce;

El Consejo es de opinión que procede condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta á la Compañía de Ferro
carriles Andaluces á que este expediente se refiere.»
> Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
e l expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas* impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por el retraso 
del tren mixto núm. 64, de la línea de Sevilla á Jerez y 
Cádiz, el día 24 de Diciembre de 1900, 'aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:-

«Exeme. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada en 29 de Enero último, ha examinado el ad
junto expediente, relativo á la condonación solicitada 
por la Compañía de Ferrocarriles Andaluces* de una 
multa de 750 pesetas que le fué impuesta por el Gober
nador de ¡Cádiz, por el retraso del tren núm. 64 de la

línea de Sevilla á Jerez y  Cádiz, el día 24 de Diciembre 
de 1900:

Resultando que el retraso indicado fué de una hora 
12 minutos, excediendo, por consiguiente, de la tole
rancia reglamentaria:

Resultando que la multa ha sido impuesta á pro
puesta de la División de ferrocarriles correspondiente y 
de conformidad con la Comisión provincial:

Resultando que la Compañía, reproduciendo des
cargos anteriores, manifiesta que el retraso ’se debió á 
espera de 2 horas 31 minutos en Sevilla, para verificar 
el enlace con el tren de Madrid (que no llegó á tener 
efecto), habiendo logrado ganar 79 minutos durante el 
recorrido, y  alega, en descargo de tal conducta, la de
ficiencia de los cuadros de marcha, reconocida por la 
Superioridad:

Resultando que el Negociado de ese Ministerio in
forma desforablemente la pretensión de la Compañía, y 
favorablemente el Consejo de Obras públicas, por con
sideraciones de equidad:

Visto el art. 12 de la Ley de 23 de Noviembre de 
1877, los 150, 160 y  167 del Reglamento dictado para 
su ejecución, el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, las 
Reales órdenes de 23 de Noviembre del mismo año y  las 
demás disposiciones aplicables al caso objeto de la con
sulta:

Considerando que el acuerdo recurrido del Gober
nador se ajusta á las disposiciones vigentes en la fecha 
en que se dictó, según las cuales, los trenes debían par
tir de las estaciones á las horas reglamentarias, sin es
perar en los empalmes, incurriendo en responsabilidad 
las Compañías que faltasen á estos preceptos, sin que 
pudiera servirles de excusa las deficiencias de los cua
dros de marcha reconocidos por la Superioridad:

Considerando que, una vez impuesta la multa de 
que se trata, es improcedente su condonación, fundán
dola en disposiciones posteriores, que no pueden tener 
efecto retroactivo para la decisión del recurso inter
puesto por la Compañía;

El Consejo opina que procede confirmar las multas 
á que se refiere este expediente.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden cofaUñico' á V . I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERI0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por oposición de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección artística de la Escuela 
elemental de Industrias y  Bellas Artes de Cádiz, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas. .

Para ser admitido á la oposición, se requiere ser español, 
mayor de veintiún anos y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados. :

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas: Artes, en el improrrogable 
plazo. de tres meses á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a . A  las instancias acompañarán los do
cumentos que acrediten su aptitud legal, así corno los méritos 
y servicios que les convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Mádrid en la 
forma siguiente:

El primer ejercicio consistirá en dibujar, en el plazo de 
cinco días, á cuatro horas de trabajo cada uno, una figura hu
mana en tamaño académico y con procedimiento libre elegido 
por el opositor.

Segundo ejercicio, pintarrdel natural y á la aguada unas 
flores, follajes, paños y accesorios, á cuyo fin el tribunal faci
litará á cada opositor los elementos necesarios para que los 
combine libremente en un día entero.

Tercer ejercicio, ejecutar ,una. composición decorativa en 
que se demuestre la aplicación de los dos ejercicios anterio
res*, debiendo tener dicha composición en un solo día; y des
arrollo de un fragmentó de la misma en dos días enteros.

Cuarto ejercicio, contestará dos preguntas de Perspectiva 
y á otras dos de Anatomía artística, sacadas á la suerte éntre 
dos grupos que separadamente tendrá dispuestos el Tribunal.

El cuestionario comprensivo de estas preguntas se dará á 
conocer por, el Tribunal ocho, dias antes de comenzar el pri
mer ejercicio.

Quinto y último ejercicio; en presencia de una composi
ción decorativa ó de una obra artístico industrial de estilo 
histórico bien definido, que facilitará é l  Tribunal, el opositor 
demostrará por escrito sus conocimientos sobre el indicado 
estilo en particular, y en general sobre el concepto del arte 
decorativo, con el tiempo que designe el Tribunal. .

En todo lo que no queda especialmente determinado, las 
oposiciones se ajustarán al Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de
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las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes é Industrias, lo que se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde luego que así se verifique.

Madrid 14 de Julio de 1903.—El Subsecretario, Casa-
La-iglesia -

Se baila vacante en el Instituto de San Sebastián la cáte
dra de Geografía descriptiva general de Europa y España, His
toria de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación 
conforme á lo dispuesto en el Eeal decreto de 8 de Mayo úl
timo y Eeal orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios 
de Institutos que deseen ser trasladados á la misma, podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra efe igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las
p rn v in rM n a  y r n í' do  ^Uio-fcoo oía ivv lub  lu s  usU idú p,(*1 mí^-n _
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1903.=E1 Subsecretario, Casa L a i
glesia .

Se halla vacante en el Instituto de Pontevedra la cátedra 
de Geografía descriptiva general de Europa y España, Histo
ria de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación 
conforme á lo dispuesto en el Eeal decreto de 8 de Mayo ú lti
mo y Eeal orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que áesen «er 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Gd° «am'rar & dicha cátedra los Profesores que des
empeñen o hayan desempeñado en prupicaaa m.u, m  ib«cOi
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique, desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1903.= E 1 Subsecretario, Casa Lai
glesia.

1.11ilij ’lV fC iro  TjlM M í¿fUO DE AGRICULTURA B íd :USTRIA, COHERCIO Y OBRAS PÚBLICASi

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

I t e l a e s é a i  e le !■©§ p a » e s ía d o s  p os* l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  eaa e l  e n e s  d e  l a  f e c h a . a ° e s p e e io  á  l a g 'a a r d e i r í a  a  a*

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

le maderas c 
y leñas

Denuncias 
por corta 

le árboles y 
leñas

Denuncias 
por 

extracción 
de frutos

Roturacio
nes

Número
de

delincuentes 
:>or daños en

C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO E l  NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN.
TOTAL 

de c
TOTAL 

le delincuentes

TOTAL 
de cabezas de 

ganado 
que pastaban 

iin autorización
los montes 

y fruto Lanar Cabrío Vacuno j Cerda. Caballar Mular Asnal
denuncias aprehendidos

5 3 » » 11 1.880 872 30 » 3 » » 32 52 2.785
friinflídaiara............ 7 » » 16 2.027 712 70 » » 90 » 21 51 2.899

6 15 » 2 54 5.931 76 80 37 11 30 44 150 6.185
Toledo., . . . ............... 1 11 1 1 28 1.152 410 127 36 2 1 2 38 77 1.730
Cuenca........ .. . ............. * * • 5 12 » » 39 500 138 21 » 1 i 1 7 10 660
Dinrlad Eeal. ..,••>>><••< » 5 1 » 9 1.683 19 31 44 1 25 13 20 29 1.816JL Ll LlCvAL .L v V^LAí í .* • * * • * • » * » * * •

rtp.ron a .1................................ 2 1 1 » 4 285 8 » » » » » 3 3 273
Paree!ona. ........... . ............ • » » » » » » » » » » » » » » »
rinrrlnbn..................... .... » » » » » 278 216 49 119 12 1 26 23 » 699
Sevilla................... ......... 3 3 9 1 7 793 1.253 223 539 11 79 539 77 » 3.437
Valencia ........................ 30 10 » 1 41 950 1.094 26 » » » » 8 41 2.070
Castellón , ........................ • • 3 1 2 » 8 113 34 » j» » » 12 15 147
Pontevedra........................... » » » » » 2 2 » » » » >> 2 » 4
X UaltD T OU1 i « « * * • » ♦ • * » « •
T , 11 (reí........ .... » » » » » » » » » » » » »

_ ........(! ni* mi a . ............................ .. • » 1 » » » » » » » » » » 1 1 »
Orense.................................... >N » » » » » » » » » » » » »

306Huesca .......................... .. • • 1 3 1 » 4 250 25 30 » 1 » » 16 17
Teruel ............................ .. • 44 4 » 2 61 » 180 » » » » » 53 61 180
’Znrno'nzn .  . . . . . . . . . . . . . . 3 5 » 3 11 3.599 340 7 » » 3 2 34 21 3.951
firarenla ........................................................ . » 3 » 1 16 2.890 231 17 » » » » 7 12 3.138
Jaén ............. ........................... 17 12 19 6 10 525 178 » 65 » 11 7 66 10 786
Valladolid.......................... * 6 10 2 2 38 7.454 189 80 » 3 » 26 56 102 7.752
Zamora ............................ .. > • 2 » » » 2 770 146 31 » »■ » » 6 8 947
Salamanca ...................... < < • 2 1 3 » 6 » » 251 » » » » 1 » 251
Avila .................................... 4 15 1 2 34 1.670 47 600 » » » » 7 14 2,317
í ivied 0.. .............................. .. » » » » » » » » » » » » » »
León ................. .. 2 3 » 24 13 3.946 97 181 » » » 3 16 51 4.227
Pal encía .............................. 1 7 8 4 30 16.583 42 » » » 3o2 43 26 48 17.020

» 2 11 20 1.470 318 45 579 » 18 17 50 15 2.445
(Mee,res...............

0
3 » » 1 14 325 381 448 39 77 3 26 41 1.273

Lo°*rono. 11 57 5 2 87 295 127 » » » » » 162 87 422
H urtos................................... 4 30 2 » 113 1.579 616 » » » » » 45 118 2.195
Santander,............................ 3 10 » 20 18 » » /> » » » » 33 38 »
Soria ..................................... 14 13 » » 26 266 168 » » » » » 11 » 434
V izcaya.................................. » » » » » » » » » » » » » y> >>
1 tIIÍTIÚZCOU.......................... • » » » » » » » » » » » » » » »
Alava............................... .. • • » » » » » » » » » » » » » » »
Navarra...  ............ ............ .. » » » » » » » » » » » » » » »
Norte.............................. ........ » » » » » » » » » » » » » »

*60Sur.................................... . .. ■ » » » 2 60 » » » » » » 2 2
Caballería......................... .. • » » » » » » » » » » » >> » » »
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . » 2 » 1 8 » 343 » » » » » 3 8 343

20Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 2 2 26 3 15 » » » 2 » 2 »
A lbacete................... .. » 6 » 1 12 250 155 » >> » » »

8
12 22 405

M álaga................................ .. 2 6 6 » 9 552 1.828 46 89 1 1 67 9 2.525
204A lm ería......... ....................... 1

»
1 13 » » 95 109 » » » » » 15 9

Lérida.................................. • » 1 » » » » 4 » » » >> 2 » 4
401
300

1.179
367

Tarragona............................ 9 5 5 5 45 203 198
83

» » » » >) 24 45
Cádiz............... 1

2
1 1 » 3 132 10 75 »

16
» A

16
12 »

H uelva........ . . . . . . . . . . . . 14 2 1 30 445 221 168 310 3 4 10
Baleares................................ 5 » 6 » 11 77 36 10 242 » » 2 24 9

Canarias................. .. 3 3 3 » 15 77 81 4 .» » 2 1 18 12 165

T o t a l e s ................... 204 288 98 93 881 59.088 10.984 2.589 2.174 139 589 739 1.086 1.190 76.302
___ __

N o t a , Se man efectuado además 341 denuncias por infracción á la Ley de Caza,

Madrid 31 de Mayo de 1903,—Luis d e  P a n d o .“ Hay un sello de la Dirección de la Guardia civil.

SMreeelóaa general, cíe l©s Registros el^il 
y  ate la . p r o p l e á a ' i l  y  a le !  M o to i* ia d o «

REG LAM EN TO

P A R A  O P O S I C I O N E S  Á I N G R E S O  E N  E L  N O T A R I A D O

Artículo 1.° La convocatoria á oposiciones para Notarías 
determinadas y para ingreso en el Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado se hará por la Dirección general de los Eegistros 
civil y de la propiedad y del Notariado, siempre que lo exijan 
las necesidades del servicio, y se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  , expresándose ¡las Notarías ó el número de plazas de

Aspirantes que hayan de proveerse y concediendo un plazo de 
sesenta días naturales é improrrogables para la presentación 
de solicitudes en el Decanato del respectivo Colegio Notarial 
ó en la citada Dirección, según los casos.

Además, la convocatoria á Notarías determinadas se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia en que estén s i
tuadas.

Art. 2.° Con la solicitud habrán de acompañarse los docu
mentos siguientes:

1.° Certificación del acta de nacimiento.
2.° Título original ó testimoniado de Licenciado en la F a 

cultad de Derecho ó certificado de aptitud para ei ejercicio de

la fe pública, y si no se hubieren expedido, certificación aca
démica, en la que conste haber sido aprobado en los ejercicios 
para el grado de Licenciado en dicha Facultad ó en la reválida 
del Notariado.

3.° Certificación medica por la que se acredite no tener 
impedimento físico habitual para desempeñar el cargo de No
tario.

Podrán presentarse, ciernas, los documentos que el solici
tante desee referentes á sus méritos y servicios.

Art. 3.° Verificado el nombramiento del Tribunal, será 
convocado inmediatamente por el respectivo Presidente, y, 
después de constituido, examinará las solicitudes y declarará
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adm isibles á los ejercicios á los que dentro del plazo de la 
convocatoria hayan acreditado reunir, respectivam en te, las 
condiciones exigidas por el art. 17 del Real decreto de 26 de 
Febrero de 1903, reformado por el de 11 de Mayo del m ismo 
año y por el art. 10 de la ley del Notariado y 4.° de su R egla
mento , teniendo en cu en ta , respecto de la edad para tomar 
parte en las oposiciones á Notarios determ inadas, lo dispuesto  
en el art. 11 del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

Art. 4.° El Tribunal acordará el local, día y hora en que 
haya de verificarse el sorteo que determ ine el orden con que 
los opositores deberán ser llamados á practicar los ejercicios. 
Asim ism o acordará el día en que hayan de comenzar éstos; 
debiendo mediar entre el día del sorteo y aquel en que los 
ejercicios com iencen, un plazo que no podrá ser m enos de 
quince días. Estos acuerdos se publicarán siem pre en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , y cuando se trate de Notarías determinados, 
en los Boletines oficiales de las provincias respectivas.

También se publicará en dichos periódicos oficiales, s e 
gún los casos, la lista de los solicitantes adm itidos, con el nú
mero que les haya correspondido en el sorteo.

Art. 5.° El opositor que dejare de presentarse al primer 
llamam iento de cualquiera de los ejercicios, será nuevam ente 
numerado con el que le corresponda después del que tuviere 
el más alto.

Si llamado segunda vez no compareciere, será definitiva
m ente excluido de la lista de A spirantes, aunque alegara justa 
causa que le impidiera presentarse.

Art. 6.° No podrán ser llamados cada día más de treinta 
A spirantes, aun cuando todos dejaran de presentarse.

Art. 7.° Los ejercicios se verificarán en público y s e 
rán dos:

El primero consistirá en contestar verbalm ente y en el 
plazo m áxim o de hora y media, á dos preguntas de Derecho 
civil español, común y foral é internacional privado; dos de 
Legislación hipotecaria; dos de Legislación notarial; una de 
Legislación del im puesto de derechos reales y del tim bre del 
Estado; una de Derecho administrativo; una de Derecho m er
cantil y una de Procedim ientos judiciales, sacadas á la suerte 
de las comprendidas en el programa formado por la Dirección  
general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

Art. 8.° El segundo ejercicio consistirá en redactar un  
documento notarial.

Para verificarlo se dividirán los opositores en el número de 
grupos que el Tribunal acuerde.

Uno de los opositores de cada grupo sacará una, de entre 
diez papeletas que expresarán la clase de documento que se 
ha de redactar. Entregadas las correspondientes copias á d i
chos opositores, quedarán incomunicados bajo la vigilancia del 
Tribunal y extenderán el documento en el plazo m áxim o de 
cuatro horas, sin que sea lícito  tener á la vista libros, apun
tes, ni textos legales, entregándolo al individuo del Tribunal 
que se hallare presente, el cual lo cerrará bajo sobre lacrado 
que firmará el opositor expresando la hora en que verifica la 
entrega.

El día que el Tribunal señale, los opositores leerán en pú
blico sus respectivos trabajos.

Si alguno no se presentase á hacerlo podrá autorizar para 
que lo lea á cualquiera de sus compañeros, y si no hiciese uso 
de ese derecho lo leerá el Secretario del Tribunal.

Art. 9.° Terminado el ejercicio de cada opositor se su s 
penderá la sesión pública y el Tribunal procederá inm ediata
m ente á su calificación del modo siguiente:

Respecto del primer ejercicio, los individuos del Tribunal 
calificarán cada respuesta por medio de puntos, hasta diez in 
clusive, consignando la suma en una papeleta expresiva del 
nombre del opositor, que firmada entregarán al Secretario, 
quien verificará la suma total; único dato que se hará público 
por el Presidente, reanudada la sesión, y que se consignará en 
otra papeleta que se fijará durante veinticuatro horas en la 
puerta del local en que se practiquen los ejercicios.

Si el número total de puntos obtenidos por un opositor no 
excediese de 250 quedará excluido de la lista de los oposi
tores.

Art. 10. En cuanto al segundo ejercicio, cada individuo 
del Tribunal podrá calificarlo con el número de puntos que á 
su juicio merezca, hasta 50 inclusive.

Verificada la suma y entregadas las papeletas al Secreta
rio, hará éste el resum en, que se publicará del mismo modo.

El Secretario sumará el número de puntos obtenidos con 
los del primer ejercicio y hará constar el total.

Art. 11. Concluidos los ejercicios, el Tribunal de oposicio
nes á plazas de Aspirantes hará el escrutinio general y for
mará una lista en la que figurarán los que hayan obtenido 
mayor número de puntos hasta completar el de plazas anun
ciadas y por el orden que corresponda á los puntos obtenidos 
por eada opositor.

En el caso de existir dos ó más opositores con igual núm e
ro de puntos, el Tribunal, teniendo en cuenta los respectivos 
expedientes, decidirá por mayoría de votos, que se emitirán  
verbalm ente, los lugares con que han de figurar en la lista.

Si dos ó más opositores tuvieren igual número de votos 
será preferido el de mayor edad,

Art. 12. Firmada la lista por todos los individuos del Tri
bunal, se elevará á la Dirección general del ramo y *por ésta 
se dará cuenta al Ministro de Gracia y Justicia para que se 
efectúen los nombramientos con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 17 del Real decreto de 26 de Febrero de 1903, modificado 
por el de 11 de Mayo del mismo año.

Art. 13. El Tribunal de oposiciones á Notarías determina
das, concluidos los ejercicios, formará las ternas ateniéndose

á lo dispuesto en el citado art. 17, y firmadas por todos los que 
compongan aquél, las elevará el Presidente á la Dirección ge
neral para que por el M inisterio de Gracia y Justicia se ha
gan los nombramientos según previene el repetido art. 17.

Art. 14. Los respectivos Tribunales resolverán por m ayo
ría de votos, em itidos verbalm ente, todas las dudas que pue
dan ocurrir en la in teligencia de este Reglam ento y lo que 
deba hacerse en casos no previstos que ocurran durante los 
ejercicios.

Art. 15. Las actas de todas las oposiciones se extenderán  
en el libro que respectivam ente debe custodiarse en la Direc
ción de los Registros y en el Decanato de cada Colegio y s e 
rán rubricadas por el Presidente y firmadas por el Secretario 
del Tribunal.

Madrid 8 de Julio de 1903.—Aprobado por S. M— D a t o .

Junto calificadora de aspirantes á destinos 
civiles.

R ectificación.
En la G a c e t a  núm . 182, de 1.° del corriente m es de Julio, 

y relación de vacantes de destinos c iv iles, publicada por este  M inisterio, se han observado dos errores: uno consiste en que 
en el destino núm  28 de la Diputación provincial de Segovia  y tercera casilla (Ministerio de que dependen ó región m ilitar  
en que radican), en vez de «Idem» debe decir «Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva», á que pertenecen tam bién los destinos sigu ien tes, hasta el 35 inclusive; y el otro error, en que la 
palabra «Casa», que figura en la séptim a casilla (Gratificacio
nes y demás ventajas), del destino núm . 52, corresponde al sigu iente, núm . 53 , portero de la Diputación provincial de Burgos, en cuya séptim a casilla debe constar; errores ambos 
que conviene consignar, entendiéndose rectificada en dicho sentido la expresada relación .

Madrid 13 de Julio de 1903.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central.—Plaza de San Martín y plaza de las
D escalzas......................Sucursal 1.a—Plaza de 
San Millán, núm  11 . . Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 .................. .............Idem 3.a—Infantas, 40. 

Idem 4 .a — Santa Isa
bel, 1 ...............................

T otales.............

Imponentesporcontinuación.
Nuevosim ponentes.

Total de im ponentes.
Im porteenpesetas.

1.285
186
180
194
138

262
19
15
22
24

1.507
205
195
216
162

127.544
18.108
15.938
18.760
13.993

1.983 305 2.285 194.343

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

C entral................

Por saldo. Á cuenta.
Totaldereintegros.

Total por capital é intereses.

270 347 617 258.340,64

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D . Antonio Gil L eceta, don 
José María de Pando y Saavedra, D . Enrique Reñina, don Antonio Laá, D . Manuel María Moriano, Duque de Arévalo del R ey, D . Dionisio Diez Enríquez, Marqués de Claramonte, 
Marqués de Nerva, D . Nicolás Martín Navarro, Duque de Ciudad R ea l.

Madrid 12 de Julio de 1903.= E 1  Director Gerente, José Alvarez Mariño.

Banco de  España
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i sible núm. 536.417, expedido por este Establecim iento en 18 de Mayo del año actual á favor de D .a Carolina Alvarez y Sanz, se anuncia al público por tercera y últim a vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 

de dos m eses, á contar desde el día 10 de Junio próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglam ento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Julio de 1903— El Vicesecretario, Francisco  Reída. 119—X

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Jurisdicción  civil.

Juzgados de prim era in stan c ia .
AOIZ

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia ,de este partido en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que se sigue en este Juz- gudo á instancia del Procurador D. Laureano Laeunza, en nombre y con poder bastante del Ayuntam iento de B urguete, contra D .a Antonia Auzqui Echeverría, casada,' ignorándose con quién, así como su paradero, y treinta y tres más vecinos 
de Burguete, excepto D .a Marcelina Irigaray que lo es de Pamplona, sobre reivindicación de derechos á una finca de Aoro- bí, próxima á dicha v illa , se cita y emplaza á la expresada D .a Antonia Auzqui Echeverría, para que dentro del térm ino de nueve días como ordinario y uno m as por razón de d istancia, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en dichos autos personándose en for
ma para contestar la demanda, á cuyo fin quedan á su disposición las copias en la Escribanía del Actuario, apercibiéndole que si no lo hace le parará el perjuicio consiguiente que haya 
lugar en derecho.Aoíz 9 de Julio de 1903— V .° B .°—El Juez, Pedro Gaspar. 
El Actuario, Ramón Arenas. 116—X

BARCELONA—ATARAZANAS
Con auto de este día, dictado por el Sr. Juez de primera in stancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, bajo la a c

tuación del Escribano que refrenda, ha sido declarada en e s tado de quiebra la Sociedad «Paradell y Compañía», fabrican
tes y del comercio de harinas de esta plaza, con despacho en la calle de Quintana, núm . 9, y nombrádose depositario á don Rafael L luch y Planas, vecino de esta ciudad, calle Princesa, 
núm . 29, piso segundo, á guien deberá hacerse pago de las cantidades que acredite la Sociedad quebrada, como tam bién  
entrega de los b ienes, m uebles y demás efectos de pertenencia de la misma; bajo apercibim iento que, de lo contrario, les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.Barcelona 9 de Julio de 1908— Por el Actuario D. Lorenzo Hernández, Ramón Franqueza, Oficial— V .° B.°=:E1 Juez de 
primera instancia, Julio M artínez. 114—X

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva , Juez de instrucción de 

esta capital.Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), e x 
horto y requiero á todas las Autoridades c iv iles, m ilitares y  adm inistrativas y agentes de la policía judicial, y en el mío 
les ruego y encargo, procedan á la busca de un burro rucio, de siete años, alzada regular y lunaresco del lado izquierdo, propio del vecino de Andújar Eufrasio Sáez y Ruiz, que desapa
reció la madrugada del 3 de Junio últim o, de la Puerta de Almodóvar, de esta ciudad, donde estaba atado con otros; poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su leg ítim a adqui
sición.Dado en Córdoba á 2 de Julio de 1903— Alejandro Rodrí
guez. = E 1  Escribano, Teodomiro Fernández. J—174

MÁLAGA—ALAMEDA
D. V icente Chervás y B egud, Juez de instrucción del d is

trito de la Alam eda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 
tonio Merino Guillaza, conocido por D iego E lena, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, que se halla, en la planta baja de la Casa A yuntam iento de 
esta ciudad, con el fin de que contesté á los cargos que le resu lten  en la causa que se le sigue sobré hurto, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, declarándolo rebelde.Al propio tiem po, ruego y encargo á la s  Autoridades civ iles  y m ilitares y agentes de ia policía judicial, procedan á la 
busca, prisión y conducción á las cárceles de esta ciudad del 
mencionado sujeto, dándome conocim iento caso de ser habido.Dado en Málaga á 29 de Junio de 1 9 0 3 .= Vicente Chervás. 
Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—207

M ÁLAG A -M ER CED
D . F élix  Ruiz Casa, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama^y emplaza á la procesada Trinidad Vega Roja, de dieciocho anos de edad, sol
tera, natural de Mollina, hija de Nem esio y Josefa, y de esta 
vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San A gustín , calle del m ism o nombre, para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibim iento que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la L e y .A l propio tiem po, ruego encargo á todas las Autoridades, 
tanto civ iles como m ilitares y demás individuos de la policía  
ju d ic ia l, procedan á la busca* y captura de dicha procesada, 
poniéndola en esta cárcel á m i disposición.Dada en Málaga á 20 de Junio de 1903— F élix  Ruiz Casa. 
Ldo. Leopoldo López. J—208

D. F élix  Ruiz Casa, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced, de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Alonso Flores Am aya, de cuarenta y seis años, ca
sado, herrero, natural de A lgodonales, hijo de José y Bárbara, y á D iego Benítez Toledo, de cincuenta y ocho anos, viudo, 
jornalero, hijo de Antonio y Teresa, de esta naturaleza, dom iciliados ambos en la calle de la Puente, núm . 10, de esta capital, cuyo paradero se ignora, para que, dentro del térm ino  de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San A gustín , 
calle del propio nombre, para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibim iento que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, po
niéndolos, si fueren habidos, en esta cárcel, á m i disposición.Dada en Málaga á 27 de Junio de 1903.—F élix  Ruiz Casa—  
El Actuario, Ldo. Leopoldo Lóp&z. J—209
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OCANA

D. Mariano González Bothwon, Juez de primera instancia 
de esta villa de Ocaña y su partido.

Hago saber: Que en el incidente de pobreza instado á nom
bre de Gertrudis Monroy, se ha dictado en el día de ayer sen
tencia cuyo encabezamiento y parte disposiva son como 
sigue:

Sentencia,.--En la villa de Ocaña á 15 de Junio de 1903. 
El Br. D. Mariano González, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, en la demanda de pobreza incoada en 
este Juzgado por el Profesor D . Gerardo López Bonilla, diri
gida por el Letrado D. Gregorio Guijarro en nombre y repre
sentación de oficio de Gertrudis Monroy y Torres, natural y 
domiciliada en Ciruelos, de cuarenta y siete años, dedicada á 
las ocupaciones propias de su sexo, esposa de Bonifacio de la 
Parra, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, del que 
vive separada para litigar contra su referido esposo, y contra 
Miguel Huerta, vecino de Ciruelos, sobre reivindicación de 
bienes, en cuyos actos es parte el Liquidador del impuesto 
de derechos reales.

Fallo.— Que debo declarar y declaro, á Gertrudis. Monroy 
Torres, pobre en sentido legal, para litigar contra su esposo 
Bonifacio de la Parra y contra Miguel Huerta Madrid, en el 
juicio reivindicatorío que expresa; la qué gozará de los bene
ficios que la concede el art. 14 de tan repetida Ley, todo ello 
por ahora y sin perjuicio de lo prevenido en los artículos 33, 
36 y 39 de la misma. Pues por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, así lo proveo, mando y firmo. =  Mariano 
González.—Con rúbrica.

Publicación. —Fue dada y publicada la anterior sentencia 
por el Sr. D. Mariano González Bothwon, Juez de primera 
instancia de esta villa de Ocaña y su partido, estando cele
brando Audiencia pública en ella en este día 15 de Junio 
de 1903.= Andrés del Hoyo. =Bubricado.

Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  oficial 
del Gobierno, de la predicha sentencia, en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día, y á los efecto que deter
minan el párrafo 2.° del art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, se pone el presente que firmo en Ocaña á 17 de Junio 
de 1903. =Mariano González. =Por mandado de S . S ., Andrés 
del Mayo. 4—JC

OVIEDO

p. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Hace saber: Que D. Ceferino González Mato desempeñó en 
esta ciudad el Begistro de la propiedad hasta su jubilación, 
obtenida en 2 de Marzo de 1899; al cesar en el cargo tenía 
prestada fianza dé tres mil pesetas como garantía del buen des
empeño descargo.

Fallecido el D. Ceferino, su hijo D. Enrique González Mata, 
en instancia presentada á este Juzgado, solicita le sea devuelta 
dicha cantidad, previas las formalidades de Ley, y en provi
dencia de ésta fecha acordé publicar en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cada seis meses, 
durante tres años, el oportuno anuncio, como se hace por el 
presente, y se cita á los que tengan interés en deducir alguna 
reclamación, para que la interpongan dentro del plazo de tres 
años, que comenzará á contarse desde |el día en que por pri
mera vez se inserte el anuncio en dichos Boletín y G a c e t a .

Dado en Oviedo y Junio 27 de 1903.=Antonio Sáenz de 
Miera.=El Secretario de gobierno, P. S., Vicente Alvarez 
Busto. J—211

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de la ciu
dad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal José, de treinta y tres anos de edad, cocinero, vecino de 
Bustiello en Cangas de Tineo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de prestar declaración de inquirir en 
causa que se le sigue por hurto; previniéndole que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de B. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades á fin de que procedan 
con celo y actividad á la busca del referido individuo, ponién
dolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Oviedo á 30 de Junio de 1903.=A'ntonio Sáenz 
de Miera.=Guillermo Nieto. J—212

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez y Bodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á An

tonio Guerra y Oyarvide, de veintiún años de edad, natural 
de Ormáiztegui, provincia de Guipúzcoa, que viste pantalón 
bombacho remontado de azul, faja encarnada, boina azul, blu
sa azul y alpargatas blancas, cuyas demás circunstancias y 
actual paradéro se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, ó se cons
tituya en las cárceles del partido, para recibirle indagatoria 
y estar á derecho en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por el delito de homicidio frustrado, bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitución 
en dichas cárceles del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 1.° de Julio de 1903.=Alvarez.= 
D. S. O., Marcelino Buiz de Luna, J—213

D. Eduardo Alvarez Bodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Landaburu, que aparece ser súbdito francés, cuyas de
más circunstancias, vecindad y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y estar á dere
cho en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
dafraudación á la Hacienda á consecuencia de la aprehensión 
de varios ganados de cerda, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Dada en Pamplona á 1.° de Julio de 1903.=Alvarez.= 
P. S. O., Primitivo Escuria. J—214

ZABAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gamis, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda, pende expediente promovido por el Procurador D. Six
to Mad, en nombre y legítima representación de D. Silverio 
Ochoa Buesta, vecino de esta ciudad, D. José Buesta Iglesias, 
D. Pablo Buesta Mirat y D. Julián Ortiz López y su esposa 
D.a María Buesta Mirat, vecinos de Urdues de Lerda, y de 
D. Lorenzo Gómez de Batugera y Arrieta, vecino de Arbulo, 
hijo y heredero de D. Pedro Gómez de Batugera Lazcano, para 
que se declare á éste heredero abintestato de D. Inocencio 
Gómez de Batugera, respecto de los bienes y derechos corres
pondientes á la línea paterna, y á dichos D. José Benito Bues
ta Iglesias, D. Silverio Ochoa Buesta y D. Pablo y D.a María 
Antonia Buesta y Mirat, por cuanto afecte á los bienes y de
rechos que correspondencia línea materna.

En providencia de este día he acordado, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 984 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
anunciar la muerte sin testar del referido D. Inocencio Gómez 
de Batugera Buesta, propietario, natural y vecino que fué 
de esta ciudad, ocurrida en la misma, á los cuarenta y cinco 
años, en estado de soltero, y con domicilio en la calle de las 
Vírgenes, números 3 y 5, llamando á cuantas personas se 
crean con igual ó mejor derecho á heredar á dicho finado, para 
que, dentro del término de treinta días, contados desde la pu
blicación de éste edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en forma; haciendo presente que íós indicados D. José Benito 
Buesta Iglesia, D. Silverio Ochoa Buesta, D. Pablo y D.a Ma
ría Antonia Buesta y Mirat son parientes en cuarto grado por 
línea materna del causante, D. Inocencio Gómez Batugera 
Buesta y D. Pedro Gómez Batugera Buiz pariente en tercer 
grado por línea paterna.

Dado en Zaragoza á 8 de Julio de 1903,=Gervasio Cruces. 
Ante mí, Manuel Palomares. 117—X

Juzgados municipales.
VALDEFUENTES

En virtud de providencia de esta fecha, se saca á pública 
subasta para el día 15 de Julio del presente año, á las diez de

la mañana, para hacer pago á D. Florencio Cubeiro Gómez de 
96,25 pesetas, que adeuda al mismo Bafael Sánchez Mauricio, 
de la pertenencia de éste, la finca siguiente: un pedazo de te
rreno, al sitio de las Umbrías, término de Cristóbal, de 92 
áreas y 26 centiáreas, que linda: Saliente* Bartolomé Herrero 
López; Mediodía y Poniente, Angel Martín Sánchez; y Norte, 
Antonio Hernández Bodríguez, tasada en 250 pesetas.

El acto tendrá lugar en el local del Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, en el día y hora expresados; carece de tí
tulo, y se hará á costa del rematante.

Lo que se anuncia al público en este pueblo Cristóbal, 
Boletín oficial' y G a c e t a  d e  M a d r i d , por estar ausente el Ba
fael Sánchez é ignorarse el paradero, y de quien quiera inte
resarse en la subasta; advirtiendo que no se admitirán postu
ras c[ue no cubran las dos terceras partes de la misma, previo 
depósito del 10 por 100.

Val defuentes 15 de Junio de 1903— E1 Juez municipal, 
Fructuoso Blanco. 120—X

En virtud de providencia de esta fecha , se saca á pública 
subasta, para el día 15 de Julio del presente año, á las doce de 
la mañana, para hacer pago á D. Florencio Cubeiro Gómez de 
183 pesetas que adeuda al mismo Bafael Sánchez Mauricio, 
la siguiente finca de su pertenencia: una casa en el casco de 
este pueblo y sita calle de la Espada, señalada con el núm. 4, 
con corral que sirve de entrada á la misma, y mide todo 21 
metros de longitud por seis de latitud, que consta de un piso 
y un pequeño desván. Linda: Saliente, calle de su situación; 
Mediodía y Poniente, Plácido Bodille García, y Norte, Miguel 
García Sánchez, en 300 pesetas.

El acto tendrá lugar en el local del Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, en el día y hora expresados; el deudor ca
rece de título y se hará á cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público en este pueblo, Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse el paradero del Bafael 
Sánchez Mauricio y para conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras de la misma y antes el 
depósito del 10 por 100.

Valdefuentes 15 de Junio de 1903.=E1 Juez municipal, 
Fructuoso Blanco. 121—-X

ANUNCIOS OFICIALES

Subasta voluntaria de dehesa en  Extre
madura*

Se vende en pública subasta la dehesa Burdallo el Grande 
y sus agregados, constituyendo un solo inmueble, destinado á 
pasto y otras edificaciones; de cabida aproximada 1.571 fane
gas de marco real, sita en los Montes de Tozo, término de Tru- 
jillo y á dos leguas próximamente de dicha ciudad por la ca
rretera de Plasencia. Benta la finca 22.500 pesetas anuales. La 
subasta tendrá lugar, bajo el tipo de 450.000 pesetas, en la 
ciudad de Trujillo el día 22 de Julio actual, de nueve á doce, 
en el despacho del Notario D. Manuel Eladio Ferrer, en cuyo 
poder están el pliego de condiciones, títulos de propiedad"y 
contrato de arrendamiento, que serán exhibidos á quien lo so
licite todos los dias hábiles de nueve á doce, hasta el de la su
basta. 122—X

Compañía de los Ferrocarriles Aaidaltsees.
El Consejo de Administración de esta Compañía, informa 

á los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, segunda se
rie, que el pago del cupón núm. 26, vencimiento d e l . 0 de 
Agosto próximo, quedará abierto desde dicho día, á razón de 
pesetas 7,50, con deducción de los impuestos establecidos por 
disposiciones legales, ó sea líquido pesetas 7,125:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil,
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 14 de Julio de 1903.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. 115—X

Com pañía de los Ferrocarriles de Santander á B ilbao.

Su situación en 31 de Diciembre de 1902.

A C T I V O
Pesetas.

P A S I V O
Fesetas.

Caja: Dinero "existente. . .................... .......... .........................................
Bancos y corresponsales................................ . . . . ............................
Caja general de Depósitos (Fianzas por concesiones y expropiaciones), 
Compañía del f. c. de San Julián de Musques á Castro (Préstamo)...
Acciones del f . c. de Astillero á Ontaneda (Nominal)......................
Deudores por transportes y transmisiones.............................................
Gastos de instalación (Línea general de Santander á Bilbao)..............
Idem id. (Bamales de Zorroza y Azbarren)...........................................
Idem id. (Bamal de El Matico á La Esperanza....... . . . . . . . ...................
Idem id. (Bilbao á Las Arenas y Plehcia).. . . . . . ' . . . . . . .  . . . . .
Construcción de la doble vía (Bilbao á Zorroza y Cadagua)..................
Idem id. (Bilbao á Las Arenas)............................................
Terrenos y construcción de casas para obreros... . . ..............................
Instalaciones varias y proyectos................ .............................. ...........
Contratistas de obras..................................... .......... .
Marismas............................. ..............................................

..........  2.510,59
.........  4.198,53

..........  158.506,33
.......  507.173,32
.........  300.000
.......  37.005,67
......... 23.213.578,70
.........  6.005.542,58

..........  x 220.625,40

167.278
63.916,85

Capital: 25.000 acciones de 500 pesetas...................................................
Obligaciones amortizadas........................................................ ..

/ 12.732 de S á B .......................................
1 1 . 940 del Cadagua..................................

Obligaciones hipo-] 2.765 de 1.a de S. á S .............................
tecarias en cir-/ 1.908 de 2.a de S. á S ........................... ..
culación............ ] 9.879 de 1.aBamales..............................1 9 .930 de 2.a Bamales..............................

\ 14 .967 de la Emisión de 1902..................

Pagarés á la orden de la Excma. Diputación de Vizcaya...........
Subvenciones....................................... ........................... ...........................................
Fondo de amortización.................. .......................................................................
Fondo de Beserva..................................................... ...........................................
Beserva de beneficios............. ...............................................................................
Crédito de la Unión Minera c/ de crédito con interés...................

. . .  1.382.500 
954.000 

. . .  4.939.500

. . .  7.483.500

12.500.000
539.168,38

27.060.500
321.929.26 
323.100 
211.546,30
482.872.27
503.151.27 
393.970,75

Intereses antes de la explotación.......................................... n. . Acreedores por cupones y obligaciones á cobrar..................... 901.040
Material móvil recibido.............. .....................................  ................
Almacén general........................................ . . . . . . . . . .
Almacenes de vía y obras.................................. 134.986,80

Acreedores y créditos varios......... ...................................
Caja de Previsión....... ........................................ ......................
Varias cuentas acreedoras....... ................................................ ..

71.384,57
15.057,22
12.769,97

Materiales varios adquiridos.. . . .  .................. .......................................
Intereses de anticipos para obras, préstamos y compra de materiales. 
Quebrantos en las emisiones de nuestras obligaciones hipotecarias... 
Obligaciones hipotecarias pignoradas (5.000 Emisión 1902) Nominal.,
Besultas de ejercicios cérrádós.................................. ............. .
Deudores y débitos varios.................................... ...................... ..
Varias cuentas deudoras.. . . . . . . , . . . . . . . .  .Y /., . ,  ¿ ., Y  . . . . . ______

, , 239.986
487.136,39 

2.467.049,98 
2.500.000 

592.832,66 
¡61.788,76 

. . . . . .  18.095,57

Banco de Vizeaya c/ de crédito con interés.............................. 1.238.131,39

- ■ V. ■ ■ 44.574.621,38 44.574.621,38

Bilbao 31 de Diciembre de 1903.=S. E. ú Q«=E1 Contador * Sergio Cabredo.=V*° B.°=El Direotor*Gerente, José Y. Axaaaiu 118—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1 4  de Julio de l f i0 3 .

.ALTURA : 'TERMÓMETRO' ' ' Tensión

H O R A S  -■ = = = = — — — = ¿ ,!

en m ilím etros' ’* » •  *>»"*> «u, “ " « ■

..Humedad-
relativa.

..DIRECCIÓN |

y clase del viento,

ESTADO 

d e l c ie lo .

12 d é la  n o c h e . . . . . ........ '705.22 16 4 "15 0 1 : 12 0" 86 E. . . . . . . . . Brisa 1 Nuboso,
6 de la m añana......... 705.32 15 0 i ¡Tl.J ,, 8*6 < 69 N -------.... Brisa" ligera Despejado.
9 de la mañana 705.78 21 1 1 ̂  4 9*9 :. 52 N E . . . ----- ' B risa......... Idem,

12 del día »• . .................  70o.63 ¡ 27.4 17«b 9,9 37 NE...____ Idom» . ,j Idem .
3 de la tarde. »* ..« ..« J 704.82 ¡ 30 1 *18 3 • :* 11 9,.b ■80 E ............. . ■Brisa ligera' Idem .
6 de la tarde . . . . . . . . . 1 704.64 1 26.6 i Ib 8 9.1 86 S ______ Jd em ........ ; Idem.
9 do la noche.. * , . . . . . .  '705-43 :, 20.6 i 15 .o j ¡ ■ 10'.8

Temperatura máxima del aire á la som bra,. • *,*.*, •* *, 80,4. . Velocil

Temperatura máxima al sol, á dos m otits de la tierra,».* 85,2 .■ ! Altura i 
Idem id. dentro de una eslora de cristal , , , .  • •,»», „. 61,6: horas

Temperatura máxima á cielo descubierto* junto  á la Sol coro 
tierra vegetal ó laborable,. . . . . , .  • , . .  * .» ., • * . . . . . . . . .  89.9 ; Sol ente

Idem mínima íd e m , ............... .. • ., * * . . . ,  * * * .....» » * . • .11 .2  Toti
Diferencia... *........... * * *..»»•»• •,.»»»*» 28.7

' 57

ad de! viente 
iló nebros),, . .  
0n bar orné trie 
[dem con resp¡ 
de la noche,. 
m las últimas 
pletamento de 
evelado por n 
a! de insolació

S E .............i

> en las últin

ia ídem, (milín 
ecto á la medí

veinticuatro 1 
¡spejado., . .  
ubes ó vaporí 
n durante el c

C a lm a .,...

aas-'.veinticUal

letros)...........
la anual á las

loras (milímel

js*. . . . . . . . . .
l ía . ...........

Idem .

;ro ho-

............  1.1
i nueve

iros).». »

Batos meteorológicos «leí día 14 de Julio de 1 9 0 $ , según los telegram as recibidos en e 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dielio día en varios puntos d< 
España, á las nueve de la m añana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO | VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
l  ,Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. í Seco.
Humede-;

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

d e l m a r .

París......... ...» 763 5 4- 3.9 SE ........ Calma.. 
Id em .».

Despej ado. 1 
Nublado..

Casi desp. . .  
Idem . . . . . . .

141  
14 8

14.8
13.6

11.8 4- 0.3 23.5 9.5 2
ülerm ont. . . . . . 761.8

761.7
763.4
761.9 
763.6

4- 3 .8 ; SE 12.8 4- 5.2 26.2 10.4 9 Agitada.

Tranquila.
Idem.

V alen tía ...
G ris-Nez.........
Saint-M athieu.

2
2

S S O ....
N ..........

Brisa lig 
Idem . . .

13.5 
11 0

2
2

20.0
22.0

11.0
10.0

2
2

Isla d’Aix.........
B ia rrítz ...........
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo. . . . . .  
V ares

4- 3.4 
2

N E.......
O ..........

Brisa. . .  
Idem . . .

Nuboso.......
Casi desp ...
Idem ...........
N ublado....

16 2 
189.

13.2
17.7

— 3.8 
>

28.0
22.0

13.0
17.0

2
2 -

Idem. 
Idem .

765.0
764.1

+ 2 1
4- 2.8

N O .......
N ..........

Id em ... 
Idem . . ,

21.0
21.0

17.1
16.8

4- 0.5 
— 1.6

21.0
23.0

16.0
17.0

2
2

Idem.
2

Cor uña .. . . . . . . 762.6

762.0
761.0

4- 1.8 N N E . . .  

NO

Idem lig 

Brisa. . .

D espejado.. 

Idem .. . .* •

18.8 16.2 4* 0.8 20.0 14.0 2 Tranquila.

2

Pontevedra. . . .
V igo .................
O porto. . . . . . . . 4- 0.5 21.8 20.2 4- 1.0 22.0 17.0 2
L isboa. . . . . . . . + 0.1 N .......... Calma.. Idem ....... 21.4 18.7 4- 1.8 23.0 17.0 2 2
A ngra..............
Punta Delgada. 
L aguna... . . . . .
Punch a l . . . . . . .
Lao*os. . . . . . . . .
Ay amonte........
San Fernando..
Tarifa...............
Huelva.........

757.9 -  1.5 o s o . . . . Brisa lig Casi desp . . . 21.8 19.7 4- 0:3 2 2 2 2

Sevilla............... 760.7 — 0.9 s o Idem . . . Despojado.. 23.8 19.8 4- 1.9 30.0 18.0 2 2
Córdoba..........
J a é n .................
G ranada...........
M urcia. . . . . . . . 760.8 4- 2.0 s o Idem . . . Idem . . . . . . . 26.6 19.4 4- 1.2 34.0 20.0 2 2

B adajoz...........
Ciudad R eal. . .
Albacete...........
Cáceres.. . . . . .
M adrid............. 760.8 4- 2.1 NE Brisa. Idem ............ 21.4 15.4 4- 3.1 27.9 12.6 2 2
G uadalajara ... 
El E scorial. . . .

Avila....... .
Segovia. . . . . . .
Salamanca.. . .
Valladolid........
Soria .................
B urgos. . . . . . . . . .
Orense. . . . . . . .
Santiago...........

Huesca. . . . . . . . 756.6 2 SO C alm a.. Idem . . . . . . . 22.5 17.8 2 31.0 13.0 13 2
Zaragoza. . . . . .
Teruel...........

Barcelona........
M ahón.............

759.8 4- 0.6 SE........ Brisa lig Casi desp . 23.4 20.2 4- 1 4 25.0 19.0 > Tranquila.

Palm a........... ... 760.1
760.9
755.5
758.7

4- 0.8 
4- 2.8

N .........
E

B risa ..: 
Idem lig 
Brisa. . .

Cubierto.. . .  
Nuboso... • •

21.4
25.4 
28.0 
27.0

20.2
21.2

— 3.4 26.0 19.0 13 Idem.
V alencia.. . . . . . •— 0.6 28.0 20.0 2 ■2
A licante.. . . . . . 2 N E ...* .

S O . . . . .
Despejado.. 
Id em .. . . .  .*

24.6
2

2 32 0 21.0 2 Tranquila.
»Almería. . . . . . . 4- 1.1 Idem, lig — 0.8 2 2 2

Málaga..........
M elilla..............
O rán .. . . . . . . . . .
A rge l..............
Túnez
Sfaks................. j.
Palerm o. . . . . . . 761.1

760.0
761.0
760.2 

; 758.8

— 0.6 > Calm a.. 
Viento.. 
Calm a.. 
Brisa lig 
Id em .. .

Despejado.. 
Cubierto,. . .

25.1
23.2

18.8
23.0
17.0

4- 2.1 > 2 - » 2

C ag lia ri........... — 1.0 N N O ...
E ..........

4- 1.6 2 !. ■* . 2
Rom a. . . . . . . . . — 0.2 

>
Nuboso. . . .  
Idem . . . . . . .

21.6
23.6
19.6

4- 3.8 2 2 ■ 2 2

L io rn a .............. O SO .... 20.8 4- 0.4 ' 2 ■ ¡ - 2 2 2
N iz a . . . . .  ^ 4- 0.4 E ........ Idem . • . . .  •. 19.0 — 0.8 24(0 

24(0 
2615'

17.0 1- Picada.
Idem,

2

Sicie........ ..
P erp ignan .. . . .

768.4
760.0. ..

— 0 1
4- 0.5

o.......
O .........

Id em ... 
B ris a ...

Nobulóso. . .  
C u b ie rto ....

21.0
21.7

18.0
17.6

4- 1.0 
4* 0.7

«0.7 0 
'16:0

)

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del día 14 de Julio de 1903, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ,

Día 13. Día 14.

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  O/O 
in t e r io r .

Serie F, dé 50,000 ptas. nominales. .  76,75 76,75
Idem E ,  do 25.000 id. id ....................... 76,80 76,75-80
Serie D r do 12.500 ptas.: nominales.. 76,80 76,80
Idem G, de 5.000 id. id ........................  76,85 76,85
Idem B ¿ de 2.500 id. id......................   76,90 76,80-85
Idem A ,  de 500 id. id .......................  76,90 76,80-85-90
Idem G  y U, de 100 y 200 id. i d . . . .  76,65 76,65
En diferentes series............................... 76,90 76,80-85-90

D e u d a  a l  5  O/O a m o r t iz a b le .

Serio JP, de 50.000 ptas. nominales. . 97,60 97,60
Idem E ,  de 25.000 id. i d ....................... 97,60 97,60
Idem X>, de 12.500 id. i d ....................... 97,65 97,70
Serie C,  de 5.000 ptas. nominales.. 97,75 97,75
Idem B ,de  2.500 id. id . . . . . ______  97,75 »
Idem A, de 500 id. i d .......................  97,80 97,75-80-85
En diferentes series ....................  97,75 97,75-80-70-60-85

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500     > ■

Idem id. al 4 por 100.—150.000..... 101,65 101,65

Acciones del Banco de 'E spaña.. . . .  475 Q[0 2
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  475 0[0
Idem del Banco Hipotecario de Es- -

paña, 100.000..........*      174 0j0 174 0[0
Idem , del Banco de Castilla (30.000 . 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000    » >

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000   » »

Idem del Banco Hispano-America
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ......................................   » 132,50

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á  80.000.    » »

Idem de la -Compañía Arrendataria 
do Tabacos.—Acciones al porta
dor.          436 0j0 ' 437,50

Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.   .............   » »

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1.000..............................   » »

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000  ............... . *.» »

Resum en general «1© peseáns nom inales 
■negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r.  ................ 986.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable .  .....................  400.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  101.000
Idem id.—Al 5 por 100 .......... . ...........   00.000
Acciones del Banco de España .  .........     1.000
Idem del Banco Hipotecario de E spaña.   2.000
Idem do la Compañía A rrendataria de Tabacos.. 14.000

Cambios ©ñelales sobre: plazas extraiy eras •
París, á la vista, 00,00. ■»
Londres, á la vista, libra esterlina; 00,00.

-Dolsa^-dei Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00,— 

5por 100 amortizable, 00,00.

B o lsa s exteaiyeras*
París: 4 por 100 exterior, 00,00.
Londres; 4 por 100 exterior, 00,00.

PARTE no OFICIAL

Guía oficial de España para el año de
Se halla de venta en el Almacén de

la Ga c e t a  d e  Ma d r id , s i tu a d o  en la planta baja d é l  
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes;

p e s e t a s

Primera clase. . . .  . . . . .  20
Segunda ídem. ... . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . .  8

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres, días siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en protim 
eias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

SANTOS DEL DIA
San. Enrique, emperador, y Sam Jenaro, mártir*

ESPECTACULOS
No se. han recibido los anuncios..


